
DESPUES  DE LA  VISTA

Los jueces dictan sentencia de muerte contra el general Sanjurjo,
y el jefe del Estado, a propuesta del Gobierno, conmuta la pena por

la de r eclusión perpetua
García de la Herránz e Infante son condenados a prisión y es absuelto el capitán Sanjurjo a

SENTENCIA Y CONMUTACIÓN
DE PENA

LO DE HOY

La sentencia dictada por la Sala sexta del Tribunal Supremo era, con
leves diferencias, y apúntese como diferencia la absolución del hijo de
Sanjurjo, lo que se esperaba. Cunde.ne de muerte para el general rebelde.
Sin ser doctos en le materia, descontábamos que el Tribunal se encontraría
en la necesidad de acceder e la petición fiscal. Y que no equivocaba nuestro
juicio la evidencia una afirmación contenida en la carta de Ossorio y Ga-
llardo solicitando la conmutación de pena de muerte «justamente impues-
ta». Suponemos que la autoridad de jurista tan eminente no se pondrá en
tela de juicio en esta ocasión. Repetirnos: la sentencia es, salvo detalles,
de los que no es prudente hablar ahora, la esperada. ¿Diremos que tam-
bién era esperada la conmutación de pena? Sin atrevemos a tanto—los
diarios de la noche aluden a discrepancias de los ministros—, afirmare-
mos, por nuestra cuenta, que la idea cíe ejecutar la sentencia no nos hacía
felices. Esa repugnancia por las ejecuciones capitales no es en nosotros de
hay. No improvisamos los reparos. En toda ocasión y para toda suerte de
delincuentes hemos solicitado, en trances corno el que nos ocupa, la connsu-
tación de la pena. ¿Es que podíamos interrumpir esa tradición, profunda-
mente socialista, en el momento en que sentencia tan terrible alcanza a un
general? Ello equivaldría a producirnos de un modo rencsroso y mezquino,
y va ayer, en previsión de la decisión del Gobierno, nos apresuramos a
descalificar la reacción rencorosa. Y no podemos admitir, como réplica a
tal conducta, el reproche de quienes nos recuerden que tales peticiones, en
favor de otros condenados, jamás fueron atendidas. No las atendid, en
efecto, la monarquía. Razón de más para , que la República, en la primer
sloyuntura que se de depara, pruebe que no la una ad viejo régimen ni ese
vínculo, el snás triste de todos. Otra conducta, insistimos, sería por de
snás rencorosa y mezquina. Y para proceridad de la República, para
grandeza de la nueva España, hoy aná.s nueve que ayer, el Gobierno
no ha querido dejar viva esa amarra luctuosa—de verdugo y piquete—con
el pasado. Con la rores.uera no curada de peticiones de indulto, que no
llegaron no por otra cosa que por despecho y rencor, nos levantarnos a
'decir: «Bien. Esa conmutación de pena nos satisface.» Tanto más cuanto
que se otórga sin ser solicitada, como fueron solicitadas otras conmuta-
ciones, por muchedumbres correligionadas para la demanda.

Conmutación de pena que no es, conviene hacerlo uatar, pacto con el
impunismo. Si aquella concesión implicase esta omisión del deber, hacien-
do un nudo en el corazón, acallando protestas de la conciencia, hubiésemos
eurnado nuestra voz a los que, por móviles distintos, coincidían en deman-
dar el cumplimiento de la sentencia. Si de alguna manera cabe interpretar
da resolución del Gobierno, forzoso es interpretarla como un acto de firme
resolución de asegurar la República per medios más eficaces que el que
suministra la ejecución de un hombre, cualquiera que sea su jerarquía.

,,Un cadáver no será nunca pilar seguro para ningún Estado. Lo contrario
suele ser más exacto. En el instante mismo en que Galán y García Her-
nández dejan, por muertos, de ser un peligro, es cuando comienzan a ganar
Ja batalla por la que, fracasados, perdieron la vida. Hasta entonces pudie-
ron ser capitanes arriesgados de un grupo de soldados; a partir de su eje-
eución son capitanes heroicos de muchedumbres incontables, a las que
alientan y animan a la victoria, que no tarda en producirse en la primer
ocasión. No. El cadáver del general Sanjurjo no hubiese aprovechado a la
República. En cambio, podemos tener la seguridad de que una acción se-
rena, rápida e implacable contra los infidentes filtrados en el ejército y en
la administración, puede ser provechosísima, no sólo para la salud de la
República, sino también para evitar intentonas como /a que ha comenzado
a sancionarse. En este punto concreto es donde nuestra posición es más
dura. Y donde /a leccidn revolucionaria puede ser más ejemplar. Matar a
un hombre, con la ley en la mano, puede parecer revolucionario. Parecer.
ldada más.

Damos a continuación el texto ín- sido encartados en dicho procedi-
tegro de la sentencia dictada por la miento, con arreglo a lo prevenido
Sala sexta del Tribunal Supremo:	 en el artículo 649 del Código de Jus-

ticia militar, el teniente genere] dan
Don Angel Manzaneque y Feltrer, José sanjurjo Sacanell, el general de

sesretario de la Sala sexta de este brigada don Miguel García de la He-
Tribunal Supremo, rránz, el teniente coronel de estado

Certifico: Que en la causa que co- mayor don Emilio Esteban Infante
:no juido sumarísimo se ha visto y y el capitán de infantería don Justo
sentenciado en esta Sala por el de- Sanjurjo Jiménez Peña, asumiendo
tito de rebelión militar cometido en la Sala de Vacaciones el conocirnien-

, Sevilla, se ha dictado la siguiente to de este asunto, visto l lo que sobre
sentencia: el particular dispone el número pri-

En la villa de Madrid, a veinti- mero del artículo 86 del mismo Có-
cinco de agosto de mil novecientos digo, que atribuía al disuelto Conse-
treinta y dos.—Vista ante esta Sala jo Supremo de Guerra y Marina el
de Justicia Militar del Tribunal Su- conocimiento en única instancia de las
premo en juicio sumarísimo y única causas en que se persiguieran delitos
instancia la presente causa seguida cometidos por los inspectores gene-
por supuesto delito de rebelión mi- teles de los Cuerpos e Institutos del
litar, de la que es pieza separada en Ejército, y dado el cargo de director
prooedinnento ordinario :qa formada general de Carabineros que a la sa-
les. hechos ocurridos en Sevilla Y zón desempeñaba el general Sanjur-
territorio de la segunda división or-je habiendo pasado después dicho
gánica, contra los procesados don prOcedirniento de aquella Sala a esta
José Sanjurjo Sacanell, teniente ge- Sala de Justicia Militar como suceso-
lieral del ejército, director general ra en el orden judicial del Censejo
de Carabineros, de sesenta años de Supremo, la que le ha dado la tras
edad, de estado viudo y vecino de mitación peculiar del caso hasta Ile-
MadFid ; don Miguel García de la gar al presente trámite e

instruyen Herránz, general de brigada, en sis dose pieza superada para depurar en
tuación de primera reserva, de cm- juicio ordinario aquellas respansabi-
cuenta y dos años de edad, de estado Hades que no están previstas en el
casado y vecino de Bronco ; don Erni- artículo 649 de/ repetido texto le-
lo Esteban Infante y Martín, te- gel;
Mente coronel de estado mayor, ayu- Resultando que el director general
t'ante de campo del director general de carabineros, teniente general del
de Carabineros, de cuarenta años de ejército, don José Sanjurjo Sacanell,
edad, de estado cado y vecino de con el propósto de provocar un mo-
Madrid ; don Justo Sanjurjo y Ji- vmiento de carácter revolucionario
ménez Peña, capitán de infantería, contra las Cortes y el Gobierno, mar-
en situación de supernumerario, de chó en un automóvil desde Madrid a
beinta años de edad, de estado sol- Sevilla, próximamente a las seis de
tero y vecino de Barcelona. Todos de la tarde del día 9 del actual, }recién-
buena conducta y sin antecedentes dose acompañar de su ayudante de
penales ; respectivamente defendidos campo el teniente coronel de estado
por los letrados don Francisco Bel- mayor don Emilio Esteban Infante y
gamín, don Luis Barrena, don José Martín, y de su hijo el capitán de in-
Esteban Infante y don Juan Fernán- fanteríae en situación de superriume-
dez, y en la que ha sido única parte rano sin sueldo, don Justo Sanjurjo
acusadora el Ministerio público, di- Jiménez Peña, y uea vez en la indi-
rectamente ejercido por el señor fis- cada población, adonde llegó sobre
cal general de la República, y ponente las tres de la madrugada del siguiente
eI magistrado don Angel Ruiz de la día, publicó un bando en el que se
Fuente y Sánchez Puerta: nennbró a sí propio capitán geeeral de

Resultando que instruido el pre- Andalucía, declarando el estado de
rente procedimiento con el carácter guerra en todo el territoro de la se-
de sumarísimo, en virtud de auto die- gunda división orgánica, bando que
tado por la Sala de Vacaciones de hizo promulgar ante su presencia, y
este Tribunal Supremo a consecuen- con las soleinnidad establecidas, en

r. da de denuncia interpuesta ante la los lugares más céntricos de la plaza ;
omisma por el señor fiscal general de sustituyó al gobernador civil y al ge-
la República, para depurar responsa- neral de la división, deteniendo al pri-
bdades inherentes al alzamiento en mero, así como al alcalde y a varios
armas ocurrido en la ciudad de Se- concejales; mandó imprimir y dib a

~icor. draleoorrienteernea, han la publicidad unsmanifiesto _en e1t-qme

Texto íntegro de la sentencia

general en jefe del ejército de Es- porto aeuyo alcance esta Sala senten-
ciadora acepta la mesurada calificación
fiscal, estimando que no son de apre-
ciar circunstancias modificativas de la
responsabilidad correspondiente que el
citado precepto legal señale:

Considerando que en cuanto a la
participación del teniente coronel don
Emilio Esteban Infante y Martin,
eyndante del general Sanjurjo, en los
isechosi delictivos enjuiciados es de
estimar que, atendido el expresado
cargo que cerca de dicho general des-
empeñaba, los vínculos de obediencia
y cl especial confianza que al mismo
le ligaban y la falta de concierto, ad-
hesión estrecha propiamente dicha y
personal iniciativa pera la realización
de los actos Integrantes del delito de
rebelión militar que se persigue, los
hechos probados que respecto a diche
procesado se declaran como tales en
esta sentencia e imparten la aplicación
legal de lo dispuesto en el artículo 24o
del asilen de Justicia militar, que en
relación con la definición genérica de
aquel delito contenida en el artkulo
237 del mismo cuerpo legal, castiga
el auxilio para cometerlo con la pene
de reclusión temporal en los casos
en que este auxilio no deba merecer
la mayor graduación de una adhesión
a la rebelión, que por les fundamen-
tos precedentes no cabe aplicar al pes-
cesado terriente coronel don Emilio Es-.
telsan Infante Martín:

Considerando que, al analizar los
términos de la acusación formulada
por la representación pública contra
el procesado don Justo Sanjurjo y Ji-
ménez Peña, no cabe por menos de
estimar que. si bien manifestó en su
declaración «que hizo cuanto pudo en
los actos que realizó su padre», y
aun hubo de responder afirmativamen-
te a la imorecise pregunta de la res-
pectiva indagatoria, de ello, corno del
resto de la prueba practicada, no se
infiere cuáles frieran en verdad los he-
cos en que participara Y cuya ejeru-
ción precisase por modo indefectible
concretar para inducir /a existencia de
alguna especie de responsabilidad, que
sin tal previa determinación no es da-
ble proclamar, por cuanto implicaría
vulneración notoria de fundamentales
principios de enjuiciamiento, que, sus..
tentados por eminentes tratadistas,
preconizados per la jurisprudencia y
recogidos expresamente por el Dere-
cho positivo, encarnado, entre otros
textos, en los artículos 406 de fa ley
Procesal y 420 del Código de Justicia
militar, imponen adverar la certeza de
la confesión, que, no complementada
por las indispensables aportaciones
probatorias de que tales preceptos no
dispensan, no otra eficacia ostenta
—máxime el exteriorizarse en los tér-
minos de generalidad en que se ames-
tra la prestada por dicho procesa-
do— que la de mero indicio, no sus
ficiente a generar declaracidn condena-
toria, a la que, contra lo que acaece
en el presente caso, en que ningún
testimonio distinto del que él' mismo
rindiera, reveló la ejecución de aque-
llos actos de colaboración a la actua-
ción rebelde de los resientes incul-
pados, debe preceder el desvanecimien-
to de toda duda racional acerca de su
verecidad; en razón a lo que, y ante
la ausencia, no ya de la comprobación,
inexcusable, sino de suficiente enun-
ciación de ellos, que no se especifican
ni relatan en el escrito fiscal, limitado
sustancialmente, en definitiva, a afir-
mar que el' repetido procesado secun-
dó, tomando parte directa en la rebe-
lión, los propósitos del jefe de la mis-
ma, sin expresar, a los fines de mo-
dular el grado de responsabilidad y
establecer apropiadamente, conforme
a los artículos 13 y 15 del Código pes
nal, la respectiva sanción, cuáles fue-
ron los hechos mediante que se exte-
riorizara la actuación cooperadora, o
que integraran la adhesión o auxilio
que los artiarilos 237 y 240 del Código
de Justicia militar castigan, y aquella
imprecisión obliga en método racional
y de legalidad estricta e rent-luir afir-
mando que la intervención de dicho
procesado en los hechlos strmariales
redujo, con abstracción de todo acto
de aportación al alzamiento, a acom-
pañar a la persona, que si jefe y di-
rector de <liste, era también su padre,
circunstancia que, a la vez de esti-.
marse, en acatamiento a éticas dic-
tados de que el juzgador no puede ni
debe prescindir cuando aspira a que
su readuciones trasciendan — para ser
fiel expresión de justicia — de la esfe-
ra meramente rituaria, excluye la lici-
tud de toda punición para quien, en
franca exaltación de filiales sentimien-
tos, llama a sí una responsabilidad a
cuya legítima exacción — y por ello
procede absolver-lo libremente— ob s-
ten las realidades sumariales, de las
que, en el máximo supuesto, pudiera
inducirse la ejecución de actns de ere
sehrimiento, que. aun definidoe pqel
número tercero del artículo 16 del ex-
presado Código, encontraríanse incur-
SO9 en la excusa absolutoria que., en
mérito a fa mencionada razón de pa-
rentesco, se establece en el 17 del
misnas:

Considerando que a/ existir indica-
ciones, no demostradas en autos, de
que el movimiento revolucionario sur-
gido en Madrid y en la capital anda-
luza obedecía a un solo plan, parece
indicado que debe librarse testimonio
de los particulares que en aquellos
consta relativos a tal extremo pera
que surtan sus efectos, tanto en la
pieza separada que se instruye con
referencia a los restantes complicados
en los hechos que aquí se persiguen
como en los demás mandados instruir
nor los sucesos ocurridos en esta po-
blación, ya que la relación entre to-

declaraba su abierta hostilidad contra
las Cortes y el Gobierno constituido
se adueñó, mediante actos orales y ck;
presencia, del espíritu de los jefes y
oficiales de la guarnición, logrando
que en su casi totalided secundaran el
movimiento ; situó fuerzas armadas
en distintos lugares para la eficacia
de sus propósitos,- ordenó la organi-
zación de una columna integrada 'por
elementos de las distintas armas para
oponerse a las fuerzas leales que lle-
gaban de Madrid ; incautóse de las
centrales telegráficas y telefónicas y
de lás estaciones telegráficas de la
línea ferroviaria de Madrid y Cádiz,
suspendiendo además el servicio inter-
urbano; ordenó el levantamiento de
carriles, lo que se llevó a efecto en
Lora del Río, e interceptar algunas
carreteras afluentes a Sevilla, no pu-
diendo realizarse lo primero por ha-
ber sido detenidos los que intentaben
electuario cuando habían requisado
en convoy a tal propósito, eri el que
~dudan tres kilos de trilita, deto-
nadores y mechas, y, por último, an-
te el fracaso de S41 empresa

'
 cuando'

hubo de convencerse de que las fuer-
zas de la guarnición sevillana reaeCio-
traban, no estando dispuestas a cho-
car con las que el Gobierno legítimo
envió para sofocar el movimiento,
marchó, en las primeras horas de la
madrugada del día en un automó-
vil de servicio público, seguido por
oteo militar que ocupaban un teniente
y cuatro individuos armados de la
guardia civil, con dirección a Huelva,
en cuyas cercanías le dieron el alto
agentes de seguridad y policía, con-
duciéndole al Gobierno civil de dicha
población en unión del general Gar-
cía de la Herránz, teniente coronel
Esteban Infante y capitán Sanjurjo.
Hechos probados :

Resultando que el general de briga-
da, en situación deprimera reserva,
don Miguel García de la Herránz, que
se encontraba en Brenes, fue avisado
de la llegada del general Sanjurjo a
Sevilla, trasladóse a dicha capital an-
tes que este, y aguardándole en el
chalet Casa Blanca, donde confe-
renció con él, secundando sus planes
y recibiendo de sus manos el nombra-
miento de segundo cabo de la Capi-
tanía general y general de la división,
cargo del que se posesionó, ejercién-
dolo y desposeyendo violentamente de
sus funciones a la autoridad legítima
que lo desempeñaba ; que redactó el
bando en el que el general Sanjurjo se
nombraba capitán general de Andalu-
cía, contribuyendo a su promulgación
con su presencia ; que el alcalde y los
concejales detenidos fuéronlo por sus
órdenes inmediatas ; que cooperó a la
ocupaci'm de 'las centrales de Telégra-
fos y Teléfonos, y cortó el hilo direc-
to que unía con Madrid a la Coman-
ciencia militar ; que organizó los equi-
pos de ingenieros que habían de inter-
ceptar las comunicaciones y la cohun-
na que había de oponerse a la actua-
ción de laá fuerzas leales ; que envió a
la estación de San Jerónimo una sec-
ción de la guardia civil COR el propó-
sito de interceptar la vía y cerrar el
disco para que el tren de Madrid no
entrara en dicha estación y de que
fuese tiroteado en el caso de tener ac-
ceso a ella, y, finalmente, que fraca-
sado el alzamiento, salió con el gene-
ral Sanjurjo de Sevilla, perr la carre-
tera de Huelva, siendo entregado en
el Gobierno civil de la citada provin-
da en la forma que se expresa en e l
anterior resultando. Hechos proba-
dos :

Resultando que el teniente coronel
de estado mayor dan Emilio Este-
ban Infante y Martín, ayudante del
general Sanjurjo, sin concierto previo
para el movimiento de rebelión ,ni ad-
beeiem propiamente dicha al mismo.
que aparezcan suficiente justificados
en autos, auxilió a dicho general pa-
ra el desarrollo de aquél, intervino
con la añadidura o modificación de
algunas palabras, no puntualizadas,
en In redacción del bando declarato-
rio del estado de guerra en Sevilla,
que dictó el referido general • le acom-
pañó en sus visitas a la Cermandan-
cia militar y a los cuarteles de la
guarnición, y transmitió órdenes, to-
do ello sin iniciativa propia de nin-
guna clase, y prestándole, como ayu-
dante, una obediencia indebida, de-
terminante de aquel auxilio para la
rebelión, siendo detenido después de
salir de Sevilla en la madrugada del
día 1i del presente raes, en unión
del general Sanjurjo y de los demás
procesados, y puesto, como ellos, a
disposición del Gobierno civil de,
Huelva. Hechos probados:

Resultando que el capitán de in-
fantería don Justo Sanjurjo y Jimé-
nez Peña acompañó a su padre a Se-
villa, sin que conste en la causa con-
cretada su actuación ni cuáles fueron
los hechos en que, a los fines de co-
laborar al propósito rebelde, intervi-
niera personalmente:

Resultando que los generales San-
juro y García de la Herránz alegan
que el movimiento no se dirigía con-
tra la República ; no apareciendo
además en los actos que, a-consecuen-
cia del mismo ni durante su desarro-
llo, se produjesen agresiones contra
las personas, ni víctimas, y tampoco
daños en las propiedades particula-
res, y sí sólo /os mencionados en los
anteriores resuhandos. Hechos pro-
bados:

Resultando que don José Sanjur-
jo Sacanoll obtuvo todos sus empleos
desde la categoría de capitán a la de
teniente general del ejército por mé-
ritos de guerra, hallándos en pose-
sión de dos cruces laureadas de San
Fernando, una de ellas concedida por

pana en Africa, y de la medalla de
Sufrimientos por la patria corno he-
rido grave; que don Miguel Gar-
cía de la Herránz, que obtuvo los
empleos de capitán y coronel por mé-
ritos de guerra, se halla en posesión,
entre otras condecoraciones., de tres
cruces de María Cristina y de la
medalla de Sufrimientos por la pa-
tria corno herido en campaña ; que
dora Esteban Infante Martín
obtuve el empleo de teniente coro-
nel por méritos de guerra, y don
Justo Sanjurjo y Jiménez Peña ob-
tuvo por igual título el empleo de
capitán, hallándose en posesión de
la medalla de Sufrimientos por la pa-
tria por herido en campaña. Hechos
probados:

Resultando que celebrada la vista
de la presente causa en el día de
ayer pos- Ministerio Fiscal repte
tesela los hechos sumariales, como ya
consignó en su escrito de califiea-
ción, constitutivos de un delito de re-
belian anilitar definido y sancionado
CR 10S artículos 237 y 238, respectiva-
mente, del Código de Justicia mili-
tar, y conceptuando responsables co-
mo aetores del mismo al general don
José Sanjurjo sacanell, en participa-
ción de jefe, y a los restantes proce-
sados, don Miguel García de la He-
rránz, don Emilio Esteban Infante
y don Justo Sanjurjo Jiméstez Peña
como adheridos a dicha rebelión, so-
licitó que se impusiera al primero la
pena de muerte, y a todos los demás
la de reclusión militar perpetua, con
las accesorias a que se refieren los
artículos 185 y 188 del Código de Jus-
ticia :militar en relación con el 55
del Penal ordinario, procediendo el
abono de tiempo corespondiente de
prisión preventiva ; por la defensa del
procesado don José Sanjurjo

sacanell se alegó que los hechos imputa-
bles a su patrocinado constituían el
delito de rebelión no consumada, por
propio desistimiento, y que, no ha-
biendo mediado intimación ni habién-
dose producido actos de violencia o
fuerza que ocasionerap víctimas, pro-
cedía imponer i dicho procesado la pe-
na de reclusión tempural ; por la de-
fensa del general don Miguel García
de la Herránz se adujo que el delito
imputable al mismo era el de auxilio
a la rebelión, sancionado en el ar-
tículo 20 del repetido Código castren-
se, y en atención a ser auxiliador,
si no cómplice, y a las circunstancias
atenuantes que concurren, se le im-
pusiera la pena de prisión mayor ;
por la defensa del procesado don
Emilio Esteban Infante y Martín se
dijo que éste hubiera sido un mero
ejecutor de las órdenes del general
Sanjurjo, como ayudante que era de
éste ; pero ni transmitió órdenes ni
firmó comunicaciones ni telegramas,
limitándose a ;acompañarle en su
marcha a Sevilla y salida de dicha
ciudad, y que proceda su libre ab-
solución ; por la defensa del procesa-
do capita& Sanjurjo se alegó que ha-
bía intervenido en el recurso absor-
bido por amor y admiración a su pa-
dre, al que no podía negar su com-
pañía, y que en ningún folio del su-
mario aparecía el menor cargo contra
el mismo que corroborase su confe-
sión de solidaridad con aquél, por lo
que solicita la libre absolución de su
patrocinado; y después de la rectifi-
cación de las partes y de ser oído el
procesado general García de la He-
rránz, único que usó de este derecho
que a todos fué advertido, se declaró
concluso el juicio, del que se levantó
el acta cerresceindiente, retirándose
el' Tribunal a dictar sentencia:

Resultando que en la tramitación de
este luido se han observado las-
dis-posiciones legales:

dos, de tener realidad, impide e4 que
por ahora y, en este caso se haga uso
por el Tribunal de la facultad que le
concede el párrafo segundo del artícu-
lo 126 del Código de Justicia militar,
en aras de la unificación de los pro-
cedimientos y, por ende, del mayor
éxito de las investigaciones sumaria-
les : Vistos los artículo 7. 0 número ter-
cero; 126, 172, 173, 185, 188, 190, 219,
237 y 238 del Código de Justicia mi-
litar; 18, 52, 54, 60 y 119 del Código
penal • disposiciones de general apli-
cación; de ambos cuerpos legales, de-
cretos-leyes de 2 y 11 de mayo, 2 de
junio y 3 de julio de 1931 y ley de 19
de enero de roer sobre abono de pri-
sión preventiva:

Fallamos que debemos condenar y
candenamos el procesado teniente
general don José Sanjurjo Serenen,
a la pena de muerte, con las acceso-
rias, en caso de indulto, de inhabili-
tación absoluta perpetua y pérdida de
empleo, como responsable, en con-
cepto de autor, de un delito consuma-
do de rebelión militar, previsto en el
articulo 2 37, número, 1, del Código
de Justicie v castigado en el
ribmero 1 del articulo 238 del propio
Código ; al procesado general de bri-
gada don Miguel García de la He-
rránz, a la pena de reclusión perpetua,
con iguales accesorias, como autor
del mismo delito de rebelión, y en ca-
lidad de adheridos a fa misma, deli-
to que sanciona el isómero '2 del ar-
tículo 238 de la ley citada, al procesa-
do teniente coronel de estado mayor
don Emilio Esteban Infante Martin,
a la pena de doce años y un die de
reclusión temporal, con las accesorias
de „inhabilitecdm absoluta temporal, en
toda su extensión, y pérdida de em-
pleo, como auxiliar del mismo delito,
que castiga el párrafo i del artículo
240 del repetido Código, y se absuel-
ve al capitán de infantería dan Justo
Sanjurjo y Jiménez Peña:

Manifestaciones del presidente de la
Sala sexta.

A las ocho de la mañana terminó
sus deliberaciones la Sala sexta del
Tribunal Supremo. Inmediatamente
pasó el secretario con un oficial me-
canógrafo y se dispuso a redactar la
sentencia, de acuerdo con el criterio
del Tribunal.

En aquel momento, el presidente de
la Sala e incidental del Supremo, se-
ñor Gómez, salió para conferenciar
con el fiscal general de la República.
Los periodistas lo rodearon, pregun-
tándole acerca del resultado de sus de-
liberaciones, y contestó:

—Perdonen ustedes que no pueda
satisfacer s u razonable curiosidad;
pero el Tribunal tiene antes que cuna
plir el requisito de dar- cuenta de lo
acordado al Gobierno, y después a los
procesados. Por eso no puedo adelan-
tarles nada.

Del señor Gómez pudimos saber que
tan pronto corno recayó sentencia en
firme comunicó su resultado al jefe del
Gobierno.

De regreso de la visita que el señor
Gómez hizo al fiscal, los periodistas
insistieron para conocer, aunque no
fuera en detalle, la sentencia dictada,
y contestó nuevamente:

—Yo lo siento muchísimo • pero me
es imposible adelantarles nada hasta
que el Gobierno conozca la sentencia;
no se les comunicará ni a los defen-
sores de los procesados. Tan reservado
se lleva este trámite, que el secretario
y el oficial mecanógrafo no saldrán de
la sala hasta que de la sentencia ten-
ga conocimiento el Gobierno.

—¿Comunicará usted la sentencia
personalmente al Gobierno?

—Probablemente. Y en visita al se-
ñor Azaña.

—Después de esa visita, ¿podrá
usted darnos la sentencia?

Abónese al general García de la
Herránz y al teniente coronel Esteban
Infante la mitad del tiempo de prisión
preventiva sufrida, y no ha lugar en
este momento a determinar la cuan-
tía de la indemnización de perjuicios
debida al Estado y a los particulares
por razón del delito cometido, hasta
tanto que no se fije oportunamente
en el juicio ordinario que al efecto se
instruye por los hechos que se rela-
cionan con la presente causa. Procé-
dese al comiso de las armas ocupadas
a los reos, devolviéndose al capitán
don Justo Sanjurjo la pistola de su
pertenencia. Póngase esta sentencia
en conocimiento del Gobierno y es-
pérese al enterado .del mismo para
predder' a su ejecución, teniendo en
cuenta lo prevenido en el artículo lo
del decreto-ley de 2 de junio de 1931,
que modifica en este sentido el párra-
fo segundo del artículo 662 del Códi-
go de Justicia militar. Líbrense testis
monios de loe 'particulares obrantee
en la causa referentes a la existencia
del complot que produjo el alzamiento
y las ramificaciones de éste, a fin de
que surtan sus efectos en la pieza se.
parada de la misma y en las actuada.
dones mandadas instruir a consecuen-
cia de los sucesos ocurridos en Mas
drid el día lo del actual.

Así, por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta do
Madrid» e insertará en la «Colección
Legislativa», lo pronunciarnos, man-
damos y firmamos.

Firman la sentencia los señores ma-
gistrados:

Don Mariano Gómez González.
1)on Fernando Abarrátegui
Don José María Alvarez Martín.
Don Isidro Romero Cibantos.
Den Angel Ruiz de la Puente.
Don Emilio de la Cerda y L, Mos

Innedo.
Don José Antón Oneca.

una sala contigua a la en que el Tri-
bunal estaba reunido, y poco después
salieron &kende que nada en concre-
to sabían; pero en sus rostros bien a
as claras se podía advertir que habían
recibido aguna noticia dolorosa.

Ante la actitud de los defensores,
preguntaron los periodistas nucvansen.
te al señor Bergamín.

—¿Pero no sabe usted nada?
—Nada absolutamente.
—¿ Marchará usted hoy a San Se.

bastión?
—No.
En esta negativa estaba la noticia

de la pena de muerte. Pero el señor
Bergamin, comprendiendo

rápidamente la importancia de la coastestación,
añadió:

—Pero no relasionen ustedes esta
«no» con lo del viaje de que antes les
hablé.

Acompañaron los periodistas al de-
fensor del general Sanjurjo hasta la
puerta del Supremo, y al tornar el
automóvil insistieron en 9US pregun.
tas:

—¿Pero cuál es su impresión, don
Francisco?

—Muy mala; y esta triste impresión
la tenía desde anoche.
A las once de la mañana le fué entre-
gada la setrtenoa al jefe del Gobierno.

A las once de la mañaria lltesó al Pa-
lacio de Buenavista el señor Señare
alto funcionario del Tribunal Supre.
mo, con un pliego, que entregó al se.
cretario del señor Azaña. Los perita
distas supusieron que era la senten-
cia.

EL FISCAL DE LA REPUBLICA
DA CUENTA DE LA SENTENCIA

A LOS PERIODISTAS
En la próxima semana se celebrará la
vista contra el general Cavalcanti y

otros encartados.

Considerando que los hechos reali-
zados por el general Sanjurio y que
anteriormente se detallan están plena-
mente acreditados en el procedimiento,
tanto por su confesión explícita como
por las pruebas estificales y documen-
tales aportadas y hacen patente que el
procesado es reo del delito de rebelión
militar en grado ds consumación par
haberse aleado en armas contra las
Cortes y el Gobierno legítimo; figura
delictiva encuadrada en el párrafo pri-
mero del ardeulo 2 37 del Código de
Justicia militar, y que da carácter mi-
litar. seeún el número primero del
propio articulo, al alzamiento efectua-
do per estar al frente el mismo indivi-
divo de esa condición y por haberse
iniciado y sostenido por fuerzas del
ejército, sin que desvirtúe su natura-
leza jurídica la alegacidn del procesa-
do de que no iba dirigido contra la
República, siendo además indudable
que en él asumió el general Sanjurjo
las funciones de jefe, por cuyo moti-
vo le es aplicable la penalidad señala-
da en el artículo 238, número primero,
del referido Código, ya que la brillante
historia militar del procesado, los
grandes servicios que prestó a la pa-
tria y el hecho de no haberse produ-
cido derramiento de sangre durante el
desarrollo de 'la rebelión por él acaudi-
llada s o n circunstancias atenuantes
que legamente no pueden ser aprecia-
das por el Tribunal, ni determinar
una menor graduación de la pena por
ser única e indivisible la señalada en
este caso por la ley:

Considerando que los hechos proba-
dos imputables al general Garcia de
la Herránz son, cuando menos, rons-
titutivos del delito de rebelión militar,
en la participación y graduación puni-
tiva que debyrnina el Húmero segundo
del artículo 238 del Código de Justicia
militar como adherido a la perpetra-
ción de aquel delito. por actos de yer-

ma/Remes, servidas 110e&tadOS COMO dadera y manifiesta. colaboración, res-

El señor Bergamin se muestratriste-
mente impresionado.

El señor Infante, defensor de su
hermano, el teniente coronel ayudante
de Sanjurjo, que habla estado en vela
toda la noche, al conocer la noticia,
Que había esperado con gran ansiedad,
dijo:

—El hecho de que se notifique la
sentencia al Gobierno en primer lugar
parece indicar oue se pide alguna pe-
na de muerte. Per este C9 imprescin-
dible cumplir el requisito de preferen-
cia de notificación al Gobierno porque
en este caso habrá de nornb;arse un
juez ejecutor que en el plazo de vein-
ticuatro horas se encargue de cumplir
la sentencia.

A las nueve menos crratro llegó al
Supremo el señor Bergamin para ver
si podía conocer algún extremo de la
sentencia, pues de que los fallos sean
unos u otros depende—dijo—saispen-
der o emprender hoy mismo mi viaje
a San Sebastián, porque mi esposa se
encuentra bastante enferma, como us-
tedes sal, n

Pescó unos momentos con el señor
Infasite por el pasillo de los «pasos
perdidos», con objeto de cambiar im-
presiones de lo ocurrido durante la
noche, y juntos los dos con los defen-
sores de los ótras procesados, que en
aquel momento llegaron, pasaron a

Ayer por la mañana en el Supremo

—Es más fácil que la obtengan U S- • El fiscal de la República, señor,
Gobierno.Gobildeesd	 Martínez Aragón, estuvo en el Supre-te 

¿— nada más?	 mo a las once y media de la mañanasY 
Hablando con los periodistas, les—¿ Qué más quieren ustedes que les

diga? Que hemos pasado una noche manifestó que la sentencia recaída
dolorosa.loduy era la siguiente:m 

En
.

n aquel momento tuvieron los pe- Al general Sanjurjo, perra de mu
,
e.rt

re.iodistas la certeea de que el Tribunal 	 Al general García de la Herránz
había impuesto alguna pena irrepara- clusió% militar perpetua.
Me. Al teniente coronel señor Esteban

Infante, doce años y un día de reclu-
sión temporal.

El capitan Sanjurjo es absuelto.
Las penas de los señores García de

la herranz y Esteban Infante llevan
las accesorias naturales de pérdida de
empleo, etc.

Los periodistas preguntaron al señor
Martínez Aragón sobre el próximo
inicio contra los demás encartedos.

Contestó que la vista de este pro-
ceso contra el general Cavalcanti y
unos once ensartados más por los su.
cesas de Madrid se podrá celebrar la
semana próxima.

—s Serán menores la s penas ?—le
preguntaron.

-lea! No, porque 109 sucesos fue-
ron más graves y hubo derramiento de

sa-115,reE. ntonces habrá varias 001129 de
muerte?

El señor Martínez Aragón eludió la .
respuesta y replicó:

—Aún no tengo concretada la rail.
fiscal.

El presidente de la Sala sexta habla
del trabajo de los magistrados.

liemos hablado a la una y media de
la tarde con el Señor Gómez, presi-
dente de la Sala sexta, que desde que
llegó el martes, alas siete de la maña-
na, al Palacio de Justicia, para presi-
dir el juicio suinsudsimo, no ha legre.

•



Renunciando a mancharse de sangre, 	 la República es hoy más
Indestructible que NUNCA su victoria está en no aliarse al verdugo

Liga de Inquilinos de Madrid, Unión
Española Sindical, la madre del ca.
pitón Sediles, don Bartolomé B. Cos-
sío, que ha dirigido dos telegramas
desde la Sierra, uno al presidente do
la República y otro al jefe del Go.
bierno; minoría federal; corresponse
les madrileños de prensa en las cam-
pañas de Africa, como testigos del
comportamiento de Sanjurjo en Ma-
rruecos; Ateneo de Madrid, señor
Bergamín, un grupo de periodistas de
los que hacen información política,
Colegio de Abogados de Madrid, Su-
premo Consejo del grado 3 3 de la Ma-
sonería española y todas las logias,
Ayuntamiento de Sevilla.

Más peticiones de indulto.
Al ministerio de la Guerra llegaron

a mediodía noticias de que se habla
preparado un pliego solicitando el
dulto, encabezado con las firmas do
la viuda del capitán García Hernan-
dez y de la madre del capitán Galán,

El Lar Gallego.
El Lar Gallego ha elevado un ea.

crito al Consejo de ministros en so.
licitud del indulto del general San-
jurjo.
Un informe de la Sala sexta favora-

ble al Indulto.
El presidente de la Sala sexta del

Tribunal Supremo manifestó ayer a
los periodistas, hablando de un pu
sible indulto, lo siguiente:

—Al Gobierno no se le ha notifica,
do más que la sentencia; pero ante S
posibilidad de una consulta a la Sala
sentenciadora sobre la concesión del
indulto, ésta había redactado ya se
informe en un sentido favorable.
El señor Companys dios que rato

asunto es un caso de conciencia.
El señor Companys, a quien los pe.1

riodistas preguntaron su opinión riere
ca del indulto del general Sanjurjo
manifestó, en los pasillos del Colare
so, lo siguiente:

—Es un caso tan de conciencia, we
no se puede imponer el criterio-de una
minoría a los miembros de la misma.
Es cosa del Gobierno y nosotros na-
da podemos decir. Respecto de la nri.
noria catalana en general, puedo 11Se.
gurar que nadie se levantarsi a pais
ni una cosa ni otra, pues repito que
el Gobierno es quito ha de resolveg

.21/210~r

sedo a su domicilio hasta las tres de
la tarde de ayer.

El señor presidente ha hablado del
formidable trabajo realizado durante
toda la noche por los magistrados de
la Sala sexta para redactar una sen-
tencia que resolviera con arreglo a la
ley más estricta los múltiples proble-
mas jurídicos que integran el proceso.

—Ha sido un titánico forcejee—dijo
el señor Germez—el sostenido esta no-
che con objeto de aflojar alguna io ama-
rras de la ley. Pero en conciencia y
justicia no se ha podido hacer más.
El general Sanjurjo estaba fuertemen-
te afincado al articulo 237 del Código
de Justicia militar, y asilos demás en
las penas que les han recaído.

La sentencia fué firmada ya de ma-
drugada.
La comunicación de la sentencia a los

procesados.
A 'las tres de la tarde llegaron los ofi-

dales de Sala de la Sala de Justicia
milttar, señorea Espinar y Arche, a
Prisiones militares con objeto de co-
municar la sentencia a los procesados
en juicio sumarísimo.

Fueron recibidos por er oficial de
guardia, señor Pascual, que dió cuen-
ta de la diligencia al coronel jefe le la
prision. Este informó a los procesa-
dos de la diligencia,

A pendan de los oficiales de la Sa-
na de Justicia se reunió a todos los
procesados en el salen del Consejo de
Prisiones, donde oyeron el falle.

Un periodista preguntó a los oficia-
les de Sala si el plazo para /as eje-
cuclones empieza a contarse al cono-
cer los condenados la sentencia o cuan-
do llega a conocimiento del Gobierno.

—A mi juicio—dice unp de ellos—,
debe de ser cuando la conoce el intere-
sado.

—¿Cuánto tiempo es? -- pregunto
otro periodista.

—Cuarenta y ocho horas.
—El jefe del Gobierno nos ha dicho

que era de ocho horas el gire tenía el
Gobierno para adoptar resoluciones.

—Entonces, no sé. Si él lo ha dicho,
será así.

La firman; pero no la leen.
Momentos después de ser comunica-

& la sentencia condenatoria a los pro-
cesados, preguntaron los periodistas a
los oficiales de la Sala si tenían algo
nuevo que decides, contestando los
así interrogados que únicamente pa
dían decir que los procesados, que
ya tenían noticias de la sentencia, se
limitaran a firmarlas sin leerlas.

EN PRISIONES MILITARES
Intento de manifestación.

nyer, sobre las nueve de la maña-
na, varios grupos intentaron realizar
determinadas manifestacionee relacio-
nedas con el proceso instruido contra
los directores de la fracasada inten-
tona.

Un núcleo de individuos se congre-
gó en las inmediaciones de Prisiones
militares dando gritos contra Sanjurjo.

La fuerza pública, prevenide, acedia
y despejó aquellos fugares.
Se suspenden las visitas a los dete-

nidos.
A las cuatro menos cuente llegó fren-

te a Prisiones militares un coche de
guardias de asalto y montaron un ser-
vicio de vigilancia alrededor del edi-
ficio.

Allí había Lona larga cola de perso-
nas, que esperaban la hora de pasar.
como de ordinario, a visitar e kis pre-
sos. Pero se les hizo saber 4-ue por
orden superior se habían suspendido
todas las visitas y que se habían ha-
biliOxio el sábado y el domingo para
efectuar-las.
El capitán Sanjurjo pasa a la celda

de su padre.
El capitán Sanjurjo pidió ayer, a las

cuatro de la tarde, permiso para paser
a la celda de su }ladee. La Dirección
'del establecimiento ha accedido a esta
petkinn inmediatamente.
El general Sanjurjo almorzó bien des-

pués de conocer la sentencia.
El general Sanjurjo ha almorzado

con apetito. Ha llamado a eu familia
antee de he tres de la tarde, y se en-
cuentran con el general sus hijos Justo
y José; éste, de doe años de edad.
También le acompaña el periodista de
toda sal intimidad don Leopoldo Be-
jarano.

El Consejo de ministros
de ayer

EN EL MINISTERIO DE LA GUE-
R R A

El señor Albornoz dice que no le han
comunicado la sentencia.

A las once de la mañana se reunió
ayer, en el ministerio de la Guerra,
el Consejo de ministros. El primero
en llegar fué el ministro de Hacienda.
Poco después, lo hicieron los restan-
tes. En último en hacerlo fué el señor
Casares Quiroga.

Nuestros conipaneros ministros, ati-
nes de llegar al palacio de Buenavista,
elibían celebrado un cambio de impre-
s •enes. El ministro de Trajo, que
se había levantado temprano

'
 apenas

tuyo noticias de la gravedad de la
sentencia dictada, recogió en sus res-
pectivos domicilios a sus compañeros
Prieto y De los Ríos, y los tres lle-
garon juntos al ministerio de la Gue-
rra. Ninguno hizo manifestaciones a
los periodistas. Tampoco los informa-
dores hicieron pregunta aleuna.

Al único que interrogaren fué al
señor Albornoz, sobre si el fiscal ge-
neral de la República le había notifi-
cado la sentencia. Contestó el minis-
tro negativamente.
A la salida. El señor Azaña de cuenta

exacta de la sentencia.
A la una menas veinte ermirró el

Consejo que se celebraba en el nrieis-
terio de la Guerra.

Salieron juntos el presidente del
Consejo y el ministro de Trabajo, y
dirigiéndose a los periodistas, pregun-
tó el señor Azaña:

—¿Conocen ustedes ya la sentencia
del Consejo sumarísimo?

—Con certeza, no, señor—le contes-
taron los informadores.

—Pues es ésta--co.ntestle—: pena de
muerte para el general' Sanjurjo, re-
clusión perpetua para el general Gar-
cía de la Herránz, doce años y un
día para el teniente coronel Infante
y absolución del capitán Sanjurjo.

—¿Celebrarán ustedes consejo en

Palacio preguntaron los periodis-
tas.

--Sí. Allí vamos ahora—respondió el
señor Azaña.
EN EL PALACIO PRESIDENCIAL
Se separa del ejército al capitán San-
jurjo.—Un plazo do ocho horas y nue-

va reunión.
Los ministros se reunieron en Pala-

cio a la una menos cuarto. Su llegada
esincidló con la salida de la madre del

capitánGalán,
La reunión terminó a las dos y vein-

te. Salieron jelptos todos los ministros,
precedidos del señor Azaña, a quien
los periodistas preguntaron si tenía
que dar alguna referencia.

—No hay apenas referencia. El pre-
sidente me ha firmado un decreto se-
parando del ejército al capitán San-
urjo.
—¿Y qué otras cosas hay?
—No hay más referencia que ésa,

ya les digo.
Los periodistas le preguntaron si se

le había ya comunicado la sehteriria
al general Sanjurjo, y dijo que creía
que sí, pero que él re; tenía nada que
ver con eso.

—¿Entonces el Gobierno no ha
adoptado ninguna providencia?

—Ar Gobierno le han comunicado la
sentencia a las once de la mañana. La
sentencia tiene ocho horas de plazo
para su ejecución.

El señor Azaña anunció que loe mi-
nistros volverán a reunirse a las cinco
de la tarde.

Los periodistas preguntaron al mi-
nistro de Obras, públicas dónde se ce-
lebraría dicho consejo. Respondió que
no lo sabía, aunque eetimaba lo más
probable que fuese en el Congreso.

POR LA TARDE
El jefe del Gobierno llega a la Cámara

A las cinco y media de la tarde
llegó a le Cámara el presidente del
Consejo. Un periodista le preguntó:

—¿Irá usted esta tarde al Palacio
Nacional?

—No--contestó el señor Azaña.
Y acto seguido penetró en el des-

pacho de ministros, donde quedó re-
unido el Consejo.
Termina el segundo consejo de mi-

nistros.
A las Bite de la tarde abandonó el

salón de ministros el camarada Prie-
to, dándose por terminado el consejo.

La expectación era cm:irme; todos
las diputados se situaron en la puerta
del despatho, ansiosos de conocer el
resultado de las deliberaciones.

Prieto manifestó a los periodistas,
contestando a sus preguntas, que no
Iba a Palacio, sino que se dirigía a
su ministerio para trabajar.

Sale el ministro de Agricultura.
Diez minutos más tarde salió el

señor Domingo.
—¿ Hay nota, o manifestaciones?

—le preguntaron los periodistas.
—111 an t festaciones—con testó.
Después, el señor Albornoz dijo a

los periodistas que el presidente del
Consejo seria el encargado de dar la
referencia.

El jefe del Gobierno.
Unos minutos más tarde salió el

señor Azaña.
La expectación en aquel momento

era enorme. Todas las personas que
ocupaban totalmente el pasillo se si-
tuaron en derredor del señor Azaña,
impidiéndole materialmente andar.

—¿Qué pasa, señores? Si no hay
nada—dijo----. No hay más que un
acuerdo del Consejo de ministros; es-
te acuerdo voy yo ahora con al pre-
sidente de la República con objeto de
comunicárselo.

—Entenees, ¿no conoceremos ese
acuerdo del Consejo hasta después de
que sea conocido por el presidente de
la República ?—preguntó un perio-
dista.

—Naturalmente—contestó el señor
Azaña.

Acto seguido pidió su sombrero y
se dispuso a abandonar el Congreso.
El presidente del Consejo va a casa

del señor Alcalá Zamora.
Los periodistas supusieron que el

señor Azaña iría directamente del
Congreso a Palacio o a casa del se-
ñor Alcalá Zamora. Inmediatamente
marcharon a esperar al jefe ad. Go-
bierno. Pronto averiguaron que el se-
ñor Akalá Zamora se encontraba en
su domicilio particular, y quedaron allí
esperando al jefe del Gobierna La
espera fué larga, pues el señor Aza-
ña no acudió halita las nueve menos
diez minutos de la noche.

Al entrar no hizo ninguna manifes-
tación de interés.
Rumores sobre supuestas divergencias

en el seno del Gobierno.
Después de las ocho de la noche

comenzó a correr el rumor, nacido en
los pasillos del Congreso, de nue en
el Consejo último habían surgido di-
ferencias de criterio sobre la propues-
ta de indulto para el general Sanjur-
jo. Se decía que cinco ministros eran
partidarios de él y cuatro opuestos.

El indulto.
Acompañado de los señores Rivas

Cherif y don Martín Luis Guzmán
llego el presidente del Consejo a casa
del jefe del Estado. Eran las nueve
menos cuarto de la noohe.

El señor Azaña se opuso, enojado, a
la pretensión de los reporteros grá-
ficos, que pretendieron tirar algunas
placas. Seguidamente penetró en caea
del señor Alcalá Zamora. Al cabo de
diez minutos salió y dijo escueta-
mente:

—El presidente le ha conmutado la
pena de muerte a don José Sanjurjo I
or la de reclusión
—¿ Hay algo más ?—preguntó un

informador.
—Nada más—contestó el señor Aza-

ña, e inirnediatainente monté en su
automóvil.

No un grupo Integrado por unos trein-
ta individuos, que vitoreaban al
te único. único. Les salieron al paso unos
cuantos jóverree socialistas, y enton-
ces una Comisien de los manifestan-
tes aprovechando la sorpresa que
produjo su presencia, se precipitó den-
tro do la Casa del Pueblo, subiendo
por las escaleras hacia los pisos altos,
manifestande que querían hablar con
la Unión General de Trabajadores, A
su encuentro salió un compañero da
la Junta adminiatrativa de la Cesa
del Pueblo, quien les interrogó acerca
de sus propósitos.

Manifestaron loa comisionados que
iban a solicitar el apoyo de la Casa
del Pueblo para declarar hoy la huel-
ga general en Madrid corno protesta
por haber sido indultado el general
Sanjurjo.

El mencionado compañero les higo
diversas consideraciones sobre la se-
riedad de la organización, que impide
tomar una resolución sin consultar
sus representantes con los afiliados.

Entonces, uno de los del grupo ma-
nifestó, dirigiéndose a los que le se-
guían, que, puesto que las Directi-
vas no estaban en sus puestos cum-
pliendo con su deber, ellos declaraban
la huelga general.

—Pero usted—preguntó el camara-
da mencionado al orador espontá-
neo—iquién es?

,—yo—contestó—soy el pueblo.
—1 Pues vaya tin pueblo de niete!
Al decir esto el interpelado hizo

Nos remite don Angel Ossorio, con
ruego de publicación, la carta si.
guiesiM:

«Excelentísimo señor don Manuel
Azaña.

'vil distinguido y respetado amigo:
Seguramente no le sorprenderá reci-
bir esta carta, ni siquiera que me te-
me la libe tad de hacerla pública.

El día on que fueron condeoados los
capitanes galan y García Hernández,
yo, que abooninalia de su stiblevación,
como he abominado siempre de todos
los proauticiounientos mintares, sea
cual sea su causa, pedí el perdón de
sus vidas al entonces presidente del
Consejo de ministros, diciéndole, entre
otras cosas, roque sí la sangre del fa-
cineroso muewe seto a conmiseración,
la sangre den delincuente político es
simiente de represalias, enconos y pro-
tesaas, que ponen en peligre aquello
mismo que al verterla se quiso defen-
der v fácilmente da ocasión a luchas
fratricidas de incalculable alcance».

hiendo% móviles ene impulsan hoy
a solicitar que no se ejecute la pena de
muerte justamente impuesta a don
'José Sanjurjo. eeete general oyuya
conducta no debo calincar, por el pia-
doso reepeto que merecen los venci-
dos) pretendió hacer retroceder a Es-
paña cien años en su progreso político,
volviéndola a loe sucios tiempos de
Fernando VII e Isabel II. La Repú-
blica no debe ~emularle haciende, por
su parte, ¡o que hacían los Gobiernos
de entonces. En aquella etapa de mi-
litarismo tiránico, el Poder triunfa-
dor externinialia a, les compiraderes
y los aureolaba con leyendas de hidail-
guíe, de abnegación o, simplemente,
de desventura. Así pasaron a la His-
toria Diego de León, y Borso y Mon-

al indulte.
Copiamos de nuestro colega «Luz»;
«A ilitima hora hemos hablado con

persona bien enterada en materia ju.
rídica y nos ha dicho que, leída dete-
nidamente la sentencia, en elle huy un
considerando en el que se consignan

a Lin n de agredir a un compeliera
y entonces otros varios repelieron la
agresión violentamente, expulsando
del recinto de la Casa del Pueblo a
los alborotadores.

Unn vez en la puerta de la calle
surgió otro orador eepontáneo; pero
como alguien dijera que no querían
discursos, renunció inmediatamente a
sus pretensiones tribunicias.

Después, y debido a la actuación
de nuestros camaradas, los manifes-
tantes bebieron de abandonar nues-
tro domicilio social, sin que ocurriera
ningún otro incidente.

Una vez renacida la tranquilidad,
se encontró en uno de los descansillos
de la escalera un zapato de lona blan-
ca, con suela de goma, en buen uso.
La Juventud Socialista de El Ferrol

no pidió el indulto de Sanjurjo.
Los camaradas que en El Ferrol

forman la Juventud Socialista nos pi-
den rectifiquemos la noticia .publicada
estos días por la prensa según la
cual habían pedido telegráficamente
el indulto del general Sanjurjo.

Un error de Jos periódicos hizo que
se public.ara en ese sentido una pe-
tición de demencia que hicieron nues-
tros compañeros a favor de los ma-
rinos republicanos del crucero «Liber-
tad», condenados en Consejo de gue-
rra por un incidente con unos ofi-
ciales monárquicos.

Lo hacemos constar así para resta-
blecer la nerdad de los hechos.

hasta lle.gar a dos sargentos de San
que, a/ caer nesnlomacies, arras-

tran el trono. Matar al hombre no es
extgtr:r la idea, ni la ilosión, ni el
desvaino, que antes se nutren con la
poesía cien sacrificio que con la postu-
ra, nada airosa, del fracaso nacido de
la insensatez.

:La República ha estrenado maneras,
Combate revoluciones sin declarar el
estaclo de 'guerra ; mandene, ieneetté-
rrita, la normal función de todos sus
órganos; hace juzgar generales por
hombres de toga... Bien pude per-
mitirse la demostración del máximo
vigor, que no este en condenar a los
delincuentes politicos, sino en no asus-
tarse de perdonarlos.

Nadie pensará que en mi oiplica va
envuelta la espanza de que tos ele-
mentos que utilizaron la poca cordura
del señor Sanjurjo agradezcan la con-
descendencia que le beneficie. Muy le-
jos de eso, la atribuirán a flaqueza del
Gobierno, so jactseán de haberle inti-
midado y weguirán conspirando contra
él. Mas no debe consideracien tan sub-
alterna contener el impulso de ia mag-
nanimidad. La virtud se realza preci-
sen-lente por la ingratitud.

Conmutando al señor Sanjurio la pe-
na de inucete pc +11 inmediata inferior,
la República eohibirá con gloria dos
ohnilbutos de la Fortaleza, que son la
justicia, lo misericordia y el desdén.

Perdón por el arrevireienM. Yo se
que estas limera hallarán eco un el co-
razaei de usted, más firme de lo que
quisieran sus aideeerserios v menee du-
ro de lo que pintan sus detractoree.

Es siempre su servidor y amigo,
Angel Ossorio.
24 agosto 932.44

de crédito sabemos que el Supremo,
no sólo la Sala sexta, sino la Sala de
Vacaciones, han emitido esta maña-
na informe, y éste es favorable al
indulto.

Es más: nos aseguran que ese in-
forme debe de obrar en manos del Go-
bierno desde esta mañana.

Todos estos indicios nos hacen su-
poner que el Gobierno ha acudido a
reunión de esta tarde con el espíritu
inclinado a la conmutación do pena.»

Después de conocida la sentencia.
A las dos de la tarde, cuando la

noticia de je sentencia comenzó a
extenderse por Madrid, se formaron
numerosos grupos delante del edificio
de Prisiones militares 	.

Predominaban entre los allí congre-
gados mujeres y niños; estos últimos
cantaban copias alusivas al fracasadc
ct)mplot.

El señor Pérez Madrigal.
El señor Pérez Madrigal manifes-

tó ayer tarde a loe periodistas lo si-
guiente;

—No es político, ni humano, ni
republicano fusilar al general Sanjuri-
jo. Prescindiendo de su significación
militar, truncada tan burdatnente,
considero que los pueblos deben ha.'
eer justicia con serenidad. Volcar to-
do el peso de la ley sobre un hom-
bre que es el menos culpalee, sería
injusto. A diario estrechamos manos
y concedemos tratamiento a hombres
que impulsaron a Sanjurjo ea Sevi-
lla a pedir el retiro de su vida militar
y civil.

Terminó calificando de insensatos
los acuerdos adoptados anteanoche
por la minoría radical socialista,
puesto que la cuestión es de tal na-
turaleza que debe resolverla el Go-
bierno libre de trabas y coacciones.
La minoria federa solicitara el

El señor Ayuso manifestó que la
minoría federal solicitaría el indulto.

Ei señor Cid, de la minoría agra-
ria, dijo que habían cambiado im-
presiones y acordaron pedir ei indul-
to por medio de una preposición.

—No la hemos presentado antes
—dijo--para que no se prestara a
intacta interpretaciones y resultara
perjudicial a Sanjurjo. Aunque se-
mos ajenos a toda esta clase de mo-
vimientos subversivos, pediremos el
indulto.

bou diputados sacerdotes firmaron
una proposición de petición de in-
dulto.

El señor Bergamín, pesimista.
A las cinco de la tarde fu é al

mi de la Guerra el señor
Bergamín, quien pretendió ver al señor
Azaña, que no se hallaba presente en
aquel momento.

El señor Bergamin se mostraba pe-
simista, porque decía que hasta la
hora que estuvo en la Presidencia se
habían recibido pocas peticiones de
indulto en relación con las peticio-
nes de pena de muerte recibidas an-
teriormente.
Le que opina el compañero Bugeda.

Nuestro camarada Bugeda, a quien
los periodistas preguntaron su opi-
nión acerca del indulto, dijo que para
los socialistas éste es un prob.ema de
conciencia que no hay que resolver
colectivamente. «Los ministros—agre-
ga—tionen toda autoridad para resol-
ver lo que estimen mejor para la
República.»
Lo que dicen los camaradas De Fran-
cisco  y Cordero.

Los periodistas ereguntaron a mies-
) camarada De Francisco si en la

reunión celebrada ayer mañana por
la minoría del Partido se había tra-
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Una carta de Ossorio y Gallardo
es sio Oca, y Ortega Y

Otras noticias sobre lasconsecuencias

 del complot monárquico
El Supremo emitió informe favorable nidas como atenuantes y que segura-

mente serían estimadas como tales si
la pena fuera divisible; pero como en
la pena ciz_ muerte no caben atenua-
ciones, seguramente el ánimo de to-
dos los magistrados estaría inclinado
en favor del indulto.

Esto, indudablemente, debe de ser
porque por otro conducto digno

199"1	 •

17rEn el consejo de ayer tarde hubo
unanimidad.

Después del consejo de ministros
celebrado ayer tarde en el Congreso,
un periodista preguntó al ministro de
Marina acerca de lo tratado en la re-
unión.

El señor Giral contestó:
—Se ha adoptado un ameren; por

unanimidad.
—¿En qué consiste el acuerdo?

—insistió el informador.
—Yo no puedo decirlo.
—¿Y de otras cosas de que se

habla aquí en el Congreso?
—De otras cosas no hay nada. I	 Plaza del Progreso — Glorieta de Bilbao y Plaza de Santa Ana

Un incidente ami la Casa del Pueblo.
A las duce de la mide , próxima-
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Un telegrarna del señor Macia.
El señor Maciá ha dirigido un tele-

grama al jefe del Gobierno, en el que
dice que, corno hombre republicano y
liberal de 'toda la vida, pide el indulto,
en este caso como en todos los de
sentencia de muerte, y en esta oca-
sión con mono interés si cabe, ya que
se trata de alguien que se declaró ene-
migo de las aspiraciones de Cataluña.

El decreto de indulto.
Eneel ministerio de la Guerra mann

f st	 el decreto de ind lt apa-
recerá en fa «Gaceta» de hoy.

Añadieron que no habían facilitado
texto porque se trataba de unas lí-

neas formuladas.

tmadeiolted. l indulto. Contestó negativa-

Un periodista le perguntO su opi-
nión personal, y contestó oque era fa-
vorable al indulto; pero insistiendo
nuevamente en que esta opinión 410
expresa un criterio colectivo ni mu-
cho menos, y qus volvía a repetir que
I minoría no había tratado de ese

asunto, que correspondía al Gobierno.
La misma pregunta hicieron los pe-

riodistas al camarada Cordero, y con-
teste concretamente que él es ene-
migo de la pena de muerte.
El grupo le Sediles pedirá el indulto.

El señor Sediles, refiriéndose al
grupo parlamentario de que forma
parte, dijo que no se habían reunido;
pero que tenían el criterio cerrado de
pedir el indulto.

Peyciones de indulto.
En la Presidencia del Consejo do

ministros se han recibido las siguien-
tes):

La Liga Internacional y Cruzada de
Mujeres españolas, de la que es pre-
sidenta honoraria la madre del capi-
tán Galan ; Paz Social, Veteranos de
la República, Liga Española de los
Derechos del Hombre, Federación de
Asociaciones de Inquilinos y Nueva bajo su responsabilidad.
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UN PROYECTO DE LEY DE OBRAS PUBLICAS

ua rcimas ue as a lto y neserle
mantenían el orden, proctirenclo alejar
a los grupos de la puerta de Prisio-
nes.

Los comisarios del Gobierno en los
ferrocarriles y la incompatibilidad
para pertenecer a los Consejos de

administración
nistro de Obras públicas señale a les
comisarios será zeionada por las Com.
pañías en concepto de gastos de explo.
Melón. Cuando un comisario ejerza
sus funciones simultáneamente cerca
de dos o más Empresas, el pago de su
asignación le prorrateará entre rudas
ellas en la forma que el ministro do
Obras públicas alepunga. haberes
del personal auxiliar de los comisarios
a que se refieren los artículos tune
rieres, correrán a cargo del Estado;
pero si el ministro acordare suplemen-
tados con gratificaciones, que en nin-
gún caso habrán de rebasar el impar-
te de los respectivos sueldos, las gra-
tificaciones serán pagadas por las
Compañías, en concepto 'tenni:ea de
gastos de explotación.

Art. 8.° El Consejo Superior de
Ferrocarriles dictaminará sobre los
acuerdos de los Consejos de adminie
tración o de las juntos generales de
las Compañías y sobre las resolune
nes de los directores de éstas que ha.
yan motivado el veto de los comise
nos, formulando al ministro de Obra'
públicas la correspondiente propuesta.

Art. 9.° No podrán desempeñar
cargo al/uno en los Consejos de ad.
mirustración ni en las Direcciones de
Compañías de ferrocarriles en cele
sorcio con el Estado quienes pertenez-
can a Consejos de administracien de
entidades bancarias y quienes sean
partínpes en Empresas productoras de
material fijo y móvil para líneas fé-
rreas o que suministren cualesquiera
otros productos para éstas.

Art. ro. Los ineuros en la linera
.patibilidad establecida por el relee-
lo 9.° cesarán, al ser promulgada ese
ley, en los cargos que deaemperem en
las Compandas ferroviarias.

Art. ir. ministro de Obran pú-
blicas detará el reglamento y cleriv`i
disposiciones neeesnrias para el ruin-
plhnlento de esta ley.

Art. 12. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a la me
cerytuado en la presente ley.

Concurso nacional
de puesta 1932-33
La Dirección 11'111 de Genadería,

del ministerio de A„ ¡cultura, conjun-
tamente con la Asociación general de
Ganaderos de España, se ocupa ac-
tualmente con toda actividad de ls
orgainzación de un Cencurso nacio-
nal de puesta de aves, que se inaugu-
rará el día .2o ele octubre próximo en ln
el local de la Casa de Campo destina. te
do a Concursos, y durará hasta el in !'
de septiembre de 1933.

Dicho Concurso comprenderá tres
secciones ; una para aves de razas na-
cionales con patrón oficial; otra para
aves, tambian nacionales, sin patrón
definido o en estudio, y la tercera, pa-
re las aves de razas extranjeras, pe-
ro nacidas en España. 	 •

Solamente se admitirán insertado-
nes de lotes de seis polluelas de una
misma raza, nacidas en el año reo y
adecuades Para iniciar la puesta al
inaugurarse el Concurso.

Las inscripciones se han de hacer
antes del 15 de sEptiembre próximo,
enviándolas a la secretaría de la Aro-
elación General de Ganaderos,

HUERTAS, 30, Madrid, en unión de lnde-
rechos de in t. ene. en. que . aren
50 pesetas por cada lote <le seis aves.
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Diversas opiniones sobre la concesión
de indulto al general Sanjurjo

U110 de les problemas más graves
legados por la monarquía al régimen
republicano es el problema de los
ferrocarriles. El Gobierno se propone
abordarlo is fondo mediante solucio-
nes que en su día, y después de ma-
duro estudio

'
 habrá de someter a exa-

men y aprobación de las Cortes ; pero
ese propósito y la proximidad de su
realización deben impedir que se
adopten desde ahora ciertas medidas
que, lejos de entorpecer la solución
definitiva, habrán de servir para pre-
pararla y facilitarla. En la actuali-
dad, las Compañías ferroviarias pro-
ceden con absoluta independencia en
su vida económica, sin la más liviana
intervención del Estado, no obstante
las cuantiosas aportaciones de éste,
cifradas ya en más de mii millones
de pesetas a fines del año 1931.

Es necesario establecer ya esa in-
tervención, y no con caracteres me-
ramente formularios, sino de modo
eficaz, para que los intereses públicos
comprometidos en el negocio ferro-
viario estén atentamente vigilados y
vigorosamente defendidos. Asimismo
procede eliminar de los Consejos de
administración de las Compañías a
aquellos elementos que, por ser des-
tacados partícipes de entidades ban-
carias o Empresas suministradoras,
pueden ver nublado su celo en la ges-
tión de los ferrocarriles por el predo-
minio de otros intereses a los cuales
les unan vínculos más recios.

En virtud de las consideraciones
expuestas, el ministro de Obras pú-
blicas tiene el honor de someter a
las Cortes pereyeete de1 siguiente ley.

Artículo re Se crea una interven-
ción permanente en los ferrocarriles,
cuya explotación debe verificarse en
consorcio con el Estado como conse-
cuencia de las aportaciones de ca-
pital hechas por éste a las respectivas
Empresas.

Art. 2.° Esta intervención se ejer-
cerá por representantes del Estado
en los organismos administradores de
las Compañías, los cuales represen-
tantes podrán ejercer el veto suspen-
sivo para los acuerdas que esos or-
ganismos pudieran adoptar y para la
ejecución de acuerdos ya adoptados.

Art. 3.° Los representantes del
Estado, que se denominarnn comisa-
rios, serán nombrados libremente por
el ministro de Obras públicas.

Art. e.° A las órdenes directas del
comisario actuarán en cada rompa-
ñía funcionarios del cuerpo pericird
la Hacienda pública, en el número
que se estime necesario, a los cuales

, incumbe intervenir, con arreglo a las
Instrucciones del ~usan°, la cenia-
bildad general v servicio de tesorería,
suministros, operaciones de crldito,
balances y distribución de beneficios
y pérdidas.

Art. 5.° Los comisados tendrán
también a sus órdenes personal téc-
nico perteneciente a las plantillas de
las Divisiones de ferrocarriles, o aje-
no a ellas, y el cual dictaminará so-
bre los panes de obras de am nación
y mejora, e intervendrá, con función

y. reparación de las instalaciones y del

inspectora, en la ejecución de las mis-
mas, así como en las de conservación

material fijo y móvil.
Art. b.° Asimismo, y con igual de-

pendencia, interventores del Estado
en la explotación de ferrocarriles,
adscritos o no a la respectiva Divi-
sión, estarán encargados de inspeccio-
nar los servicios comerciales, cuidan-
do de cuanto se refiere a tarifas, con-
venios de tráfico y reclamaciones so-
bre turificación.

Art. 7.° La retlibuceni. eaue



Después de ver cómo el señor Valdecasas descomponía su atilda-
d'alma línea de efebo sempiterno lanzando contra ia Comisión, curara
Ja minoría catalana y contra que fuere, unas acusaciones que en otra
boca resultarían terribles ; cómo el señor LEIZOLA, para no set menos,
aprovechaba sus aspiraciones autonomistas y el nombre de un Wágner
que no es el de la Tetralogía, aunque algunos lo creyeran, para demostrar
..que; llegado el caso, un "luis" sabe gritar cual un hombrecito, y cómo el
señor Maura, tras su clasico abrocharse de americana (se abrochó la amere.
cana,. miró al soslayo, etc.) pretendía recobrar el tiempo perdido en parcos
días de comedimiento, salirnos a los pasillos, en donde t:alebrábase realmente
.10 sesión.

.sin presidencia, o sea discurseo y romureo a caño libre. Ante la
puerta hermética del despacho de ministros, la emoción de la espera agudizase,
por momentos, hasta convertirse en verdadera angustia. Se trata de la vida
de un hombre, intenta convencernos, allá en lo hondo, nuestro sentido huma-
nitario. Se trata de las vidas que tal vez cueste la conservación de ésa que ahí
dentro se discute, replica, ya más a flor de labio, el eco del seutimien.to de
la calle.

Entreábrese la puerta ; sale un ministro ; el grupo apiñado de los que
esperan, se abre respetuosamente, silencioso, para dejarle paso, y él, silen-
cioso también, aléjese en dirección al despacho del camarada Besteiro. Torna
al poco ; la puerta, de nuevo cerrada, vuelve a abrirse ante ateo ministro.
qae .se aleja en 14 misma dirección...

Conjeturas. Parece que... Pues se decía que... Sale el señor Armara: sólo
se sabe que marcha a visitar al presidente. La visita parece anuncio de indul-
to : ¿a qué si na?

En el salón de conferencias, griterío de disputa: el señor Batboetín, ene-
migo furibundo de la pena de muerte, enfurece hasta el paroxismo porque
no hay fusilamiento. Llegan, de un lado y de otro, noticias absurdas y cene
tradictoriae. Mganaw son ciertas, y, por lo mismo, intolerables en su incons-
ciencia en su jactancia: los elementos clericales piden el indulta. ¿La pi-
dieron cuando el sacrilegio perpetrado, en el día que su Señor manda santifi.
ear, en ios dos militares sublevados centra un poder usurpado?

Se trata de la vida de un hombre... Se trata también, se trata siempre,
de utilizar, corno arma contra la voluntad del Pueblo, "incluso" nuestro sen-
tido humano de la vida.

Comentarios : ¡ la alegría de la novia del capitán absuelto! Y las novias
de los muchachos que cayeron frente al Palacio de Comaniaacioaes, adonde
los había llevado engañados la traición de sus jefes?

Se trata de una vida humana. Si estuviéramos seguros de que, en efecto,
se trata de una sola vida humana! Pero hay que ser humanos, por encima de
todo, ante todo, contra todo. Si, incluso contra todo. Pero, lo humano, es
seg,urarnante "esta"?

Una ojeada al hemiciclo. Está hablaralo, para media docena de correli-
gionarios suyos, de los que pedían el indulto y hubieran cekbrado otros ase-
sinatos, el señor Calderón. Calderón: la Vida es sueño. Y está visto que hay
quien no despierta nunca.

Rumoes : de Barcelcma dicen que... Pue sen Sevilla sólo esperara a que... Iler
derosi	 de loe pasares. Los muros del Congreso invisiblemente azotados porv 

la pasión de fuera. Pasión inhumana, dice alguna. Pensemos que es, sin duda,
la P rimera vea que esta Pasión del Pueblo se desborda, en torna a un indulto,con piiNensitín de imposibilatarlo. ¿No tenían novia aquellos muchachos que
cayeron engañados , en deknsa de lo que no hubieran jamás querido defender?

Se trata 4e una vida humana. Una vida, para nosotros, ha de ser siempresagrada. Para "nosotros".
¡Si tavieramos la certeza de que se trata de una vida sola!

Margarita nelken

DESDE EL ESCAÑO

O, MÁS JUSTO: DESDE EL
PASILLO

dedicó la sesion al Estatuto de
LAS CORTES CONSTiTUYENTES

cataLuña

EDITORIALES
Mas episodios, no

Esta tarde de agosto, pesada y nu-
barrosa, no sabemos qué impulso nos
ha traído por las frondosas veredas
del Retiro a una visita sentimental
a nuestro don Benito. Don Benito ee
el viejo patriarca a quien teman cone
tamos con el alma comu un entepia
sedo ; tenemos para él ternuras faini.
liares.

Se nos está cuajando otra España.
hay días galdosianos, en que la

historia se nos va de las manos y bus-
ca un horizonte arcaico; y hay mo-
mentos solemnes en que sentirnos
gravemente cómo anda la República
y cómo sienta el paso en laa losas
sonoras del camino. He aquí que ha
de doblar por fuerza un cabo pel i

-groso; pero es que el peligro no es
de la Repúblice, sino de la vereda;
y todo el tacto y toda la entereza no
hacen Inas que dar la lolerimidad
adecuada. Su reflejo en noeotros es
emoción; ce compunción histórica,
que nos lleva a contarle los latidos
de nuestro corazón al patriarca don
Benito.

Discurren por allí las gentes esca-
sas. Don Benito sestea, con los ojos
ciegos contemplando el melancólico
panorama interior. Y todavía vive;
y todavía, más alta de la masa de
árbol  y su amorosa placidez, se es-
tá haciendo tan episodio más. ¿Que
es esto, abuelo? Y la sonrisa pétrea
—ya clesileae--, y por encime de ello,
bonachona, disculpa benévola esta fe-
oundithed del seiglo XIX. Este es un
episodio que la diablura de «Grade-
lla» nos podrá explicar CP11 SU vir-
tud de prodigiosa mágica. He aquí
la República tan siglo XX, ¡cómo

sien enemigos de las negras pro-
funda:1nd"; del siglo XIX! Un episo-
dio de los decadentes; una mezcla
arbitraria de presente y pasado dán-
dose de cachetes. Estamos batailando
Kin las ~eras; y no se nos comba-
te con t'ozones, sino con epitafios.
Este es nuestro drama: los enemigo,
no se ponen de acuerdo con nesotros
acerca de lo esencial de la batalla:
no estarnos de acuerdo sobre el senti-
do de la lucha. Por regla general, los
combatientes enemigos saben por qué
combaten: acerca de la línea que los
separa, se les puede tomar a unos
por valores positivos; a otros, por
negetivos, pero todos aceptan el celo
como punto de partida para la opta
siciene La República española no tie-
ne euemigos de oposición: los tiene
de divergencia; no la separa de ellos
una divisoria, sino una laguna de me.
dio siglo.

¡La cuartelada todavía! ¡ El chafa-
rete a lo Narvaez, el espadón a lo
Pavía! Padre Galdos, ¿qué extraño
episodio pretenden escribir esta le-
giallo de héroes que se dejó usted ol-
vidada ? ¿Son hambres actuales?
¿Son caracteres del año ochenta pa-
ra atrás, conservados en la húmeda
acidez de los libros en rama que no
se venden y se comen los ratones?
Sin duda que son eso; pero con eso,
¿cómo se lucha?

Todo un eilarronibmo de uniformes
y bayonetas y caseoe y gorros de
cuartel. Toda la indumentaria que
empezó en Elfo, el general que se
prestó a combatir primero la C0116.•

titucian de Cediz, y termina en Mar-
tínez Campos, quiere ponerse en pie;
y traernos sus modos, sus ternos, sus
mandos, su imposición jerárquica...
¿Es eso de este tiempo?

El «abuelo» se retrepa en Sil man-
ta y su asiento. Sus ojos sueñan ha-
cki adentro: ven el pasado. Mas,
mientras tanto, cruzan delante de él
muchachitas del pueblo, señoritingas
de la clase media, hombres maduros
que divagan, obreros, estudiantes...
¡Ay 1, don Benito es clásico ya, y esa
muchedumbre que pasa es la del día.
No van en elle ni lsidora Rufete,
ni el curángano de tropa, nl Fortu-
nata, ni Jacinta, ni Miquis, ni nin-
guno... El pueblo ha rebasado al
abuelo Galdós. Pero los que se pro-
nuncian no han pasado: se han muer-
to espiritualmente, y ahí estan pu-
trefactos y en pie queriendo resuci-
tar su fracaso y vengarse, por ejem-
plo, de lo del 7 de julio.

Don Benito tiene allí, a mano, una
curiosa biblioteca; y en ella caben
todos esos tipos mal enterrados que
vagan por ahí. ¡Un jardinero y una
escoba! Un reglamento rudo de po-
lkía de jardines. ¡ Más episodios, no!
Don Benito ya es clásico, afortuna-
damente. Para su gloria y para nos-
otros. Afortunadamente. Todos los ti-
pos que se dejó olvidados, al Mu-
seo, al trapero, a la disolución, un
reglamento muy severo para que los
muertos no resuciten nunca.

Los incendios
en los bosoues

Consta en nuestro programa de
Partido la repoblación forestal como
una necesidad nacional de primera
magnitud. El árbol ce riqueza. Los
países cultos se distinguen, entre
otras coa*, por su estimación al ar-
bolado, reflejada en el fomento y cui-
dado de los bosques, en el respeto a
lee plantas, en un celo extremado por
la conservación de los árboles exis-
tentes y por crear nueva riqueza ve-
geital. Sobre el tenla lee han escrito
infinidad de artículos, ,ebros, folie-
eos, etc. eQuién no lamenta (4 hacen-
dio de un boeque? Sin embargo, en
taueatro país hen frecuentes estos si-
iniestros. Frecuentes y, por su exten-
sión, dolorosos. Anteayer ardieron en
Barcelona dos o tres kilómetros de
bosque. «Las pérdidas—dicen los pe-
tiódicos—son de consideración.» Y

a menudo. Unas veces los incen-
lios son casuales. ¿Pero hasta qué
>unto pueden calificarse de casuales?
Lo corriente es que se produzcan por
abandono, por falta de vigilancia, por

' careada de un fuerte sentimiento de
amistad liada el árbol, que no se da
en España, desgraciadamente, como
4n otros pueblos, sobre todo del Nor-
e. El desprecio al árbol es la causa
de que haya que lamentar incendios
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de grandes extensiones de vegetación.
Raro es el incendio casual en los bos-
ques. Casi todos podrían evitarse con
un poco de cariño al árbol, de cultura
en las gentes, que aquí no aprecian
todavía el valor exacto en lo mate-
rial y en lo espiritual del patrimonio
forestal. Otras vetes, los incendios son
Intencionados. El demente, el pastor
que busca alimento para su ganado,
el que busca vengar algún agravio
son elementos a quienes hay que cul-
par de la mayoría de los incendios
forestales, que son, por lo tanto, in-
tencionados.

La monarquía, siguiendo la trade
dician arrasadora de los jerifaltes de
la Reconquista dió siempre muestras
de desprecio al árbol. Un pueblo em-
brutecido, Ineducado adrede por los
Gobiernos dinásticos para las obras de
cultura, no podía comprender los
grandes beneficios que reporta a una
nación la abundanda de bosques. Per-
sonalidades aisladas, que, dicho sea
de paso, poco tenían de común con
aquel régimen, hicieron cuanto pu-
dieron por inculcar al pueblo una alta
estimación de nuestra riqueza 1,egetal.
Pero nunca contaron con un caluroso
apoyo oficial para transformar la
mentalidad española general en ese
sentido. Claro está que éste es un
problema íntimamente ligado al pro-
blema de la cultura nacional. Y si
comprobamos que la monarquía se
caracterizó por su despreocupación
olímpica en este dominio, nada nos
extrañará que, como corolario, fueran
víctimas los bosques de la insensata
política del antiguo régimen.

Empaña es muy pobre en arbolado.
Algunas regiones acaparan toda nues-
tra riqueza vegetal. Las demás acu-
ean una despoblación forestal doloro-
sa. Nótese que las provincias más ri-
cas son, al propio tiempo, las más ri-
cas en arbolado. Y es que donde no
hay árboles no hay hombres ni agua,
ni, en consecuencia, condiciones de
habitabilidad. España necesita una
densa repoblacian forestal. Todavía
no ha acometido la República esta
obra capital ni, a lo que se nos al-
canza, se ha pensado en ello. No se
nos oculta que la cuestión peesenta
enormes dificultades, porque donde no
hay agua es difícil que prosperen las
plantaciones. Pero el caso es que no
puede haber agua — humedad — allí
donde no exista arbolado que conser-
ve el aire a un grado bigrornétrico
suficiente,

Lo cierto es que precisa empezar le
campaña, aún inédita, en favor del
árbol. Es menester que los españoles
comencemos a considerar en toda su
trascendencia al problema. Inculcar
amor—amor práctico, egoísta, sin sen-
timentalismos platónicos—al árbol a
las generaciones jóvenes, repoblar Es-
paña, crear una política nueva, dé tra-
za republicana, en este asunto, son co-
sas que esperamos de un régimen
donde se exaltan los legttimos valores
espirituales y económicos.

La dictadura y la Ciencia
Es pintoresco los que nos cuentan.

Mustafa Kemel el dictador turco, ha
scatenielo en el Congreso de Historia
que se esta celebrando en Angora que
toda la cultura del mundo procede de
Turquía. Tomamos la noticia de
«Luz», que, por su parte, informa
de que Mussolini ha decretado que
el Fiurnicino es el auténtico Rubicán
atravesado por Julio César. Uno y
otro, Mussolini y Mustafá han
imputeto su tesis ales sabios y pro-
federes italianos y turcos, respectiva-
na nte. El mismo periódico afirma
que, en cuanto a la opinión de Musta
fa kemal, la ha defendido un profe,
sor turco con loe siguientes argumen-
tos: «La teoría es inatacable, absoiu-
lamente verdadera, por la sencilla ra-
zón de que es la de Mustafá Kemal.»
Este asunto se presta a un comenta-
He. Recordamos una frase que nos
dijo Fernando de los Ríos en cierta
ocasión y que aplicad« al USO es
de todo punto exacta: «Sin libertad
no hay ciencia.» Lo ocurrido en Ita-
lia y en Turquía confirman el pen-
samiento de nuestro amigo y com-
pañero. Vale por una monstruosidad
que aetualmente tenga que ser, para
los italianos, porque ése es el crite-
rio de Mussolini, el Fiumicino el au-
téntico Rubicán que atravesó Julio
César, y para los turcos, porque así
lo quiere Mustafá Kemal, Turquía la
madre de la cultura mundial. Hasta
ahora no sabíamos que en Ciencia y
en Historia hubiera versiones oficia-
les, implantadas, como si dijéramos,
por decreto. Pues la verdad es ésa.
De ahí que hayamos recordado aque-
lla frase de Fernando de los Ríos,
certera, a juicio nuestro, para loe
países mencionados, en plena vaca-
cien de la legalidad, aunque, sin du-
da, falla en el caso de Rusia, donde
la dictadura, ejercida por un partido,
tieue carácter muy distinto a la de
Mustafá Kemal y Mussolini, y no au-
toriza expansiones de ese tipo.

No deja de sorprendernos que
Mustafá. Kemal admita parangón con
Mussolini en un caso tan poco tedia
cante para el dictador turco. La de
tadura italiana es de linaje diferene
a la dictadura turca. y entre Mus-
tafa kemal y Mussolini, a pesar de
ser dictadores los doe existe una dis-
tancia a favor de Kemal, si se
consideran loe propósitos de una y otra
dictadura, que merece ser tenida en
cuenta. La dictadura turca es revolu-
cionaria. Es la revolución burguesa
que está realizando Turquía veloz-
mente. Mientras que la dictadura al*.
liana es una contrarrevolución que ne
necesitamos, a estas alturas, definir
al lector. La obra de Kemal ha ha.
fiado en Europa muchas simpatfae
entre los hombres liberales, que no
por ser liberales han dejado de com-
prender que, dado el atraso de Tur-
quía, sólo un despotismo ilustrado lo-
grarle hacerla avanzar hasta ganar el
tiempo perdido—dos o tres siglos—
con respecto a Europa. Pero, de creer
lo que se nos dice, resulta que Ke-
mal se propasa. O lo que es lo mis-
mo: su despotismo lleva camino ch
ser cernasiado ilustrado.

Se admiten sussripciones a
EL SOCIALISTA a 2,50 pe-
setas en Madrid y a 3 peso-

f43 en provincias.

A las cuatro en punto el camarada
Besteiro abre la sesión.

POCOS diputados en los escaños.
Tampoco hay gran animación en las
tribunas. En al banco 42111, 1OS Corn..
pañeros Prieto y De 10$ Ríos.

El camarada ministro de OBRAS
PUBLICAS lee un proyecto de ley,
que pasa a estudio de la Comisión co-
rrespondiente.

Urden del dia.
Se aprueban definitivamente el pro-

yecto de ley de Bases para la reorga-
nización del Tribunal Tutelar de Me-
nores de Madrid y el que transforma
en Consejo Nacional de Cultura el
de Instrucción pública.

(Entra el ministro de Estado.)
Se teman en consideración varias

proposiciones de ley: una del señor
Guerra del Río modificando varios ar-
tículos de la ley de Aguas, para su
aplieación en canarias.

Otra del señor Rodríguez Piñero
exceptuando del turno de envigare() a
los jefes de intendencia y sanidad que
hayan cumplido cincuenta y dos aeos
de edad.

Otra del mismo diputado sobre in-
greso en !a escala de reserva, 'proce-
dente de la activa, del personal que
constituya la llamada escala de re-
serva auxiliar de infantería de ma-
rina.

Otra del señor López Varela sobre
ascenso de los capitanes de navío y
coroneles de los Cuerpos de Ja ar-
mada a quienes se privó de un de-
rec.ho por conculcación dictatorial de
las leyes respectivas.

Otra del señor Rodríguez Piñero
relativa a que se hagan extensivos
a los oficiales de infantería de ma-
rina retirados por la ley de 16 de
eti7 laioe deenerio9irdelosi9'1 b5eneficios de la de

Se pone a debate un dictamen de
la Comisión de Justicia sobre la pro-
posición de 'ley reformando la reela re
del artículo 131 de la ley . Hepote-
caeia.

Es aprobado sin discusión.
Queda .sobre la mesa un proyecto

de ley relativo "a la construcción del
pantano de Alarcón  en el río Júcar.

Se aprueba U11 dictamen de la Co-
misión de Guerra sobre el proyecto
de ley dando fuerza de tal al decreto
de i3 de agosto del año actual, que
suprimió la Dirección de Carabineros.

Previo el informe aprobatorio de la
Comisión de Presupuestos, se acepta
un dictamen de la Comisión de Go-
bernación sobre el proyecto de ley au-
mentando las secciones de vanguar-
dia del Cuenpo de seguridad.

Asimismo son :1--ebadoe tres dicte.
menes de la Co i :V i ele Marina: uno
sobre el proyecte ue ley imedifieando
el párrafo 22 del artículo 5. 0 de la
ley de 23 de julio último, que auto.
rizó la modificación y prórroga del
contrato con la Trasatlántica; otro
sobre el proyecto de ley modificando
algunos artículos de la organización
y atribuciones de los Tribunales de
marina. y otro sobre el proyecto de
ley concediendo fuerza de tal al de-
creto de e de diciembre de mi, que
reorganizó el Cuerpo de auxiliares de
los servicios técnicos de arsenales.

También es aprobado otro dictamen
de la Comisión de Instrucción pablice
sobre a iprayecto de ley de Jubilecian
voluntaria y diecreeionel del profeso-
rado de las Escuelas Normales.

El Estatuto de Cataluña.
Prosílue la discusión del Estatuto

de Cataluña.
Se 'pone a discusión un voto par-

ticuiar de nuestro camarada Bargalló,
que dice así:
• Se suprimea las títulos Y y VI y

el artículo re quedara redactado así:
"Todas las cuestiones de competien-

cia que se susciten entre las autori-
dades de la República y las de la
Generalidad o entre jurieclicciones de
eus respectivos organismos, serer] re-
sueltes por el Tribunal de Garantías
constitucionales, el cual tendrá, de
acuerdo con el artículo 121 de la
Constitución, la misma extensión de
competencia en Cataluña que en el
resto dul territorio de la Republi-
ca.''»

El señor BELLO lo acepta, con
ligeras variaritee, en nombre de la
Comisión.

Y la Cámara aprueba el artículo
por aclamación.

El compañero BESTEIRO: Diseu.
sión del título IV del Estatuto, que
$e refiere a la Hacienda de la Gene.
relatad, Tenían pedida le palabra los
Señores Alba y Cornide; pero ningu-
no está en el salón, a pesar de ia-
bersoles con-múdele el orden de la
diecusiera.,. (En este momento entra
en la Cámara el señor Alba.) El se-
flor Alba tiene la palabra para era-
sumir un turno en la disensión de
totalidad.

El señor ALBA impugna el dicta-
men, djue dice está en pugna con el
criterio sustentado en su discurso pea
el jefe del Gobierno, que garantizaba
una revisionabilidad del concierto eco-
llamee° con la región autónoma, a re-
sietes de las conveniencias del pre-
supuesto nacional

El señor BELLO: El dktamen no
está concluido. Falta un artículo, en
el que está laborando la Comisión,
en que Se fija la facultad del Estado
para atemperar sus concesiones eco-
nómicas a las necesidades del resto
del patee

SI señor ALBA: Las palabras del
presidente de la Comisión se han Idee
Imitado a la tesis que yo iba a sus-
tentar.

Habla 'luego de su «capacidad» pa-
ra enjuiciar cuestiones bacendísticas.

Cree que la cuestión es muy de-
licada para discutirse a la ligera. Y
después de pedir a los catalanes que
no vean habilidad politica en su
posición, ya que no combate el Esta-
tuto ni su aplazamiento, propone que
el arteculo 16 se redacte en forma casi
igual al artículo 47 del viejo dicta-
men, agregándole un párrafo en el
que se diga que una ley especial, re-
visable cada tantos años, determinará
la cuantía de las contribuciones que
se cedan.

Con la aprobación de este artículo,
a juicio del señor Alba, podre votarse
ahora el Estatuto, que corhenzaría a
regir en plazo breve, y, además, se
dará tiempo a que cernience la dis-
cusión de los presupuestos de la na-
ción, a los cuales pudría ajustarse la
Hacienda de la región autónoma.

El señor POZA JUNCAL conteste
al señor Alba que la Comisión no
puede acceder a la pretensión del se-
fiar Alba de que se retire el dictamen,
dejando la solución de este problema
a una ley especial.

Por el contrario, el señor Poza Jun-
cal cree que éste es el momento de
discutir la cuestión, y propone al se-
ñor Alba presente enmiendas para
modificar la propuesta de la Comi-
sión.

El señor COROMINAS consume
otro turno en la discusión de totali-
dad. Explica la tramitación del dic-
tamen, rechazando que esta cuestión
se haya tratado a la ligera, pues des-
de hace mucho tiempo están ha-
ciendo cálcalos sobre los ingresos y
gastos de la región autónoma los
técnicos del Estado y los de la Ge-
neralidad.

Hay una pequeña diferencia, basa-
da en la forma de agrupación de los
cálculos: los de los técnicos del Es,
lado están hechos sobre las cifras del
último año económico, 1930; los téc-
nicos de la Generalidad han calcula-
do sobre el prpmeetio de los álamos
cuatro años.

Rebate los argumentos de Alba, que
califica de infundados y erróneos.

La precipitación con .que se ha re-
dactado este último dictamen ha he-
cho que -el señor Alba hable un poco
a la ligera, pues no se ha fijado que
en el artkuilp 21 se habla de una ley
que aún no se ha aprobado en Cor-
tes y que fija la revieja') quinquenal
de toda la suma de gastos que invier-
ta el Estado en aquellos servicios que
son traneferasies a la Generalidad y
los ingresos de contribuciones &abre
la región autónoma, basándose esta
revisión en las fluctuaciones que pue-
da sufrir el presupuesto nacional.

En caso de déficit, cualquiera de
los dos organismos está abligeelo a
ead ugarle con su superávit.

Agrega que no pueden aceptar I4S
sugerencias del sefax- Alba. No se
debe olvidar la laboriosa gesta:1145n y
los ~alees trabajos con que se ha
ido elaborando el Estatuto, por la
incomprensión de algunos diputados,

ahora, etrando se va a llegar a una
solución satisfactoria para tpdos re-
motamente lejana de fa aspiración
Cataluña, se pretende que esta ajes-
dan se aplace. No debe ser así. Este
es el 'momento de discutir la cuestión
sometida a debate. La minoría cata-
lana pide a la Camara, con toelo res-
peto, no acepte la proposician del se-
ñor Alba.

Un voto particular.

El señor LARA (radical) también se
ponunda en contra del dictamen, que
cree incompleto y contuso, pues se fija
on él a Cataluña un porcentaje de par-
ticiparian en los ingresos sin saber a
euánto van a escender éstos, y ei la
cifra señalada bastará para cubrir las
sreeesidocles de la región.

Además, tal y como está re.lactado
dietainen, se deja en manos de lo

Generalidad la facultad de aumentar o
disminuir o, vielunted tos ingresos del
Estado. (Rumores en los catalanes.)

No mee que estas dieerencias sean
Imputables a falta de eapaeidad en le
Comisión, sino a que se ha redactado
pon falta de datos, que no ha sedo po-
parle lograr per la premura de tiempo.

La minoría radical están conforme
den la propuesta del beber Alba, si
bien la amplía oil el sentido de que
la cuantía de los ingr. ceers lee fije en
una ley especeal le* ee discutirá si-
multáneamente cen IOS presupuestos
de la naicióti, dancio prelación a aqué-
lla y fijando un precepto que diga que
la ley será revisable cada dos años.
(Muy bien en dos radicales.)

El señor GARCIA VALDECASAS
también juzga impreciso el dictamen.

En atención a las circunstancias po-
líticas especiales que atreviese

Españaen estos moineetos, opina que no
es opatunn 'discutir ahora esta eoes-
león, cuarvdo son precisas las asisten-
cias de todos los partidos a un Go-
bierno, con el que se podre .o 110 estar
conforme, pero al que hay que ayu-
dar, porque es el representante de la
republica. (Aplausos.>

El sereor MAURA concuerda con las
palabras del •señor Garcia  valdecasas
el señalar que la atención de loe• di-
putados está diepersa por los aconte-
eimieetos.

En nombre de le minoría conserva-
dora, opina que de fórmula más el:cid
feble es la propueeta per el eeñor

Lara,yaque en ella se reocenoce el prin-
cipio trutonómico, aplezendo ea (eso--
ludan sobre la cuestión de la hacien-
da, que ce es cleye gjj Estatuto y la
lesión más grave que se pueeLe infe-
rir al país, haste el momento en que
se discutan Jos aredepuestes generales,
(Muy leen.) -.

El señor LEIZAOLA explica el vo-
to de la minoría vasconaverra, faya-
rabie al dictamen presentado por la
Comisión, . (ate cree es el que corres-
ponde al conceder a Cataluña un ra.
gimen de auteragentai.

El señor POZA JUNCAL rechaza
eue la comision quiera imponer a n'a:
die 1.0 aprabaceón del dictemep ; poro
tanupcdo peede eieeceder á quete apla-
ce este resoluelan a ftX41 4 pasterior,
básale:lose en acoM•olenientos
res. La Cámara debe seguir seis ta-
reas, pase lo que pase. (Muy bien.)
Y en 41 dictamen sobre el Estatuto
de.. Cataluña se iivoluye la cuestian de
Hacierade. No resolverla es semeter,
se a presiones interesadas.

El dactomen se ha confeccicaado
con dalos de la Comisión de Meso-
puestos y otros dee ministerio de Ha-
cienda,
la comision no tiene te-aedo oerre-
de en está -matarla, yatoepta todas las
caleberedoriee y sugereneme, COBRO ha
aoepeado niuclasainais enmiendes de lee
minorías. Lee atie no pueda ~lar es
q ue se remite esta cuestión trasceia
dental a una ley cepecial, que se dis-
cute después de les variaciones.

El señor MAURA 'asaste en sus .ma-
nifeetacienes, Dice que . no pretende se
aplace la voteción del Estatuto, sino
soemente esta cuestión, que es ele
gran envergadura, difícil de resolver
en esto  momentos, para discutirse
un poc.o alegremente

Es luxe ya de que os enteréis de
que a las minorías hay que hacerles
caso.

El señor LLUHI Una gran parte
del Estatuto se ha hecho con vote*
particulares del señor iRAnzo, que no
será sospechoso para su señoría.

(El señor IRANZO Asiente a esta afir-
mación del señor Lluhi y el señor
maura se sienta, refunfuñando, en su
escaño.)

E,I señor ALBA mantiene sus pun-
tas de viste sobre imprecisión del dic-
tamen, cuya voladera significaría tan-
to cierno pedir a los diputados que
echen una papeleta en blanco.

Despuée, siguiendo la táctica inve-
terada, intenta prom<wer un poquito
de lío para incordiar sobre el artícu-
lo 21, señalado por el señor Coromi-
nas ; dos radicales le secundan, y hay
algún jaleo, durante el cual el señor
Alba dice que «Esta discusión es poco
seria.»

Sigue el jaleo, que corta acertada-
mente el, señor Poza juncal con da lec.
tura del artículo, no inserto en el dic-
tamen, según expuso el señor Bello,
por estar trebejando sobre él le co-
mision. Queda desheneo al señor AL

ha, que otra vez, y van..., se ve obli-
gado a repoger velas. ¡Que no ppecie
ser con esta Cámara, señor alba
Añade:camo; pero esto
nocíamos nosotros.»

En una alarde de despreocupación
habla de los peligros que artualmeate
sufre la República y concluye diciendo
que el dictamen sianifica la desorga-
nización de la Hacienda española y
una concesión autocrática a la región
catada:te. (leas diputados catalanes
protestan.)

(Preside el señor Baenés.)
Un secretario da lectura a un voto

particular del señor Lara y a varias
eanuandas.

El señor COROMINAS no se expli-
ca el cambio de frente del señor Lara
respecto a esta mesticen, ya que el di-
putado radical autor ded veto partico-
lee es el que sugirió en el seno de la
Comisión gran parte de Lis diferencias
que existen entre el sauevo y el viejo
dictarnen.

Deshace los arginuentos del señor
Alba.

Fl sefux- ALBA repite su disco de
que nadie ha emtaido de apeazar la vo-
tación del Estatuto, sino su flerenula
sobre ta Hacienda, mea que no va ni
refiera la República.desanimacion

desanimacion en la Cámara.
;La Cámara esta casi vacía. La aten-

ción de los diputados se concentra en
los pesillos ineyediatos at saloncillo de
ministros del Parlamento, donde está
reunido el Consejo pera tratar del
aa 	 hHaa	i onacian en
el Palacio de les Cortes; pero esta
vez en los pásalos, doucie les 4isprf a-
bdos descoten ecaloreciamente, cape-
plena° actitudes y opiniones dispares,

(Preside besteiro.)
El seaor CORDINE consume ofeee

turno en contra de a ~hilad. Es
enemigo de la trareaerencie de n ifyg4-
na soberanía,. y, g siu j, elo, la cesión
de las cogitotandenes d irectas aeel
enevor error que se puedeemneter.

(Flay 30 dipelados en el hemiciclo.)
V señor LEIZAOLA, alee ha inte,

rrumpido varias veces a los inepugae-
dones del dictamen, aletee-tonere tarre
bien al señor Cornide, con el que en-
tabla diálogos eesi videentos.

También Intervienen los SPlorres
CALDERON (don Abitio), en contra,
y el señor LEIZAOLA, que hace una
briosa aefeetaa dirtam•n, rebatien-
do los argumentos expuestos por el
eeñor Cornide.

Cenelaido el disearso del sellar
leizaola seda, el emppeñoro Besteiro suspen
de la discusión y de cuenta a 111 Cá-
mara de <lee esta meche no se celebra-
rá sesión oare dar tiempo a la Comi-
sión de Reforma agraria a terminar
sus trabajos.

Ininedietermente después, a las nue-
ve menos cinco, se levanta la sesión.

—•1111-1~-

Notas políticas
Se reúne la Comisión interparlamen-

taria.
Ayer se remate esta Comisión en

la seccion sextet- del congreso() para
aar posedión a las dos Comisiones
acordadas en Ja liante sesión.

Una de eflee estar/ encargada de
la orgarazecian y propegenele, y ¡a
otrá, de la preparación de los ti-aba-
jos,

be 1 g primera han sido nombrados
presidente, vicepresidente y secreta-
ros los sefieree Ramos, Tenreiro,
Pascual Leone y Serrató, respective-
mente; y' de Je scappele, pera igual.es
cargos, los eefieree Serrano Batanero,
Hurtado, estelrich y nuestro ~Pa-
ñero .Vídarte.

El próximo Congreso interparla-
mentarie se eelebrara. en Madrid en
octubre de i933.

La Comisión de prepeganclo tiene
especial interés en que eoncurran a
dicho Congreso represeltaotes hispte

hispanoamericanos.la comision

 de Guerra.
En la Sección segunda del Congre-

so te reunió la Comisión de Guerra,
que ha informado favorable rnen te el
proyecto de ley referente a la supre..
Sión de la Dirección general de la
guardia civil.

Deepués han seguido examinando
varias enmiendas y votos parlo-ola-
res al preyecto de reclutamiento y os,
censos de la oficialidad en el ejército,

La de Reforma agraria.
La Comisión de Reforma agraria

ha elegido presidente de la misma al
señor Paced.

Después se dedicó a examinar las
bases. 1 4 , 15, 16 y 1 7 del proyec-
to, y esta tarde volverá a reunirse
para tratar de los arrendamientos y
de la base 8.5

reunion de la minoría socialista.
A yer, por la tntifi atta , se remojó en

el Congreso la mime( parlamentaria
socialista. Fueron exerninaclas algu-
nas bases de la Reforma agraria. Des-
pués se pasó a examinar una propia
eión del camarada Alvarez Angulo.
Previamente 4e condenó el procedi-
miento de hacer Pú blicas Pretaisiai n

-nos firmadas por diputados socialistas
antes de que las conozca la minoría.

Después se discutió la referida pro-
poeición, que fué desechada.

Se talló de otra preposición rela-
eimutda con las finezas de las finras
urbanas, designándose una Ponencia
para que estudie el asunto.
La creación de milicias ciudadanas.

El diputado señor Jaén se propone
presentar a la minoría .radicel, para
su estudio, una nropoeichen relaten-
nada con la creación de milicias cite
dadanas.

La Escuela Superior de Trabajo de
Vigo.
Ayer tarde conferenciaron con el mi-

nistro de Instrucción pública los com-
pañeros Gomez Osorio, Botana y
Arbones acerca de la Escuela Superior
de Trabajo de Vigo.

Los diputados expusieron a De los
Ríos sus temores de que la reforma
proyectad« en la enseñanza industrial
perjudique a aquella Escuela al supri-
mírsele el peritaje de electricistas, y
aun que desaparezca por sorpresa la
Escuela de Vigo al reducirse a seis
las facultades para el peritaje mecá-
nico.

El ministro manifestó su extrañeza
ante tales supuestos, que no tienen,
por ahora, fundamento oficial alguno,
y dijo que no hay dictada ninguna
disposición que pueda dar fundamento
a esas suposiciones. Díjoles que no

hay tampoco el propósito de creas
nuevas Escuelas de Ingenieros poli
compensación, toda vez que, según
su criterio, aún sobran algunas de las
eeistentes.

Para llevar a cabo la reforma que
se prwcota en la Escuela Industrial

	

—ailadió De los Ríos	 se han reunido
asambleas de ingenieros y peritos se-
paradamente, las que formularon pro,
yectos; pero el que estas asambleas
los hayan formulado, no quiere decir,
que vayan a ser aceptados. El Conse-
jo Superior y el mlnistro mismo exa-
adelaraa tales proyectos y resolverán
lo (lee mejor convenga a la ene:ella:iza
técnica industrial. Y m'in ha de. pasar
tiempo—termina diciendo a los ePlate
tados De los Ríos.

El muelle de Vigo.
El stiesecretario de Obras ~keit

COUltinieó a los diputados socialistas
por la provincia de Pontevedra, que le
habían interesado el pronto despacho
del expediente de la valiente del mue-
lle para trasatlánticos en el puerto de
Vigo, que ese expediente ha pasado a
informe de la Intervención de Ha-
cienda del Estado con fecha 6 del co-
rriente, para que compruebe si hay
consignación para esa obra, que re.
presenta más de un millón de pesetas

El proyecto de variante del muelle
está aprobado defiraitivamente por los
oraanismos superiores de Obres

La labor parlamentaria.
Nuestro camarada Besteiro mani-

festó aeoche a los informadores lo
siguiente :

«Mañana continuará la Reforma
agraria. El martes empezaremos con
Reforma agraria también y, por la
noche, Estatueo.

Espero que mateana tenga pre-
parado trabajo la Comisión agraria y,
podamos aprovechar la tarde.

También espero que la Comisión
de Estatutos tenga labor preparada el
martes.

Hoy no se terminó la discusióp
totalidad referente a la parte de Ha-
picuda del Estatuto. Al menos, el se-
ñor Alba tendrá que iwablar otra vez
si de aquí al martes no ha cambiado
de criterio la Comisión.

Esta noche no hay sesión porque,
como la Comisión no había termina-
do su labor respecto a las bases ea y
8., había que discutir, en todo caso,
la 9. 4 , saltándose, por tanto, aquellas
dos bases.

De otros proyectos, no me atrevo a
interpolar ninguno mientras no se
despeje la situación creada con la dis-
cusión de Reforma agraria y Estatu-
to. Unecarnente irá un proyecto refe-
rente a un pantano, que hoy quedó
sobra la: masa, a cuyo efecto se
dado aviso al diputado García Hi-
dalgo para que pueda presentar el
voto particular anunciado.»

Un periodista preguntó a Besteiro
si había algo en relación con la cues-
tión palpitante del dee. Contestó ne-
gativamente y añadió que había re,
cibal() multitud de telegramas en so-
licitud de indulto, que transmitió
presidente del Conséjo, corno igual-
mente varice pliegos de firmas.
	 ale

En gijon

Detención de un militar
Guion, z.—Durante tude, le pm-
ñapa ha hphide un gran r#vuelo con
Motivo de haber eircidedo les m4s di-
verspe remores. J1 policia practioe
registros domiciliarios. En la Coma
Sana je vigilancia se ,balliaba, en ca l i-
dad de detenido, un tepiente de inge-
nieros que es títu4,-,- de Castilla. Con
el comisario se 17,n celebrado cela
mañana numero-as cTiferendas por
agentes de Oviedo.—(Febus.)

Decreto de Obras públicas

Se autoriza al ministro
para comenzar las obras
del pantano de Ortigosa

ie salida del Consejo de minis-
tros. celebrado ayeepior la mañana en
el Palacio rtAeluna„ enerega e) cítala-
rada indalecio Prieto a los periodis-
tas copia 4ej siguiente decreto :

«Aprobado tecn4camente el proyec-
to de pantano de Ortigosa de Came
ros, fue sometido a infarmación pú-
bl ica, sin que se haean suseadjo re-
clamacioaes opueltas e su construc-
ción, pues las fprittelades lo son en
.orceee at recanocirniento de perjui-
CiPS que, por razón de la utilidad
le obra, podrán ser indemnizados me-
diante los trámites de le ley de Ex-
propieeión forzosa.

Par decreto de 12 de febrero de 1932
se autorizó el comienzo de obras hi-
dráulicas de carácter urgente en
An , Murcia, Extremadura y La
Mancha antes de .haberse ultimado
la tramitación requerida para la apro-
bación definitiva. Y como concurren
las mismas cireuestancias de urgen-
cia en cuanto a las obras del palita.
no de Ortisosa, por acuerdo del Con-
sejo de ministros, y a propuesta del
ministro de Obras públicas, vengo en
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al mi-
nistro de Obras pedelicas ,para acordar
el comienzo de ejecución de las obras
del pantano de Ortigosa de Cameros,
sin periuicio de continuar la tramita-
ción administrativa del provecto du-
rante el curso de su ejecución.»

El conflicto bolivianoparaguayo

Un ataque de los paragua-
yos al fortín "Arce"

LA PAZ, 2 5.—Se he hecho pública
10 noticia de que un destacamento
paroguavo ha atacado el fortín boli.
viano Arc

e», puesto avanzado del
Chaen.

Los bolivianos pudieron rechazar el
ataque, infligiendo cinco bajas a los
atacantes.

Una intervención notable

Un niño se clava un cristal en
el corazón y es operado con
feliz éxito en el Equipo Qui-

rúrgico
Del Equipo Quirúrgico nos comuni-

can que en aquel establecimiento In-
eresó el nieo de siete años de edad
Arturo Ortiz, el cual, al caer en la
calle con una botella que llevaba, és-
ta se rompió, clavándosele un trozo
de cristal en el corazón.

Operado inmediatamente por los
doctoree don Agustín Ferré, don Luis
Goutes y don Antonio González Duar-
te, se le hizo una sutura, con tan fe-
liz resultado, que se confía en poder
salvarlo.

Se
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NOTAS ESCANDINAVAS

La sombra de Kreuger 
.Ti- I

En un artículo intitulado «Borbo-
nismo español y borbonismo
borbonismo publicado en ÉL SOCIALISTA
de 7 de julio, sosteníamos la tesis de
que si en los países hispanoamerica-
rlos no ha podido desarrollarse, luego
de la independencia, un régimen repu-
blicano burgués normal, ello es debi-
do a las especiales condiciones eco-
nómicas y geográficas imperantes en
aquel medio, que han producido una
burguesía raquítica insuficiente en su
organización de clase para ejercer por
sí sula la tiranía activa y doméstica
de que nos habla Engels.

Obligada por su incapacidad orgá-
nica, la burguesía criolla se ha visto
obligada, a través de un siglo de in-
dependencia, a contraer alianzas con
elementos extraños o afines a ella que
le garanticen su predominio de explo-
tación sobre las masas trabajadoras
locales. Así tenemos. primero, la ex-
plicación de la persistencia de las dic-
taduras militares en los más de aque-
llos países; los generales de turno en
el mando, muchos de el/os salidos de
las clases populares, no son sino ge-
rentes en el Poder de la clase explo-
tadora, con la reserva, eso -sí, de que
su afán de rapiña y su ambición los
llevan en veces, luego de conquistada
toda la suma de Poder posible, a:con-
vertirse en azote y expoliadores de
la misma clase burguesa en cuyo
nombre rigen.

El segundo medio empleado por la
berguesia ¿rolla para asegurar su pre-
-dorninio es mucho más moderno y ha
surgido con la invasión del capital ex-
tranjero para la explotación de las ri-
quezas naturales del Centro y Sud-
américa. La alianza con el capitalis-
ano-imperialista invasor, yanqui o in-
glés, en particular. La clase burgue-
sa criolla, con el «patriceismo» que
caracteriza a todas las burguesías, ha
aceptado y aun demandado el control
del capital extranjero sobre la riqul-
za nacional a cambio de un mendru-
go en el festín y de una garantía más
para sus privilegios de clase.

Sobre estos dos palos, caudillismo
militar y penetración' capitalista ex-
tranjera. ha venklo así girando la
vida de la mayoría de los países his-
panoamericanos durante los últimos
tiempos.

Pero si ésta es la situación
ai ahondamos con un criterio marxis-
ta el fenómeno político hispanoameri-
cano encontramos tras del factor poli

tico¬ aparente de la dictadura militar
su cansa en el hecho económico del
afán de «orden y paz» de los explota-
done ; si en el factor económico con-
comitante de la penetración capitalis-
ta extranjera hallarnos un aliado na-
tural para las burguesías locales, de-
bemos ir a la entraña misma del ~-
Mema, a sus orígenes, y tratar de
vislumbrar la gestación misma de esa
clase burguesa criolla, con sus insufi-
ciencias y limiteciones corno clase ex-
plotadora organizacke Esto nos lleve
a preguntarnos cómo y ctrándo se ori-
ginó la lucha de clases en América y
cuál ha sido su trayectoria desde en-
lances_

Un compañero Rómulo Betan-
court, antiguo huésped de las famo-
sas prisiones de Gómez y fundador
hoy, en su exilio de Costa Rica, de
un grupo social revolucionario que es-
peramos ver pronto ingresar en la
Internacional Socialista, ha dado a
luz unos trabajos sobre la interpre-
tación marxista de nuestra historia
americana, y de la de Venezuela en
particular, que ha caído como una
bomba en las doctas Academias de
Historia ansericanas, plagadas de ve-
jetes reumáticos y romanticos, que
hasta hoy no han visto en la Con-
quista y la Independencia sino la
parte puramente epopéyka y anecdó-
tica.
• Betancourt, remontando a los orí-
genes, nos muestra los efectos econó-
micos de la llegada del hombre blan-
co al continente nuevo :

«Desaparecida con la conquista espa-
ñola de Tierra Firme, de la cual for-
maba parte la Venezuela de hoy, la
primitiva comunidad tribal indígena
—que entre nosotros iba desde la in-
cipiente vida nómada de los llaneros
a la organización colectivista de los
Otomacos del Ortnoco--, sucedió al
patriarcado precolornbiano la división
en clases y la lucha de clases de aquel
informe grupo social. De un lado, el
conquistador, armado de beles pon-
tificias y • de reales órdenes, arreba-
tando al aborigen su tierra y sú li-
bertad.; del otro, ras multitudes na-
tivas, desposeídas por el extranjero y
condenadas por él a la esclavitud de
la mina y de la Encomienda. Desde
ese momento se inició en nuestro país
el desarrollo de los dos ritmos esen-
ciales de la evolución de los pueblos,
descubiertos por el socialismo mar-
xista y hoy aceptadas hasta por al-
gunos teóricos «inteligentes» de la
burguesía: acumulación de riqueza
por un lado, y acumulación de mise-
ria por el otro. Y a compás de ese
-ritmo económico, bifurcado en ouues-
tos sentidos, se fueron distanciando
cada vez más y haciéndose más agu-
da la oposición de intereses entre
ellos, los dos ejes sociales en que se
articula la nuestra como todas las his-
torias de pueblos : clase poseyente y
clase desposeída, clase que lo tiene
todo y clase que carece de todo.»

«Esta oposición de interesese, esta
ducha de clases, tuvo sus expresiones
inestructuradas, pero no por eso me-
nos ciertas, en los levantamiento de
indígenas y negros, en aquella serie
ininterrumpida de movimientos in-
surgentes contra los amos despóticos
que se sucedieron a lo largo de la
conquista y de la colonia.»

Y como prueba cita Betancourt a
Depens en su «Viaje a la parte orien-
tal de Costa Firme» (p. 88). PCTO en
las colonias la propiedad se hallaba
en manos de una clase que no es ni

con mucho la más numerosa. Los ho-
nores, dignidades y riqueza, sobre
todo en la América española, los po-
see un número de ciadadanos muy
reducido aún.

Vallenilla Lanz mismo, escriba
oficial de la tiranía venezolana, que
dice en «Cesarismo Democrático»
(p'.' 166): «Los blancos habían sido
siempre los amos, los propietarios,
los dominadores, los privilegiados por
las leyes y les costumbres. Ejecu-
tores de la justicia y dominadores
perpetuos de los bienes del común,
una ambición muy legítima les había
llevado a declarar la independencia, a
desconocer el rey de Espraña.»

Así entramos en la subsiguiente
fase histórica, que culmina en la in-
dependencia de los países hispano-
americanos. La burguesía criolla, de-
seosa de desembarazarse de las tra-
bas que el sistema colonial imponía
al tráfico comercial, se decide a reali-
zar su destino de clase y •se lanza a
la guerra de la independencia «llevan-
do sus peonadas a la guerra como
Balduino sus villanos flamencos», co-
mo dice otro compañero en carta des-
de Caracas a José Vasconcelos. Este
mismo camarada, necesariamente anó-
nimo, dado el régimen de ter,vor im-
perante en Venezuela, añade, re/Hen_
dose siempre a la independencia:
«Los movimientos de raíz populae no
hallaron en los ricos sino recelo y hoá.
tilidad. Se temía que aquello llevara
a un pueblo a la plaza. Se quería in-
dependencia de España, pero no li-
bertad del pueblo americano.»

Y ceta Betancourt, para terminar,
a J. V. González, uno de los mejores
historiadores de la época, insospecha-
ble de parcialidad por nuestras doc-
trinas por su conservadurismo- y por-
que aún no había dado a luz Marx
sus teorlás: «Y luego formaban su
base (la de la revolución) y la diri-
gían los que bajo el nombre de nwe-
tuanos representaban la ¡re-erguía., la
propiedad y la opinión. El mando pea.
Mico de los que eran sus señores na-
turales no era para el pueblo la li-
bertad, sino una argolla más añadi-
da a su cadena. La opresión parecía
entonces la independencia y constitu-
yó una bandera de libertad negativa
añadida a las banderas realistas.»

Así, los negros de Barbolento see
rán por largo tiempo los más fieles

El regadío y la Re-
forma agraria

Desde lo alto de la torre del «Mi-
cake,» el panurama ea magmáca; se
ven cincuenta pueblos. Estos se en-
cuentean muy cerca los mesa de los
otros: sosa las vegas de la rica
ta •valenciana.

El pensamiento vuela hacia otras
regiones, qpe también preloan set
emporio. de riqueza, y, sai embargo,
en ellas existe, con caracteres gra-
ves, el problema del hambre.

Según don Pascual Carrión, en su
trabajo «La concentración de la pro-
piedad y el regadío en Andalucía», las
zonas del Guadalmellato, valle infe-
rior del Guadalquivir y. del

Guadalcacin,ascienden a46.000hectáreas. So-
lamente setenta y seis propietarios
reúnen 21.775 hectáreas regables. Ca-
da uno de los grandes propietarios
reúne, como término medio, 286 hec-
táreas. Parte de estas tierras produ-
ce todavía lentiscos. Claro está que
en esas 46.000 hectáreas podrán asen-
tarse muchas familias campesinas.

En la provincia de Badajoz, cuya
y la del Duero 545.000; si tenernos
knuetros cuedrados, pceleán regarse,
con el tiempo, 3ote000 hectáreas de
tierra fértil y plana. Teugamos en
cuenta que la provincia de Badajoz
tiene casi /a extensión de la zona de
influencia española en Marruecos,
puesto que ésta tiene 23-000 kilóme-
tros cuadrados.
' Es preciso no olvida/ que en las
tierras de regadío es dende pueden
hacerseenejor los asentamientos. Y si
tenemos en cuenta que la Mancomu-
nidad Hidrográfica del Ebro podrá
regar COLI el tiempo Soo.000 hecteresss,
extensión superficial es de 22.500 ki-
en cuenta que se intensificarán los
riegos en todas las Mancomunidades
existentes y que se crearán otras; y
si estas grandes obras hidráulicas han
de realizarse con el auxilio del Esta-
do, justo es imprimir a esta labor ca-
rácter social, y, en consecuencia, que
los asentamientos se efectúen en /as
tierras de regadío de toda España, o
aes, que las tierras comprendidas en
los números 5.° y 6.° de la base 6..d
de la Reforma agraria sean objeto de
asentamiento en toda España. Esta
materia tiene excepcional importan-
cia, y si se reducen los asentamientos
a las provincias de Andalucía, Extre-
madura, Salamanca, Toledo, Ciudad
Real y Albacete, se cometerá una ver-
dadera: injusticia con la clase traba-
jadora campesina, se causará un gra-
ve perjuicio a la economía nacional
y se realizará /a iniquidad de que con
el dinero de todos los espailoles se
enriquezca más y más a trae ricos
dueflos de las zonas regables. Hay
que realizar los asentamientos, por lo
que se refiere al reesactfo, en todas las
provincias españOlas.

Antonio ROMA RUBIES

Un accidente de aviación
CHARTRES, 25.—Ha tenido lugar

un accidente de aviación, de bastante
gravedad. Un avión railitar ha caído
violentamente a tierra y se ha incen-
diado, pereciendo carbonizados un ca-
pitán y un subteniente que le tripu-
laban.

sostenedores de la causa monárquica,
y los llaneros, que debían ser ciernen-
tu decisivo en la contienda, siguen a
Boyes, caudillo realista, famoso por
su crueldad y bravura, hasta que,
muerto éste el año 14, en el combate
de Urica, los llaneros rodearán a
Páez y harán la independencia a su
lado, ya veremos por qué.

Y fué porque los independientes,
habiéndose dado cuenta de que la
condición indispensable d*I triunfo
era la adhesión de las masas popu-
lares, hasta entonces remisivas, se
dedicaron a halagarles. Así, Bolívar,
al invadr de nuevo Tierra Firme en
1816, cumpliendo la promesa hecha a
su generoso protector haitiano, el ne-
gro Petión, ofrece la libertad a los
esclavos. Pero no es sino hasta que
Páez se atrae a los llaneros prometién-
doles la tierra de los españoles lati-
fundistas cuando la victoria abandona
las banderas del rey y la República es
un hecho.

Estas promesas de los indepen-
dientes, violadas apenas terminó la
guerra, le dieron un sentido diferente
a la guerra de independencia america-
na, un matiz de reivindicaciones de
clase que-encontraremos a menudo de
nuevo en nuestras múltiples convul-
siones civiles, pues los diferentes par-
tidos burgueses han coatinuado la
táctica de granjearse para sus fines el
apoyo de las masas popuiares median-
te ~Aislas ofertas de reformas de
carácter social y económico.

Estos aspectos ulteriores del proble-
ma nos proponemos tratarles en un
próximo artículo sobre la lucha de
clases bajo la República, concluyendo
luego con tes análisis de la situación
actual y de los deberes y de las posi-
bilidades del movimiento socialista en
hisparmarnérica.

Porque si hemos querido poner
frente a los lectores de EL SOCIA-
LISTA un análisis condensado de la
realidad americana, tomando como
ejemplo el caso tí'pico de Venezuela,
es porque estimamos que es el deber
y el interés de los socialistas todos,
y más en particular de los camaradas
españoles, el conocer el drama de
América e interesarse por él. Es en
aquel mundo en gestación, fuente
esencial de materias primas pera el
capitalismo internacional, que quizá
es éste más vulnerable. Y bastará re-
cordar los lazos de lengua y ti-adición
que nos unen a España para perca-
tarse de/ papel capital que pera bien
del Socialismo y de los trabajadores
de América puede juzgar er>rno men-
tor y aglutinante el obrerismo espa-
ñol. (Véanse a este respecto en RE-.
NOVACION de 9 y de 23 de julio
dos artículos muy- acertados del ca-
marada F. Fernández Albor.)

DASCOLI-SOTILLO

Concurso de obras
teatrales

SEVILLA, 25.—Desde media no-
che se adoptaron en Sevilla algunas
precauciones" Los guardias de asal-
to "salieron a la calle con tercerola,
ante el anuncio de una huelga que
empezaría después de conocerse la
sentencia de Sanjurjo en el caso
de que tal sentencia fuese absoluto-
ria. Claro está que se trataba de una
apreciación gratuita, toda vez que se
ha visto una vez más el elevado es-
píritu de justicia de los Tribunales.

Los guardias de asalto han pres-
tado esta mañana servicio con terce-
rola y en grupos, y la aviación, des-
de primera hora, ha volado sobre
la ciudad en plan de observación.
Afortunadamente, no ha sucedido na-
da, porque todos les obreros han en-
trado al trabajo, apareciendo la ciu-
dad tranquila y dedicada a su acti-
vidad de costumbre.

Desde primera hora de la mañana,
numerosas personas pedían noticias
por teléfono a los periódicos para co-
noicer la sentencia, no pudiéndoseles
contestar porque se desconocía. Ya
a las doce de la mailana comenzó a
circular por Sevilla la sentencia dic-
tada. En general, se espera que el
Gobierno indulte a Sanjurjo de la
pena de muerte, y puede asegurarse
que esta determinación habría de cau-
sar grata iinpresión en todas partes.

Los radicales sevillanos
El señor Rodríguez de la Borbo-

lla, que forma parte del Comité eje-
cutivo provincial del partido radical,
ha presentado la dimisión de su car-
go y se ha darlo de baja en el par-
tido.

El malestar en dicho pareido radi-
cal es general en Sevilla.unas

 acusaciones.
Una comisión de familias que tie-

nen aunos familiares presos por de-
litos políticos o sociales en el penal
de Puerto de Santa María, ha vi si ta-
do al gobernador civil para entregar-
le un pliego en el cual se concretan
cargos graves contra la Dirección y-
persoeal de-aquella prisión, a quienes
acusan de -cometer determinados ac-
tos contra los presos..

E/ gobernador ha prometido infor-
mar de todo esto isf ministro de la
Gobernación y al Director general-de
Prisiones.

Un aristocrata encarcelado.
Esta tarde, después de prestar de-

claración en el Gobierno civil, ante
La Jefatura de Orden público ha in-
gresado en la cárcel el conde devillacrece¬

Regreso del señor Camarero.
El juez eepecial, seftur Camarero,

ha regresado esta tarde a Sevilla,
procedente de Jerez de la Frontera y,
Cádiz, después de eeribir declara-
ción al carouel Valera y otros.

Hoy mismo ha comenzado a actuar
.nuevarnente en el cortijo de Pineda.
El señor Camarero prorrogará su es-
tancia en Sevilla durante quince días,
porque no quiere regresar a Madrid
hasta que »o están conspietamente
ultimados ios.stsmarios pendientes.

UN niño electrocutado .
En el pueblo de Huérvar, cuando

se hallaba juga- coa una lámpara
eléctrica y con lcordanes de la les-
talación cf niño de ocho años Juan
Pérez Moriles, sufrió una descarga y
pereció electrocutade.—(Febus.)
Una riña del gobernador da Jaén.
JAEN, 2—Contestando al perió-
dico «Democracia», que hizo diversas
apreciaciones acerca de la posibili-
dad de la celebración de reuniones de
sigdairficados elementos enemigos del
régimen en un huerto que posee en
el barrio de la Magdalena don Alfon-
so Monje Avellaneda, el gobernador
civil ha hecho pública una nota di-
ciendo que. el día i del eetaal dis-
puso tina visita registro a dicho nagar,
con objeto de sorprender aigu.)a de
dichas reuniones, no enoantraodo la
policía a más personas que / 1 - s hi-
jos de los señores Monje. Posterior-
mente han sido practicados minucio-
sos registros en el citado huerto y
ert el domicilio del señor Monje, que
tampoco han dado resultado

Agrega el gobernador que • se han
realizado toda ciase de gestiones pa-
ra depurar las posibles respcxnsabili-
dades en que hayan podido incurrir
funcionarios civiles y irraitares con
motivo de actos hostiles y de menos-
precio a la República, a cuyo efecto
se ha publicado en el «Boletín
Oficial una circular dirigida a los al-
caries para que apliquen le ley vota-
da a tal efecto.

Termina la nota diciendo: «Por úl-
timo, con respecto a cierta imputa-
ción que desde el periódico citado se
hace al gobernador civil, debe hacer-
se constar que éste es un hombre de
honor y, como tal, un gobernador
leal. Lo dice él, y •baeen pero si hi-
cieren falta pruebas, el 'Gobierno de
la República las tiene categóricas y
msy reci erne s.— (Febus )

Visitas al gobernador.
MALAGA, 25.—El gobernador ci-

vil recibió esta tarde a los periodistas,
a 109 que manifestó que le habían vi-
sitado los representantes de varios
pueblos para hablarle de cuestiones
de interés local.

Loe periodistas le preguntaron si
era cierto que el abogado don Manuel
Domínguez, detenido en la cárcel, se
encontraba enfermo, y contestó que
lo ignoraba, pero que se informaría
con objeto de, si era cierto, autori-
zar su traslado a su domicilio.

Una comisión de obreros de Ante-
quera ha visitado al gobernador civil
para pedirle el cumplimiento de Pa ley
de fronteras en cuestiones de trabajo.,
procediendo a la expulsión de obreros
forasteros. El alcalde de dicha loca-
lidad ha dispuestos ha expulsión de
los obreros no avecindados en la mis-
ma.

Continúan los festejos con gran
entonación. En la barriada del Palo se
celebró la fiesta de los jabegotes. En
las regates. ganó el primer premio la
lancha «María», patn-rnendn por Fran-
cisco Rojas.

Eete noche, en el Ayuntamiento, se
celebrará una fiesta en honor de la
ciudad de Huelva, con asistencia de
representantes de su Ayuntamiento.—
(Fes.)

Un obsequio
ALMERIA, — El Casino obse-

quiará esta noche a las marinos del
crucero «República» con una ver-
bena.

La tragedia del paro.
Procedentes de Bacares salieron 3oo

mineros parados, que se dirigieron
andando a la capital. En distintos
pueblos del camino fueron quedaede
desialleckicts, y-sólo llegaron aquí 120.

Se presentaron al gobarr.ador, pidien-
do pan, pues llevan tres días sin co-
rnee Durante ei camino se alimenta-
ron con hierba y frutas. Sus familias
han quedado. en el pueblo, hambrien-
tas. El gobernador les ofreció gestio-
nar rápidamente una solución. La
Compañía minera inglesa se niega a
trabajar ante la falta de mercado del
hierro, a consecuencia de la ,crisis
mundial. El alcalde de Basares les dió
de comer. Los mineros se niegan a
regresar al pueblo, y han manifestado
que prefieren mendigar antes que pe-
recer de hambre.

Viaje del director de Agricultura.
El director de Agricultura recorrió

los campos presenciando las faenas
uveras. Después visitó el crucero
republicas.

La Cámara Uvera le obsequió con
un banquete.

La situación del Municipio.
Se afirma que en la próxima sesión

del Ayuntamiento dimitirá el alcalde,
don Antonio Oliveros, con carácter
irrevocable. La situación del Munici-
pio es francamente deplorable, pues
aún .hay sin pagar a la mayor parte
de les empleados desde el mes de ju-
fire—(Febus.)

La crisis de trabajo se agudiza.
CORDOBA, 25.—Se agudiza la cri-

sis de trabajo en los pueblos de la
provincia. En Torrecarapo el número
de parados es muy considerable. El
alcaide de este pueblo ha visitado al
gobernador paca que intervenga en
el conflicto. En otros pueblos de la
campiña la crisis también adquiere
proporciones inquietantes. Un inge-
niero del Servicio agronómico fue a
Aguilar y a Puente Genil en ce/idad
de delegado letra resolver el conflieto.
En le reunión celebrada en Aguilar,
los patronos y los obreros acerdaren
efectuar las tareas del laboreo forzo-
so en los olivos para afivier el con-
flicto.

Del movimiento monarquico.
El gobernador coirtinúa estuefiande

las derivaciones (pie pueda tener el
movimiento monárquico en Córdoba.
DeSevilla be traido Félix Moreno
Ardanuy. En Puente Genil fué dete-
nido Antonio-Estrada, que fue liberta-
do después. El gobernador ha mani-
festado que aún se practicarán más
detenciones y que los no eorn peones-
ticlos serón rápidas-mote puestos en
Iibertad.—(Febus.)

Lleva a su hijo a misa atado.
HINOJOSA DEL DUQUE z.

Comunican de El Viso de los 1 -edro-
ches que el vecino de (ficho pueblo
Manuel González Mio psetendía
/levar a misa a un hijo sereo de cor-
ta -edad. COMO .110 lo lograeaede gra-
do, le <ató tiran cuerda, y ticaido de
él le aerastr6 por las ralles,/o que
originó- cese se promoviera UD, ~án-
clale- fenomenal.

Ei vecindario ~testó riaidesseme-n-
te del desiuáriede Gen~, y .éste
desató en frases ~arias al régi-
men, contribuyendo-elle a exaltar los
ánimos.

El desnaturalizado paah-e fué dete-
nido, y se le sigue sumario por ale-
recidn del orden ptifirr-o.—(Frians.)
En Granada preparan un agasajo al
señor Joven.

GRANADA, 25. — EJ gobernador ci-
vil, señor Joven Hernández, ha apla-
za-da su viaje a Salamanca hasta ei
domingo. La causa del aplazamiento
es que se le está organizando un acto
de despedida- — (Febus.)
Llegada dei juez don Dimas Cama-

rero

CAD4Z, 25. — Es] el expreso llegó
el magistrado y jaez especial don Di-
mas Camarero. Seguidamente proce-
dió a sus actuaciones cerca de los de-
tenidos por los áltimos sucesos po-
laicos. Inmediatamente regresará a
Madrid. — (Fe-bus.)
El juez señor Camarero sale para Se-

villa.
CADiz, 25. — Don Dimas Camare-
ro y el fiscal de la Audiencia de Se-
villa, señor Manteola, estuvieron en
el castillo de Santa Catalina. Reci-
bieron declaración a todos los deteni-
dos militares. Después de comer, a
las cinco de la tarde, se personaron
en la Cárcel, donde revisaron los ex-
pedientes instruidos a los presos po-
líticos por el juez. El señor Camarero
manifestó que contintierían detenidos.

De Madrid han llegado dos, agentes
de policía para instruir expedientes
gubernativos a estos detenidos.

El señor Camarero tomó declaración
en la Cárcel a los presos de Jerez
señores García Riquelme y Jurado.
Después marchó a Sevilla en el ex-
preso. Fué despedido por las autori-
dades. — (Febus.)
Depuración en la Diputación de Se-

villa.
SEVILLA, 25. — En la Diputacion

Provincial ha comenzado a funcionar
hoy una Junta depuradora para ha-
poner sanciones a los funcionarios
que no acataran el régimen el día del
movimiento sedicioso. — (Febus.)
En Córdoba Se  esperaba el fusila-

miento.
CORDOBA, 26 (3 m.).—Durante el

día de ayer hubo gran ansiedad en la
población por conocer la sentencia dic-
tada contra el general Sanjurjo y de-
más encartados. Algunas entidades lo-
cales enviaron telegramas al Gobier-
no en demanda de indulto para el ge-
neral Sanjurjo.

A las nueve y media de la noche lie-
gó a la población la noticia de que el
general Sanjurjo habfa sido indultado,
v en círculos y cafés> se entablaron.
"s, iolentas disputas con tal motivo.

En general, el indulto produjo con-
trariedad, pues se espera/el cine San-
jurjo sería fusilado.—(Febus.)
El armamento de la ex marquesa de

C asara/anca.
GRANADA, 26 (3 m.).—En una

casa de la calle de Jardines, est que
vive la modista Angustias martin, la
policía descubrió entre los colchones
de una cama armas y municiones.

Anguerras declaró que se las había
entregado tina criada de la ex marque-
eaLade poCartes iaablasnecain. cattt6 de 

dos rifles
y dos pistolas de grr tainafio, tuse
pistola ametralladora v 20 cajas de
cápsulas, además de Varios cargado-
res, algunos con cápsulas disparadas.

La modista quedó detenida.
También le fueron la criada y el co-

cinero de la ex marquesa de Casa-
blanca, que-después fueron puestos en
libertad..

La ex rnarotsesa veranea en San Se-
bastiárt--(Febna.)

Krenger se suicidó, fectivamerste,
en París. Carl Gustaf Ekuran, jete
del-partido liberal prohibicionista ¿es
positde ser liberal y prohibicionista?,
¿no es un contrasentido-?) se ha sui-
teclado políticamente len Estocolmo.
¿Habrá algún ingenuo que crea to-
davía que la calca del :pele del Go-
bierno sueco ha sido una maniobra
poetice en vísperas de elecciones ge-
nerales.? No. Kreuger era como el
cáncer, atacando aleve, minando es-
condido los resortes vitales del Esta-
do: la economía, la política. Kreuger
ha traído horas bien amargas a su
pela Al escándalo financiero ha su-
cedido este escándalo 'político. Casi
más grave que aquél. Porque, que
el mundo de las finanzas está Podri-
do, eso no es un secreto para nadie;
pero que el jefe del Gobierno baya
podido ser contaminado, quizá co-
rrompido, esto es más grave. El jefe
del Gobierno ha de ser persona a la
cual nada se le debe poder reprochar,
pues su posición ha de ser estar por
euelnaa de todos sus conciudadanos,
leed:líen moralmente. Es cabeza visi-
ble del Estado. Todas los osganismos
fían de él. Saber de la noche a la
mañana que esta persona ha podido
verse comprometida en un escándalo
de la índole y de las proporciones de
este que coinprende los negocios y
andanzas de Kreuger, es un golpe
fuerte para una nación. Cuanto más
pronto se proceda en ésta a la revi-
sión de los- valores morales, tanto me-
jor para su íntima satisfacción, así
como para su buen nombre en el ex-
tranjero.

La campaña eleaoral, ahora ea
todo su apogeo, ha comenzado, pues,
con un buen número de fuerza. Se-
guramente no dejarán de aprovechar-
lo algunos de los partidos para lle-
var agua a su mojino. Desde hace
tiempo se notaba ya cierta actividad
política. Falta un mes para las elec-
ciones generales. Desde el primer mo-
mento ya se vid que el asunto Krete
ger iba a desempeñar importante pa-
pel en esta campaña electoral. 1 an
pronto como se supo que el señor Ek-
man, en nombre del partido, había
devuelto las cincuenta mil' coronas
que recibió personalmente de Kreu-
ger en 1931 para gastos electorales
(el único dinero que había recibido
de Kreuger, según declaró el señor
Ekman al efectuar la devolución),
empezaron los partidos a tirarse pu-
ñados de fango. Que si el partido li-
beral prohibicionista no había sido
el único que había aceptado dinero de
Kreuger para la campaña electoral y
trabajos de propaganda. Que si los
partidos burgueses, como no cotizan
como los obreros, se han de valer de
estos donativos para sufragar lo que
cues tan unas elecciones. Que si los
conservadores también habían cobra-
do; que si los agrarios, que si los
comunistas e . Quisieron hacer llegar
las salpicaduras hasta los socialdemó-
cratas ; pero vano empeño. Claro, la
cuestión era complicar a todos, no
quedar solos en esa posición poco
airosa de haber estado haciendo el
juego a Kreuger, sin saberlo quizás,
concedámosles esta gracia, pero co-
brando, lo cual no excusa de ningu-
na manera.

Decimos al principio que el señor
Ekman se ha suicidado políticamente.
Era ya cadáver desde el momento que
aceptó el cheque de las segundas cin-
cuenta mil coronas. El primer donati-
vo fué hecho en un tiempo que, se-
gún el señor Ekman, se creía a Kreu-
ger un hombre en pleno éxito. Este
donativo lo devuelve el señor Ekrnan
a los administradores de la quiebra,
diciendo que el partido no se cree con
derecho a detentar esta suma al saber
ahora que en aquella fecha, ices-
bre de 1931, el «trust» ya estaba en
situación difícil. Mejor hubiera dicho,
al saber que los administradores de la
quiebra iban a proceder contra todas
aquellas personas o entidades que re-

cibieroa donativos unos meses ante,/
de coacederee la moratoria. Dos sea

esta devolución, cierta persona que
manas después de haberse efectuada

tuvo relación con Kreuger en Nueva
York, comunica desde allí a los admi.
nistradores de la quiebra que en fe.
brero de este mica, un mes antes del
suicidio de Kreuger éste ha extendido!.
un cheque de s0000 coronas, que ha
sido puto en un sobre dirigido al sesera
ñor Ekman, jefe del Gobierno a la saa s
zón. Este no ha dicho nada de la exiss
tencia de este segundo dieartívo, qued
ha aceptado e ingresado en O par '
do comodinero recaudado por a pere,
sor/atinente para atendera los gastos?'
de las elecciones. En este ~meato
no es un secreto, sobre todo para ei l
jefe del Gobierno, la mala situación ,
del «trust» y la necesidad pie tienes ,,
de recurrir al crédito elida', al apoyo 1
del Estado, para detener CA IP piesliskt 1
una catástrofe que se avecilla asar nese 1
mentos. El señor Ekman ha rcl-titasdq, 4
también esta úttirrta sume, pero no f
sin que haya tenido que ser conminas
do para ello. Hasta cuando le ~el'
taren el cheque llegó a negar ni pral)
pia firma. Tuvo que rendirse. Ha des
clarado que Kreuger le habla pedida,
guardase el secreto de este &nativa
que estaba en condiciones de hacer,
decía en su carta, porque en Nueva .
York se hablan allanado las  ...1
des de hallar crédito, cuando todo ei.i
mundo sabe hoy día que fué pwcav
mente en Nueva York donde isii
ron todo apoyo, lo cual le llevó a .1.14.,á
cidarse en París a la llegada de ke 4
Estados Unidos. El jefe del Golneos
no vióse de tal modo comprosnetídoegl
que tuvo que presentar la dimisión. 4

Aquí tenerme, pues, el origen de eaa
ta crisis política, que se ha pvesetstae
do de pronto, como secuela inesperada ' -ii
del asunto Kreuger, unas sernanas ates
tes de las elecciones generales. int. i

sIble pensar en un cambio de Gas
erno en estas circunstancias.

gún partido querría cargar or:on el
Poder en una ocasión así. Por eao ioaq
partidos han estado conformes cal;
que continúe el mismo Gobierna i
—cuyos componentes no tienen nada (
que ver con la conducta . -srairal de)
su jefe, ni éste les había enterad:S .;
nunca de su relación con Kreuger—.
Sustituye al señor Ekman el señor
Hamrin, ministro de Hacienda (Mi
conserva además la cartera. De la con.
ducta del ex jefe del Gobierno juzgn.
rá seguramente el Parlamento a sil
debido tiempo, pues es más que pro.
bable le alcance alguna responsabía
Iidad.

Sería de desear, para bien de Sues
cia, que se desinflase para siempre,
que descargase de una vez ya todo el
nublado que se cierne sobre el país
desde la catástrofe del «trust» Kreu.
ger. Hasta que no se haga luz defis
nitivamente en todos los puntos os..
euros que queden todavía en el asure
te Kreuger—hay que reconocer que
tanto las autoridades carne la opinión
que las asiste están en ello--no deja.
rá de proyecetarse sobre Suecia e94
sombra fatídica.	

REDAKTA,
Estocolmo, agosto, 1932.

En Rumania
–

El control sobre las fortunas
BUCAREST, 25.—Está ya redacta.

do el proyecto de ley referente al coa.
trol de las fortunas, que será presens
Lado próximamente a la Cámara.

La ley se aplicará a todas las fortu-
nas declaradas después del ig de
agosto de 1914, y servirá parainvestigar
el origen de la fortuna de algunoa
funcionarios públicos.

Se concede la facultad de decencias,
la procedencia ilícita de las enserias,
en cuyo caso éstas serían confiscadas,
Pero en el case contrario, es decir, si
la denuncia fuese falsa, el castiga»
sería el denunciante.

COMENTARIOS
0n1,nn•n•n••,1

VOCES DE HISPANO-

AMERICA

ANDALUCIA

AYER SE ADOPTARON PRE-
CAUCIONES EN SEVILLA
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EL AGRO ESPAÑOL	 VIDA MUNICIPAL

El Ayuntamiento d Madrid acor-
dó recientecueute la celebración de
un CUOCUISO, teexe escrituees espetase
les, de obres ~ralee de tres o neae
actos escritas en verso castellano,
medilate determinadas mediciones
que se detallan en el cotrespondieute
anuncio de convocatoria publicado en
el «Boletín Municipal» y en el tablón
de edictos de la prineare Casa cuasis-
torial.

La obra presniada por el Jurado de-
signado al efecto, se estrenará la pró-
xiala temporada artística de 1932-33
en al teatro Español, facilitándose
cuantos datos se estimen necesarios,
relacionados cosi este concsu-so, en la
sección de Gobierno interior y Per.90--
nal del Ayuntamiento.

Extravíos.
En la Teneseia de Alcaldía del dis-
ito de la Universidad (Alberto

Aguare, 20), se halla depositada, y
a disposición de quien justifique su
propiedad, una burra encontrada ex-
traviada en la vía pública.

Dos subastas de interés.
Ayer presidió Saborit la subasta pa-

ra adjudicar las obras para aislar el
Colegio de la Paloma y evitar eva-
siones de los pequeems y destrozos
de los que allí se meten, adjudin-
dose al mejor postor con la baja de
18,35 por 100.

La obra está en más de encamo pe-
setas. .'

Después se abrió-el único pliego pa-
ra adjudicar el tratamiento de aguas
residuarias, por cerca de nueve millo-
nes de pesetas, llevándoselo el Fomen-
to de Obrás y Construcciones.

El pian de obras está, pues, en
marcha para bien de las obreros ma-
drileños.

Para seguir el plan de escuelas.
Conforme a lo solicitado por nues-

tra minoría, a petición de Saborit en
la junta de Enseñanza, el ministerio
de Instrucción pública ha redactado

leído el ministro, Fernando de los
Ríos, rn proyecto de ley para con-
ceder tres millones más al Municipio
madrilerio para la construcción de es-
cuelas.

Con éstos son trece los millones
votados para escuelas en Madrid por
el Parlamento de la República, a los
que el 'Municipio ha de agregar otros
trece millones, más el valor de los
terrenos, que pasa de cuatro millo-
¡sea más.

El año 1935 tiene que estar termi-
nado este plan, por nadie superado,
dentro ni fuera de España, en tan
pocos años.

En el Municipio eran ayer genera-
les las demostraciones de satisfacción
por esta acertada gestión del Grupo
socialista.

La fiesta infantil en el Ideal.
El compañero Saborit, teniente de

alcalde de la Latina, nos ha rogado
que hagamos pública su gratitud a
todos los-elementos que-directa e indi-
rectamente cooperaron a la fiesta
que con carácter gratuito se (fió en el
teatro ideal, cedido generosamente
por el al-mestere-Guerrero para tal ob-
jeto y que adornó, también desintere-
sadamente, pon mantones, la casa Ji-
ménez.

Profesores, , músicos, prensa, todos,
en fin, quedara comprendidos en el
agradecimiento del teniente de alcal-
de, que quedó-muy satisfecho por ha-
ber podido dar ese final tan simpático
al programa diz fiestas de la verbena
de la Paloma

Detención•de,un ex senador
CORDOBA, 26e(3 m.).—En Cabra

fué detenido y trasladad-0 a Córdo-
ba el ex senador don José Pallares.

Se continúa puacticando deteactio-
nese—<Felaraa.X.
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COLEGIO DE HUERFANoS DE FERROVIARIOS
CONCURSOS

Esta Institución saca a concurso el suministro de los artículos y titile:
siguientes:

CALZADO. — 400 pares de zapatos y eoo de botas para varón, y 800
zapatos para hembras.

ESCUELAS DE ORIENTACION PROFESIONAL.—El material y he..
rramientas necesarias para la instalación de talleres para mecánico-ajusta-
doces, carpintero-ebanistas, hojalatería y fontanería.

Las Condiciones de estos concursos estarán a disposición de los intere-
sados en la Secretaría del Colegio, Atocha, 115, en horas de dieciocho a las
veinte, todos los días, hasta las veinte horas del 24 de septiembre próximo,
en que terminará el plazo para la admisión de proposiciones.

Madrid, 24 de agosto de 1932.
El presidente,

ALFREDO ARMENTA



MOVIMIENTO OBRERO
La higiene en la indus-

tria panadera
Son varios ya 10s camaradas de la

industria panadera que nos 'han
lestedu su disgusto por el abanderes
I que se encuentran, en materia de

bigiene, les tahonas inedrilelies. Y al
lereentersenos, nos citaban casos con-
netos, que nos causebats verdadero
amisto, al mismo tiempo que indig-
nasen. Asonibro, porque  no podíamos
<oponer que kg autoridades. oportunas
ennilieren tales &seas ; indignación,
al csunprobar con elle el impudor de
la dese patronal,. que no duda, con tal
de ahora-alee unas ~tes, on Comer-
dar ron la (Salud de loe ciudadanos
eadrileños.. Hay, se nos Ila ta-
lles donde_ lue operarios se asean en
la mismos' cubas que sirven 'pare
transportar agua a la máquina ame-
'adora v depositan su roen en las ce'
ste de issevicki. Esto, de ser cierto---cc.
e que no .dudinnue— ee verdadera-
eine iteed	 e,	 ¿alud pública no
Pede, en ningún ceso, estar a mei
mi de da taceeería y desaprensión de
unes etiantoe pperonee pan aderos ellf'
no se preocupan para nada de esta.
linee sus fábricas v talleree cnn les
debidas condiciones de salubridad.

Les autoridades indicadas, el 1ns-
Mur de Higiene, principalmente, dee
be tomar medidas en este asunto.
Por dos remamos ; para velar por la
illud de los ciudadanos y para pro-
eget e los trabajadores de las enfer-
medades que seta forma de proceder
la puede acarrear. Un taller en mal
ende, sin las cendiciones que señala
lI legislación en este aspecto, no pue-
de eeguir funcionando. Peligraría con
ello algo tan importante COMO es la
v:de de millares de ciudadanos.
La clase patronal panadera, que

dempre se distinguió por su actitud
intransigente a 'cuantas mejoras de-
mandara el proletariado, Mantiene es-
ta misma actitud en le que se refiere
a higiene. No es ya cuestión de unas
poetas más de salario o de el peso
¡Seto en las piezas de pon por lo que
reclaman ahera los trabajadores de la
,ndustria. Es por cuestiones de humee.
aldea de solidaridad con los demás
aibitantes de la capital de España.
No puede consentirse que este es-

•() de Oral emitinee ni un día más.
Las denuncias que se nos formulan
sion de tal gravedad, que merece In
pena sean recogidas por las autori-
dades. >$i, por fortuna, no se confir-
masen, se daría con ello una prueba
más de eonfianza a la opinión públi-
ca y se conseguiría que los patrono
e excedieran en su celo y atendie-
ran en la forma debida la organiza-
ción sanitaria de sus establecimien-
tos. Y si, para desgracia nuestra, ob-
evieree confirmación, entonces pro-
cede actuar con energía, hacer un es-
emliento para que gentes desapren-
siva no continúen ganando miles de
pesetas mientras que los consumido-
res están a punto de ser víctimas de
lai consecuencias que puedan acae
rrear la tacañerfa de tales señores al
negarse a cumplir, como es su de-
ber, las disposiciones de la autori.
dad.
Por hoy, mida más. Creemos que

quien ,debe.. hacerlo recogerá estas
palabree, inepiradas, como decimos.
el denuncias que nos han sido for-
mulaseis, y procurará eviter de aqui
en adelante lo que señalamos.

Se han reunido...
Sindicato Metalúrgico «El Baluarte».

En el salón teatro de la Casa del
Pueblo ,contlnuó ayer por la tarde
la junta general de este Sindicatopa-
ra seguir la discusión del dicta-
men de las Comisiones de oficio en
relación con et problema del paro.
Tras amplia discusión, en la que

ietervinieron numerosos camaradas,
T acordó , a propuesta del Comité, no
obstante la obstrucción del grupo de
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Obras de venta en

la administracion de El SOCIALISTA
Ptas.

«El control obrero», por García

«La reforma agraria en Euro-
Menéndez 	 	

4

pa», por Mariano Granados 	 	 "50
él contrato de trabajo», por Ra-

fael Pérez Lobo 	 	 2
Mistada de la Sección españo-
la de la Internacional (1868-
i874) ” , por Juan José Mocato 	 	 z

«Carmines (versos), por Jorge
Moya 	

«El Socialismo y las objeciones
mas ccxnunes», por Zorbogiio 2

«Manifiesto comunista comen-
tado», por Marx y Engels 	 	 2

«ArtíCUIO S marxistas», por Vol-
ney Conde Pelayo 	

«La ruta del Socialismo», por
Gabriel Morón 	 	 6

deud i al día», por Julián Zuga-
tagoitia 	 	 8

«Cómo se funda una Coopera-
tiva», por Regino González.

«La unidad política del mun-
do», por Ferrero 	

«Cuestiones obreras», por Alta-
mira 	 	 2

«Hambre», por Ilamsun 	
«Espiando al diablee>, por Ti-
zón Herreros 	

«al sueño de un hombre ridícu-
los, por Dastoievsky 	

«La evolución actual del mun-
do», por Gustavo Le Bon 	

«La jornada de ocho horas y
nos reeuttados», por Milhauel

dtkl servicio de la plebe...», por
Senador Gómez. 	

«La huelga en masa», por Rosa
Luxemburgo 	

«Crítica del nacionalismo vas-
co», por Felipe Carretero 	

nResurección», por Tolstói (tres
tomos) 	

«Literatura y revolución», por
Trotski 	

11 temperamento español», por
Albornoz 	

«Joaquín Costa», por Ciges
Aparicio 	

«Salarlo y beneficio», por De-
ve

Loe peclains, acompañados de su
Importe, deben dirigirse a Félix Ga-
lia, Carranza, 2o.

La Administración de EL SOCIA-
LISTA elrve cuanto' libros interesen

bictoree y suscriptoreei del perió-
dico,

«oposición», sumarse a la campaña
emprendida por la Casa del Pueblo
en relación con tan interesente terna
y elevar a au Junta administrativa
las conclusienes propuestas para dis-
cutirlas en el Pleno de delegados, y
si éstos no compartieran el criterio
del Sindicato, qué ése cbrara por su
Cuenta.	 •

Limpiabas «El Brillo».
Se ha reunido ceta organización en

junta general, con asistencia de nu-
inernsoe compañeees. Se aprobaron el
acta anterior, las cuentas del trimes-
tre y las gestiones de la Junta di-
r. diva. Se dió cuenta de una petición
de los limpiabotas de bares y cafés,
acnrdárulose desestimarla y no aten-
derles en la euresivo.

Después se discutió la reforma del
reglamento, adaptándole a lq nueva
ley de AsociACIONES profesionales.

Dependientes de Vaquerías.
Anoche, en el salón terraza, conde

ngó la asamblea de este organiza-
ción. Se aprobó el acta anterior y se
Im pusieron correctivos a varios com-
pañeros.

Se comenel a discutir la reforma
del reglamente con arreglo a lo dis-
puesto en la nueva ley de

AsociaCIones; pero, por lo avanzado de la ho-
ra, fue preciso suspender la sesión.

Pintores-Decoradores.
Con el salón completamente lleno

de afiliados, se reunió ayer en junta
general esta organización en el sa-
lón terraza de la Casa del Pueblo.

Se aprobó el nueyo reglamento de
esta Sociedad, adaptado a la nueva
ley de Asociaciones, y por unanimi-
dad se acordó que la cuota de ase-
dado se eleve e una peseta semanal
para lo, oficinlee y sesenta céntimos
e los aprendices.

Por lo avanzado de la hora se le-
vantó in sesión para continuarla hese
e las siete de la tarde, para discutir
el nuevo contrato de trabajo que ha
de nresentaree al Jurado mixto para
su discusión.

Los Grupos Sindicales So-
cialistas

El de Encuadernadores.

Excursión a Segovia y a lea Gran-
ja. — Para la excursión en autocar
organizada por este Grupo para el
día 4 del próximo septiembre, a la
que pueden concurrir afifiaclos y no
afiliados, se ha fijado el precio de lo
pesetas, sin comida. Las inscripciones
pueden hacerse, hasta el próximo mar-
tes todas los días laborables, de sie-
te de la tarde a ocho de la noche, en
el domicilio del Grupo, Piamonte, 3,
principal izquierda.

El de Impresores.

Este Grupo recomienda a sus aflija-
dos el deber de aelstir a la junta
general ordinaria de la Asociación de
Impresores, que se celebrará mafiana,
sábado, a las siete de la tarde, en el
salón teatro de la Casa del Pueblo.

Reuniones v convocatoria!
Sociedad de Dependencias de

CAsinos y Similares.—Convoca a junta
extraordinaria para mañana, a las diez
y media de la mañana, en el salón
terraza de la Cesa del Pueblo.

Sociedad di Obreros del Transpor-
te Mectimeo.—junta general extraor-
dinaria hoy, a las diez y media de la
noche, en el sajón grande de la Casa
del Pueblo.
asociacion de Impresores de
Madrid.—Junta general ordinaria maña-
na, a las siete de la tarde, en el sa-
lón grande de la Casa del Pueblo,
con el siguiente orden del dia: Ges-
tiones de la Directiva, y preguntas y
propos'ciones de los afiliados.

Sociedad de Obreros Conetruoto-
res de Objetos de Mimbre.—Se re-
unirá el domingo, a las nueve y me-
dia de la mañana, en la Escuela Obre-
ra (Secretaría 19 de la Casa del
Pueblo).

Otras noticias
El contrato de trabajo de los plateros

y orfebres.
El Jurado mixto profesional de Si-

derurgia, metalurg a y derivados de
Madrid, Sección autónoma de indus-
trias del lujo y artes decorativas, nos
envía la siguiente nota:

«Subeección b) : Platería y orfebre-
ría.—Se pone en conocimento de los
patronos y obreros de la industria
de platería y orfebrería que, aproba-
das las bases del contrato de trabajo
para la mencionada industria en la
s-e,sión del- Pleno celebrada el día 2
por esta Subsección, están a disponi-
dem de los primeros en Barquillo, 27,
• de los segundos, en la Casa del
Pueblo, ambos de seis a ocho de la
tarde, y que de conformidad con Ir
dispuesto en el artículo 29 de la le-
de Jurados mixtos, tienen un plazo
de diez días, contadas a partir de la
publ i cación de este anuncio, para po
der interponer el recurso a que alude
dicha disposición.

Madrid, 23 de eeoto de 1012.—El
secretario, E. de Villa Ceballos; el
presidente, José Molina Candelero.»

Para hoy en la Casa delPueblo

En el salón teatro, a las nueve y
medía de la noche, Agrupación Socia-
lista Madrileña.

En el salón grande, a las siete de
la tarde, Encuaderria<lores; a las ore
ce de la noche, Tretisporte Mecánieo.

lrin el salón terraza, a lae siete de
la tarde, Pintores; a lee diez de la
~le, Peluqueros y Barberos

Federaciones Na-
cionales

La de Productos quimicos.
Reunida ordinariamente la Ejecuti-

va de esta Federación, aprueba el
acta anterior y la correspondencia de
Cartagena, Zaragoza, Madrid, Palma,
ministerio de Trabajo, Málaga, Tara-
zana, Maliaño, Revilla de Camargo,
Almería, etc., etc.

También se aprueban las gestiones
realizadas en el ministerio de Trabajo
para las Secciones de Zaragoza, Car-
tagena, Málaga, Peñarroya-Pueblo-
nuevo, Palma, CarabancheI y
Maliaño ; varias de ellas, resueltas satis-
factoriamente para las Secciones.

Se acuerda recomendar al camara-
da Aparicio, miembro de esta Ejecu-
tiva, que parte para Vivero por asun-
tos de familia, la formación de las

Secciones que en aquella localidad de-
ban pertenecer a Industrias Químicas.

Son aprobadas las bajas que por
conducto de las Secciones respectivas
nos envían de los compañeros Julia
Rodríguez García, de Carabanchel
(Cerillera) y Teodoro Estrada, de
Revilla de Camargo.

Se da ingreso a la Secesión de Pal-
ma de Mallorca La Fértil, con 15o
asociados.

También se acuerda caviar el nom-
bramiento del carnerada TOMAS Ber-
nal, secretario general de esta Fede-
ración, para formar parte de la Co-
misión que ha de estudiar la refor-
ma de la enseñanza de peritajes, de-
pendiente del ministerio de Instruc.
ción pública.

Una vez aprobados varias comuni-
caciones de orden interior se acuerda
recomendar nuevamente a las Seccio-
nes por mediación de. la prensa la más
estricta observancia en el exacto cum-
plimiento de cuanto disponen nuestros
estatutos, causa primordial de la bue-
na manea de la Misma en nuestra or-
ganización.

ARAGÓN

La expectación que pro-
dujo el Consejo

' ZARAGOZA, 25.—Durante todo el
día de ayer el coinenterio de la gente
giró en derredor del consejo sumarísi-
mo que se celebraba en Madrid. A me-
dida que avanzaba la tarde era ma-
yor el interés por conocer las inciden-
cias de le vista y la sentencia que hu-
biera de dictar la Sala sexta.

A primera hora de la noche comen-
zó a hacerse &blies) que la sentencia
no se conocería hatea la madrugada,
y a partir de lais diez de la noche la
plaza de la Constitución, el paseo de
la Independencia y la plaza de Aragón
presentaron un aspecto de animación
verdaderamente inusitada. Hubo mo-
mentos en que por el paseo de la In-
dependencia no se podía dar un paso
dada la aglomeración de público.
Grupos numerosos y nutridos comen-
taban el suceso con gran calor.

Hasta bien entrada la madrugada
continuó esta animación. Ya a cosa
de las tres, convencida la gente de
que la noticia de la sentencia llegaría
a Zaragoza muy tarde, se fué retiran-
do a sus cesas, conformándose con
esperar a conocerla en bes periódicos
de la mañana.

Las autoridades locales adoptaron
anoche discretas medidas de precau-
ción, sobre todo en loe edificios oficia-
les y de Comunicaciones, con fuerzas
de asalto, También hubo vigilancia en
las afueras y en algunos barrios.—
(Febus.)

Vigilancia.
ZARAGOZA 25.—L0s perdidos re-

blicanos, socialista, sindicalistas, et-
cétera, destacaron algunos grupos que
durante la noche recorrieron la ciudad
y las afueras en constante vigilancia.

La tranquilidad durante todo el día
y primeras horas de la madrugada ha
sido completa.—(Febus.)

Apasionamiento.
ZARAGOZA, 25. — Esta mañana,

entre las once y media y doce, comen-
zó a circular públicamente la noticia
de que se había dictado sentencia de
muerte copera el general SanjurJo. A
partir de este ~meato, los comenta-
rios que se hacen en toda la dudad
son muy apasionakss.—(Febus.)
Llegada de un impostor del ejército.

ZARAGOZA, 25. — Procedente de
Huesca ha llegado a Zaragoza el ins-
pector del ejército geteeeal Rodriguez
del Barrio, que hizo el viaje en auto-
móvil.

El señor Rodríguez del Barrio !ha
revistado las fuerzas de guarnición en
Huesca. Aquí se ha entrevistado con
el general de la división, señor Sán-
chez Ocaña, y después fué cumpli-
mentado en Capitanía general por los
jefes y oficiales de la guarnición.

Más tarde, el señor Rodríguez del
Barrio, con el general de la división,
señor Sánchez Ocaña, estuvo en el
Gobierno civil conferenciando con el
gobernador.—(Febus.)
Les daños producidos por las tor-

mentas.
ZARAGOZA, 25.—E1 presidente de

la Diputación iha remitido al ministro
de la Gobernación la relación de los
pueblos damnificados en la provincia
por las pasadas tormentas, con su
informe favorable a las peticiones de
indemnización y auxilio. Como no to-
dos los puebles han especificado la
cuantía de las pérdidas, pues algunos
se han limitado a decir que los daños
son incalculables, no se puede preci-
sar el volumen total del auxilio; pero
puede deducirse que el importe total
de los auxilios solicitados asciende a

o.	 .82o pesetas.—(Febus.)
Una camioneta se despeña.

TERUEL, 25.—En Puebla de
Hijar, al tomar tus viraje con demasiada
velocidad, cayó una camioneta por
un terraplén de seis metros de pro-
fundidsed. Resultó herido de eonside-
radón el conductor, Andrés Andalus.
(Febus.)

Las aguas de la ciudad.
TERUEL, 25. — El Ayuntamien-

to, en sesión acordó que pase a la
Comisión de Fomento el asunto de la
explotación de las aguas de la ciudad
para municipalizar el servicio a cau-
sa de las grandes pérdidas de la Com-
pañía explotadera.—(Febus.)

Otro vuelo trasatlán-
tico

HARBOR GRACE, 25.—Esta ma-
ñana. á las siete y treinta y un mi-
nutos, han iniciado su vuelo tras-
atlántico los aviadores Lee y Hockon,
que se proponen llegar a Oslo sin
hacer escalas.

«La familia volante».
SAN JUAN, 25.--Una familia que

posee bastante buen humor, la fami-
lia Hutchinson, y que intenta atra-
vesar el Atlántico en un gran evión,
ha salido esta tarde para la isla de
Anticosti.

Una vieja de ochenta
y cinco años, capitana

de ladrones
VARSOVIA, 25.—Se ha descubier-

to que una vieja de ochenta y cinco
años, que vivía en Czeus Tachonva
era la capitana de una banda de ladro-
nes que <ctrabajaba» mucho en la re-
gión.

La vieja se llama Carouslea, y ha
pasado treinta y cinco años en la
Cárcel.

Hace unos cine° años se retirtg del
«negocio»; pero, habiendo perdido to-
do su dineno en la crisis comercial,
volvió a su antiguo «trabajas.

VALLADOLID, 25. — Han sui-
do adoptándose, durante todo el día,
grandes precauciones en la ciudad. A
pesar de esto, la normalidad es abso-
luta. Hasta última hora de la ma-
di ugada continúan de vigilancia las
fuerzas policíacas y las rondas volan-
tes ciudadanas. Estas se han distin-

guido por su extraordinaria actividad.
k' tu- e jas de la guardia civil continúan
vigilando las centrales de Telégrafos
y Teléfonos.

No se ha registrado ningún inci-
desee. En las Redacciones de los pe-
riódicos continúan las llamadas para
conocer la sentencia. Esta fue fijada
en las pizarras de los periódicos por
la tarde, previa la autorización gu-
bernativa.

Anteriormente el Cdtegio de Abo-
gados y otras entidades habían tele-
grafiado al Gobierno pidiendo el in-
dulto para el caso en que condenase a
aleuno a la última pena.—(Febus)
Gil Robles visite a su defendido en

le prisión de Guadalajara.
GUADALAJARA. 25.—Esta tarde

estuvo en la cárcel el diputado don
José María Gil Robles, defensor del
marqués de Sauceda. El señor Gil
Robles conversó con él y le presentó
unos papeles a la firma.

Hoy ha renreendo el detenido te-
niente coronel de la guardia civil don
Ramón González López. Como se re-
cordará, selle ayer conducido por un
oficial de la guardia civil, con objeto
de asistir el-entierro de su madre, fa-
llecida en Madrid.

Ha tomado posesión de su cargo el
nuevo director de la prisión. coman-
dante de cabetlerfa don Francisco
León IeSpez.—(Febus.)

Registros dornioilieriee.
LEON, 25.-140v se han verificado

numerosos registros en los domicilios
de significados monárquicos.

En el de don Pedro Garete de Ho-
yos se hatló documentacien compro-
metedora y fué detenido su propieta-
rio.

También se practicó la detención del
director de un semanario monárquico.

Les abogados don Antonio Eche-
garay y don Carlos Codorniga han
ingresado en la Cárcel.—(Febus.)

Un incendio.
AVILA, 25.—En el pueblo de Pa.-
ja-ajos se deolaró un incendio en casa
del vecino Cayo Serrano. Toda la
finca, con los muebles y enseres que
había, fué pasto de las llarnas.

A poco de iniciarse el fuego acu-
dieron al lugar del suceso las auto-
ridades y el vecindario. Como la puer-
ta estaba cerrada, hubo neceeklad de
derribarla; pero lee llamas habían he-
cho 'presa en todo el edificio y era
imposible entrar. Más tarde se logró
bailar entre las cenizas el cadáver de
la esposa dril dueño de la finca, Ana
Sánchez Martínez, completamente car-
bonizado, sin brazos ni piernas.

Se cree que el incendio fue premie
calo por la misma Ana, que padecía
ataques de enajenación mental.

El comercio franco-
canadiense

PARIS, 25.—Se sabe ciertamente
que el Gobierno canadiense piensa
enviar a esta capital una alta perso-
nalidad política del país, encargada
de estudiar las bases de un nuevo
Tratado de comercio. Aún no se sabe
quién será el enviado. Pero desde lue-
go se sospecha que un miembro del
Gabinete que ha jugado un gran pa-
pel en la Coneferencia imperial.

La huelga de Burnley
LONDRES, 25. — A consecuencia

de la huelga textil de Burnley, se ha
agudizado la miseria en dicha palla-
c.ón.

Los obreros asociados cobran un
subsidio de huelga que oscila entre
13 y 2.0 chelines semanales ; pero los
no asociados, aunque han secundado
la huelga, no cobran subsidio, por lo
que pasan grandes privaciones.

El Consejo Obrero, para remediar
en lo posible esto, ha hecho un impor-
tante pedido de comestibles a las Co-
operativas, das que lo han suindustra-
do a precio de coste.

Lo peor es que no se vislumbra ta
solución, pues los patronos persisten
en su edil:luid der rebajar los ¡enlates.

El incendio causó desperfectos en
toda la manzana. Las pérdidas son
considerables.—( Febus.)

Muerto en una riña.
LOGROÑO, 25. — En Aldeanueva

del Ebro se celebraban en la pasada
noche las fiestas.

Los hermanos Dimas Lopez, de
cuarenta y un años, y Saturnino Ro-
mero, de treinta y dos, riñeron, resul-
tando muerto Dimas y con una herida
en el cuello Saturnino, causada por
arma blanca.

Este fué trasladado al Hospital de
Logroño.—(Febus.)

Muerto a coces por una caballería.
LOGROÑO, 25.—En el npurablo de

Rodezno, Fermín López fué herido a
coces por la caballería que conducía
acarreando mieses.

Fué trasladado al Hospital Provin-
cial de Logroño donde falleció dos
horas después de ingresar.—(Febus.)

Muere ahogado.
ALCAZAR 1317, SAN JUAN, 25—
Cuando se bañaba ayer en el inme-
diato pueblo de Villafranea de los Ca-
balleros el vecino de Ma.drielejos San-
tiago Infantes, de veintiocho años,
sufrió un mareo y pereció ahogado.

Se cree que el accidente acaeció
cuando Santiago hacía la digestión.
(Febus.)
Una ex marquesa se quiere adueñar de

un lago de dominio público.
ZAMORA, 25.—Como sé recordará,

el lago de San Martín de Castañeda
ha sido declarado de dominio públi-
co. A pesas- de esto, la antigua due-
ña, ex marquesa de Viilachica, persi-
gue a los pescadores y a los particula-
res que entran en el lago por intru-
sión de sus dominios.

El gobernador ha dispuesto la co-
locación de tablillas en las márgenes,
en las que se indicará que se trata
de dominio de aprovechamiente pú-
blko.—(Febus.)

Gravemente herido en riña.
ZAMORA, 25.—En Granja de Mo-

reruela riñeron Manuel Ramos Gar-
cía y el súbdito portugués José Joa-
quín Pereira.

El primero resultó con tusa grave
puñalada en el costado.

El agresor fué dctenido.—(Febus.)
Vioiento incendio en una era.

SORIA, 25.—En una era del pe-
quedo pueblo de Fuentetecha se ha
declarado un violento incendio. El fue-
go se propagó a otras eras. Ha que-
dado totalmente destruida la totali-
dad de las mieses, que constituían
la cosecha del vecindario. Muchas fa-
milias se han quedado en la miseria.
Las pérdidas se calculan en esoo fa-
negas de trigo.

Se supone que el autor del incedio
Lié un niño de cuatro años que ju-
gaba con unas cerillas.

Las mieses no estaban aseguradas.
Para e/ lugar del siniestro salió rá-

pidamente el )parque de bomberos de
Soria.—(Febus.)

El I. L. P. y el Partido
Laborista

LONDRES, 25.—Va a ventilarse
ante los tribunales un caso curioso :
el de quién tierse derecho a los fondos
de las Secciones del I. L. P., pues al-
gunos miembros de éste sostienen la
extraña teoría de que, si sólo hay dos
afiliados que, en cumplimiento del
acuerdo del Congreso de Bradsford,
defienden la separación del I. L. P del
partido leshorista, dichos dos afiliados
tienen derecho a todos los fondos de la
sección, aunque la mayeria eeté
contra.

Es de lamentar que entre ramera-
das se tenga que acudir a los Tribu-
nales pasea sceventar sus diferencias ;
pero no hay más remedio, dada la po-
sición de las escisiones.

Reunion de la minoría
radical socialista

Poco antes ele das once de la noche
se reunió en el Congreso la minoría
radical socialista. A . L35 doce menos
veinte llegó don Marcelino Domingo.
Un periodistas le preguntó :

--¿ H eln-á ~seise es?
—No habrá emociones—contestó.
A las doce y cuarto abandonó la re-

unión el ministro de Agricultura. Loa.
informadores ile preguntaron por el

Objeto de la reunión, y dijo que prefe
ría que diese la referencia el ¡efe de le
ni moría.

--e Sele usted.satisfecho?—se le pre-
guntó.

—Sí ; yo siempre salgo satiefecle
de mi minoría.

A les dos y media de la madruga&
terminó la reunión. El jefe de la Mi
maría facilitó la siguiente nota:

«La	 minoría	 radical	 socialista	 Fu
tenido un amplio cambio de imit-esis
nos sobre a momento político ein Ihe
g,ar a	 adoptar	 acuerdos	 dehnitivse,
que habrá de acomodar a lo que lai
circunstancias aconsejen. El señor Pe
rez Madrigal, ad comenzar la reunión
se apresuró a manifestar que no coin.
cidían can sus palabras algunas infir.
maciones de los periódicos de la noche
El no había querido exponer hado=
sobre ia reunión de la minoría, sino só
lo expresar su catado de ánimo sebe
algunos acuerdos tomados, reierande
el res.peto que siempre de han mered
do das decisiones de aquélla.»

Se decía anoche que los nvinietra
radical-socialistas se habían comprome
tido a adeptar medidas radicales er
relación con el motneoto político.

El terror en Hungría
BUDAPEST, 25.—E.I profesor Jose

Madscar, conocido hombre de cierseie
húngaro, y otras doce personas, una
artistas y otras obreros manuales, haz
sido detenidos por la policía de este
capital.

LA policia afirma que poseíanune
imprenta clandestina.

teme que el profesor Marcsar y
sus	 amigos	 sean	 juzgados	 por	 lot.
Tribunales militares y condenados a la
horca.

ASTURIAS

Sobre Gijón descarga
una fuerte tormenta

GIJON, 25.—Esta noche ha desear-
gado una furiosa tormenta de relám•
pagos y truenos, acompañada de una
tromba de agua, que dificultó el trÉus-
sito por las calles.

El tiempo continúa amenazador.—
(Febus.)
Baja el precio de la carne en Oviedo.

OVIEDO, 25.—Los vendedores de
carne acerdaron rebajar 40 céntimos
ei kilo; pero el alcalde pretende que
la rebaja sea de so céntimos.---eFe-
bus.)

te/-
Una manifestación comunis-
ta en los Cuatro Caminos

Anodie, un grupo de unos doscien-
tos comunistas inició una ananifesta.
chile en los Cuatro caminos.

La Dirección generad de Seguridad
envió un coche con fuerzas de asalto,
que disolvió a los manifestantes, sin
que hubiera	 que lamentar oingu.na
consecuencia.	 No se practicaron de-
tenedunes.

GALICIA
—

Se hunde un velero de
Bilbao

VIVERO, 25.—A	 tres millas de:
cabo Ortega' se hundió totalmente el
velero «Adriana», 	 de	 Bilbao.	 El	 su-
ceso acaeció a las cuatro de la madru-
gada y se debió al abordaje con el
buque mixto eFelkidad y	 Dolores».
La	 tripulación	 consiguió	 salvarse	 y
fué recogida por el «Felicidad y Do-
lores».	 Fe «Adriana» conduce carga-
mento	 de	 piedra	 caliza	 de	 Santo-
ña y Villagarcía.	 Los	 tripulantes de
ambos buques son naturales de Gali-
cia.—(Febus.)

Llegada del director de Ganadería.
LUGO, 25.—Con objeto de visitar

unas fincas cercanas a esta capital, en
las que se establecerá	 la	 proyectada
Estación	 regional	 Pecuaria,	 llegó	 el
director general de Ganadería.

Llegada de un jefe militar.
LUGO,	 25.—Acompañado	 de	 su

ayudante llegó el general de división
cien Félix Vera Valdés, den objeto de
inspeccionar la guarnición.

Fué recibido por los jefes y oficiales
trancos de servicio.

Más tarde salió para La Coruña.—
(Febus.)
En e4 Miño aparee° el cadáver de un

hombre.
ORENSE, 25.—En el río Mifi0 ha

aparecido el cadáver de un hombre
bien	 vestido,	 y cuyas ropas estaban
ensangrentadas. En un bolsillo se le
encontró un periódico de Madrid, con
fecha del domingo.

Se cree que se trata de un crimen.
El cadever tiene tino do americano,
como de unos treinta años.

El Juzgado ordenó el traslado del ca-
dáver	 al	 deposito 	 judicial,	 para ha-
cerle la autopsia.—(Febus.)

carteles.	1

funciones para hoy

CALDERON.—(Temporada lírica de
verano.) 6,45, La Marchenera	 (re-
posición).	 10.451	 Luisa	 Fernanda
(éxito clamoroso). Butaca, 3 pese-
tas.

IDEAL.-6,45,	 La canción del	 olvi-
do y El dúo de La Africana. —
10,451	 La sombra del	 Pilar v los
ases de la jota Cerillo y Consuelo
Navarro ( éxito de llenos!).

FUENCARRAL.	 (Gran	 compañía
de revistas.) 6:45, Las aviadoras (re-
posición).	 z0,45, Les Meninas (leo,
representación) y un grande-eso fin
de fiesta con motivo del beneficio de
la popular vedette Conchita Cons-
tan70.

CINE DE LA OPERA (antes Real
Cinema.	 Instalación de clima arti-
ficial. Teléfono 1 4836.) 6,45 y 10,45,
Al Capone (grandioso éxito).

CINE DE LA PRENSA.— (Teléfo-
fono 19900.) 6,45 y 10,45, Marrue-
cos	 (por Marlene Dietrich).

MONUMENTAL CINEMA.— (Telé-
fono 71214.) 6,30 y 10,30, El cuer-
po del delito.

/LAYA DE MADRID.— La mayor
playa artificial	 de	 Europa,	 situada
en Fuentelernevna (carretera de E1
Pardo). Abierta de 7 de h nmerna
a 2 de la madrugada. Atracciones
náuticas, piraguas, restaurante, etc.

Trabajadores: Ahora mas que
nunca es necesario propagar y
leer EL SOCIALISTA. A ello
os obliga la interesada campa-
ña	 que	 centra	 nosotros	 reali-
zan nuestros enemigos, que, no
lo	 olvidéis,	 son	 también	 los

vuestros.

Comentando un articulo

Practicantes y enfer-
meros psiquiátricos

Está sugiriendo tantas controver-
siets y .peienvicas da creación de u.a cur-
sillos para <enfermeros rcesiatricos»,
que un artículo más, gerivado de lo
bueno o malo que ,pudiera haber en-
gendrado esta novísima crganización
(culi-tu-al pese() dado en la difícil mi-
sión -de la medicina) de la Dirección
general de Sanidad, que hemos de
aclarar ciertas pautas que los enfer-
meros quieren invoiluorar, no sabernos
con qué fines.

No le echamos La culpa a tos enfer-
meros, ya que la disposición ha sido
emanada de la Dirección genes-al de
Sanidad y a ella le corresponde deslin-
dar ril particular ; poro si hemos
de hacer constar que es un
tnernisión, no encubierta ni ficticia,

sano real, de un Cuerpo formado por
personas verdaderamente subaliteenas,
sin títulos universitarios, que se quie-
ren colocar a la misma altura que los
que han cursado dos años en una Fa-
rolead de Medicina. No hay razón.
pues, que se entregue tal servido u
personas que sin más estudios que los
adquiridos de una rutina y una ,prée-
rica aprendida presenciando el desarro-
llo de da cure de un enfermo sin Me-
dia~ explIcaciones y estudios quo
confirmaren sus aptitudes para desem-
peña- tal delicada irrisión, intentan, rus
por sus propios :méritos ni por sus
propias sugerencias., sino ler media-
ción de da orden de oanvocatoria,
ho.n aferrnado de tal mancera al título
de eenfemeros», que se han creído con
el des-echo de continuar con el apelati-
vo y queriendo quedarse con la espe-
deán:dad de •sigtdderice. Sus campa-
ñas constituyen un peligro pana la
adquisición total de este derecho per
los auxilianes en Medicina y Cirugía y
es tan verdaderamente Inadmisible esa
ambición, goe revela o parece demos-
trar .el decidido errepeflo, y así es, de
cruedarse con esa especialidad, que de
todas forrreese y por todos ¿os lados que
se le <mire, le corresponde exciusava-
mente :al practicante, que para poder
Ilen.ar con toda seguridad esa enisióe
tiene a su balanza los estudios hechos
en la Facultad de Mediana. No echa-
r" pues la culpa a los enfermes.
ros ; es culpa toda de las iniciativas de
los dirigentes de esta disposición, que
han intentado crear un cursillo de 1#00-
feinfnoro.s.» par medio de éstos y de los
practicanbes.

Para que no siga en auge eta de-
nominación, ya hemos elevado a la
superioridad un pliego ex ixn ien do
~estira situación, pliego avalado por
las firmas de todos loe auxBiares de
Medicina y Cirugía de todos los Co-
legios para revocar o esporiScair la ar-
den de converses/da para el cursillo
de referencia, y asilare definitiva:men-
te ese estrambótico título de «en.
neerose, que pana quién se ha creado
esa especialidad.

Y ahoye tenemos que aclarar: el
mencionado cursillo no es oficial ; pa-
rece o mejoren interpretar las eneetian-
zas dada< por los ilustres maestros
doctores Huerta, Gorris y Montoya,
que han enseñado igual para todos,
tanto para los enfermeros como para
los practicantes.

Con estas celar-diles oreo haber da-
da por terminado el asunto, y impera.
mas la solución definisive y escueta
de la Dirección general de Sanidad,
que, par su potestad legislativa, es la
encargada de dilucides- la cuestión.

Demetrie GARCIA ROBLES

Contra la explotación
infantil

LONDRES, 25.—E1 ministro del
Interior va a prohibir rigurosamente
el trabajo agrícola de los niños.

También enea decidido a impedir
que continúe la explotación de los ni.
ños que son aprohijados por los cam-
pesinos con la intención de dedicarlos
a trabajos agrícolas impropios de su
edad.

Se ha descubierto que los campesi-
nis se ceden los niños unos a otros,
explitándoles en común.

juventud Socialista
Madrileña

Se ruega a cuantos afiliados pue-
dan hacerlo, se pasen, esta tarde, por
la secretaría de la Federación de Ju-
ventudes (Rosalía de Castro, 25), al
objeto de realizar unos trabajos para
Ja Escuela Socialista de Verano.

Igualmente se ruega a los afiliados
que se hallen parados se pasen hoy
por secretaría, a las ocho de la noche,
para encargarles otros quehaceres,
precisos en la organización e instala-
ción de la Escuela.
1111111111111111M11111111111111111111111111111111111111111111111111Ill

publicaciones sociales
Ptas.

Lluria (Dr.) : «La máquina a
favor de la Humanidad, según
las leyes naturales» 	

Lluria (Dr.) : «La máquina con-
tra el obrero» 	

Deville (G.): "Salario y benefi-
CiO» 	

Devine (G.): «La evolución del
capital» 	

Blum (L.) : «Organizacion cien-
tífica del trabajo» 	

Onalid (W.) : «Las teorías del
salario» 	  0,25

Lonay (A.) : <al problema agra-
rio y el problema agronómico»

Guesde (J.): «La ley de los sa-
larlos y sus consecuencias».

Iglesias (P.) : «Las organizado-
nes de resistencia» 	

Morris ,:w.; eCárno vivimos
cómo ixedríanios vivir» 	

Lafargue (P.): «La autonomía
y la jornada legal de ocho ho-
ras» 	  0,25

Lafargue (P.) : «La propiedad» 0,25
Hirsch (E.) : «Sistemas moder-

nos de salario» 	  0,25
Kautskv (C.) : «La clase obrera

ante la evolución industrial». o,25
lig (C.): «El trabajo en Norte-

américa» 	  0,25
Hirsch (J.) : «Nuevas formas

del capital sm o» 	  0,25
Antonelli (E.): «El salario en

'función de la productividad
de las empresas» 	  0,25

Santiago (E.) : «La inspección
del trabaje» 	  0,25
Para pedidos, a la Administración

de EL SOCIALISTA, Can-miza, lo,
acompañando su importe por giro
postal. Los envíos certificados abona-
rán cuarenta céntimos por gastos de
franqueo, y a reembolso, sesenta cén-
timos.

CASTILLA

Siguen las precauciones en Valla-
dolid
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En Barcelona existía ansiedad por
conocer la noticia del indulto

CATALUÑA
,n••nnn•n

Esta noche también ha sido de rumores. Los periodistas hemos conservado la guardia de

ayer. Los rumores han sido, por supuesto, distintos. Desearíamos verlos confirmados. Es
cuanto nos atrevemos a decir. No demasiado para la justificada ansiedad de los ledo -
res. Pero, ya la pluma sobre la cuartilla, a punto de cerrar este número, no creeríamos
cumplir con nuestro deber si olvidásemos recalcar con particular interés nuestra consig-
na de serenidad. Ninguno de los nuestros debe dejarse arrastrar por los especuladores
necrológicos. La República no precisa, para sentirse segura, de los auxilios del verdu-
go. Con esos auxilios acabó de luindirse la monarquía. Es preciso, pues, recusarlos.
Nada de sentencias de muerte cumplidas. Acciones de gobierno eficaces, revolucionarias,
como la de las incautaciones. Ahí está nuestro tono. Para pedir una muerte — renco-
rosa petición que ninguna doctrina justifica —, ni uno sólo de nuestros camaradas de.

be dejarse movilizar. Se deshonraría.

Un manifiesto del Partido Socialista
y la U. G. T. de Sevilla

Glosas ingenuas
El tictac del Estatuto

Ayer hubo Lsøte barlarnentario sobre el Estatuto. Arhrgiln clipts.

lado entró en la Cámara y la discusión se mantenía en una solidad
angustiosa, que hacia ?MIS tétrica la circunstancia de intervenir en
el debate el señor Alba. Nadie sabrá nunca lo que pasó en el salón
dis sesiones. y aunque los periódicos insertan urra bleve reseña, ateih
sejansurs que no se le conceda autenticida alguna. la verdad es que
los señores diputados estaban paseando por los pasillos su inquinad
y que los periodistas nos dedicamos a saciar nuestra curiosidad.

Sin embargo, se abordaba en la discusión estat*stavia ién probiena
tan serio como el de la Hacienda, y, corno es lógico, se e:0mo~
a barajar cifras y a exhibir cálculos financit-ros. Al conjuro de esté
aspecto interviene siempre el señor Alba, que parece decidido a dejar:
bien sentado TM-e el país incurre ex u« lamentable error ai so MI/U«
sus servicios en estos momentos dedicados a reflexión de sus cábalas,

Muera, en los pasillos, andaba la trepidación, y dentro, con ki

pesadez somnolienta de la modorra, se perfilaban }os medios escara-
micos de la región catalana. Por fartarui, no será Posibie 011160,
aquí esta creencia general de que el ambiente y la preocupación del
instante tienen un poderoso inflai.jo en el acto de concebir. Saklria
demasiado agitado.

Este capítulo del Estatuto, relativo a la Hacienda, cuya &sets-
cusión se ha iniciado rodeada de la Pesadilla que despierta el pelotón
de las ejecuciones, nace con caracteres bien sombríos, y aparear
tarado de pesadumbre. El Estatuto catalán siguió creciendo a pesar
de todo, vistiéndose con el encantador vestuario de nuevos articulo
y acicalándose con la nueva ropa parlamentaria que se le está con.
fecciernado. Casi está ya en disposición de salir a k ¡ Qué vigor,
el del Estatuto! Todos los obstáculos se le cruzaron en su c.amisá
y todas las dificultades espinaron su trayectoria. Con más o menos
virajes siguió avatleseruk y nada le puede detener. Viéndolo luarchas
ano se siente fatalista y cree en lo Inexorable. Ayer mrsIrw, caandl
todos estábamos suspensos y preocuperdos, el tic tac del Es.
tatuto sonaba en el salón de sesiones imperturbable y rígido, coma
si no estuviera centrado en e? nido emocionante de la tribu/ación,

El señor Royo Vilanona debería pensar en esle espectáculo. Fuer1
zas mitológicas han proyectado el Estatuto en la vida española
todos estamos deslumbrados por esta luz. Hubo a-oer un momento
en el que yo quise huir de la fiebre de los pasillos -y me nrcluí en el
salón de sesiones la media hora primera apenas pude enteranns
de lo que sucedía. Luego se fué dibujando la noción del debaten ¡El
Estatuto! Capitulo de Hacienda. Los catalanes hacían sus cuentas
y los demás españoles perdíamos el tiempo en divagaciones tétricas
e inútiles. Corno siempre.

CRUZ SALIDO
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VASCO~DAS Y NAVARRA

Varios militares detenidos en Pam-
plona

BARCELONA, 25.—Con motivo de
haberse condenado a muerte al gene-
ral Sanjurjo, nurneyosas Sociedades y
entidades se han dirigido al Gobierno
en demanda de indulto. La expecta-
ción y ansiedad durante toda la tarde
en Barcelona ha sido grande por co-
nocer si el Gobierno aconsejaba el in-
dulto al presidente de la República.

Los teléfonos de las Redacciones de
periódicos no cesaron de funcionar un
momento, dado el número de .pesorias
que pedían detalles sobre el particu-
lar.

A las nueve y media de la noche, la
radio dió la noticia de que el general
Sanjurjo había sido induttado.—(Fe-
bus.)
Traslado de un detenido a Madrid.
• BARCELONA, 25.—Ha sido tras-

ladado a Madrid el detenido José Ma-
ría Roure, conocido tradicionalista,
que se hallaba detenido en los calabo-
zos de la Jefatura superior de Poli-
cía.—(Febus.)
Él Hapsburgo detenido en Barcelona

no puede hablar con nadie.
BARCELONA, 25.—El archiduque

Carlos de Hapsburgo, detenido, como
hemos dicho, ocupa una celda de po-
lítico en la Cárcel, y a pesar de no
estar incomunicado, no se le deja ha-
blar con nadie por hallarse a disposi-
ción de la Dirección general de Segu-
ridad.—(Febus.)
Lo qua piden los obreros sin trabajo

de Barcelona.
BARCELONA, 25.—La Comision

organizadora del mitin de obreros pa-
eados anunciado para ayer y .prohibi-
do por orden gubernativa, ha publica-
do una nota con las siguientes con-
clusiones: Se pide un palacio de la
Exposición, con carácter permanente,
donde los parados puedan reunirse e
instalar unas afirina-s; que el Ayunta-
miento faciTite el material necesario
para la ' instalación de fea mismas;
uno de leal hoteles de la plaza de Es-
paña para instalar á los sintrabajo
que carezcan de albergue ; todos los
obreros parados deben dejar de pagar
los alquileres, impuestos y tasas, co-
rriendo éstos a cargo del Estado;
prohibición del desahucio contra los
mintrabajo ; pago de MI SOCOITO se-
manal de 35 pesetas a todos los para-
dos; que se conceda a los parados
Elvarrtener uo contad directo en las ac-
tividades de +a Bolsa del Trabajo me-
«rente una Comisión nombrada por
enea mismos; jornada de seis horas
en toda ciase de trabajos; se pide
además una contribución especial so-
bre. los 20.000 pisos »desocupados 9ue
hay en Barcelona, destinando SU
porte al subsidio por paro forzoso y
tin impuesto progresivo sobre la for-
tuna cuya renta sea superior a reo.000
pesetas aauales; solkitan asimismo
que los patronos contribuyan con un
5 por roo de SUS benefician, y que se
concedan subvenciones por parte del
Estado, la Generalidad y el Ayunta-
miento.

Por último piden la expropiación de,
todos los bienes de los monárquicos.
(Febus.)

Sindicalista detenida.
BARCELONA, 25.—En Mont-

blanch ha sido detenida Luisa Dol-
cet, afiliada a la Confederación Na-
cional del Trabajo, que fué a dicha
población para tomar parte en un ac-
to público que tenían preparado en
aquella localidad.
• Fué puesta a <disposición del juez
de Tortosa, que la tenía reclamada
por medio de exhorto.

Un archiduque detenido.
Acerca de la noticia que dimos

anoche de que un automóvil estaba
detenido en el parque y que en la
carrocería ostentaba unos escudos de
la casa de Borbón y el antiguo ene.
blema del Aero Club, hecho que mo-
tivó protestas por parte del público,
podemos añadir que este coche es
propiedad del archiduque Carlos
Habsburgo y de Borbón, que reside
habitualmente en esta ciudad y es
aviador. El archiduque ha sido dete-

nido y ha ingresado en la Cárcel a
disposición del director general de Se-
guridad.

Lo que dice el gobernador.
Don Nazario Alibes, teniente de

alcalde de Moyá, ha hecho efectiva,
en papel de pagos al Estado, la mul-
ta de soo pesetas que le impuso el
gobernador por haber puesto el nom-
bre de personalidades republicanas a
los perros que tenía en su finca de
Moya.

Preguntado .el gobernador sobre si
el señor Alibes sería libertado, ha di-
cho que esperaba respuesta a la co-
municación que *había dirigido al co-
mandante de los Somatenes, para
proceder en consecuencia.

El señor Moles agregó que el te-
niente coronel Reina, que fué dete-
nido y que, como se recordará, ha-
bía ejercido el cargo de ayudante del
general Barrera, no podía ser pues-
to en libertad hasta tanto no se co-
nozca el resultado de determinadas
diligencias que se están practicando.

Dijo, por último, que habiéndose
registrado un caso de hidrofobia en
Cornellá, había sido declarada zona
infecta el término municipal de aque-
lla población.

La huelga de la construccion.
Continúa en igual estado la huel-

ga del ramo de la Construcción en
Tarrasa, que afecta a un millar de
obreros. Los huelguistas solicitan la
concesión de una semana de vacado-
nen con jornal completo.

Hoy se reunirán los patronos y
obreros mosaístas de Manresa para
buscar una solución a la huelga, mo-
tivada también por el deseo de ob-
tener una semana de vacaciones.

Sobre una huelga.
Para resolver la huelga planteada

en los talleres Vulcano de esta ciu-
dad, provocada por el despido de no
obreros por falta de trabajo, se han
iniciado gestiones en busca de una
fórmula armónica que no lesione los
intereses de los obreros ni de la Em-
presa.

Los obreros solicitan que el traba-
jo sea repnrt relo entre todos; pero
existe la dificultad de que el personal
no se adapta a la especialización de
los respectivos trabajos.

La Empresa del Vulcano dice que
ha sostenido a los obreros un par de
meses; pero que hoy ya no puede
resistir la crisis.

El Congreso da Comunicaciones.
Han llegado dieciséis funcionarios

de Comunicaciones del Japón para
asistir al Congreso internacional de
Comunicaciones que se celebrará pró-
ximamente en Madrid.

Precauciones.
Durante toda !a noche y la madru-

gada de hoy, hasta las siete de la
mafiana, se han mantenido precau-
ciones por la ciudad. A las siete, en
vista de que la tranquilidad era com-
pleta, se ha ordenado que cesaran las
precauciones, sobre todo las mante-
nidas como vigilancia de los cuarte-
les.—(Febus.)
El cónsul de Austria se interesa por el

archiduque detenido.
BARCELONA, 25.—Al recibir esta

noche el gobernador civil a los perio-
distas les ha dicho que le había visi-
tado el cónsul de Austria para intere-
sarse por el hijo del archiduque de
Austria, que, corno hemos dicho, se
encuentra detenido en la Cárcel de es-
ta ciudad.

Le ha contestado que el detenido es-
taba a disposición del director general
de Seguridad y que él no podía hacer
nada en su favor.--(Febus.)

Detención	 un huésped peligroso.
BARCELONA, 26 (1 ni.).—La

licía, después de incesantes gestiones,
ha logrado detener al célebre huésped
indeseable que por espacio de dos años
tenía en jaque a los agentes y se de-
dicaba a visitar casas con el pretexto
de alquilar una habitación., acabando
por llevarse todo cuanto podía.

La detención se realizó en un bar

de la ronda de San Antonio, y el de-
tenido, José Gómez Gómez, dró a los
agentes un nombre supuesto.

Hace dos años, al ser detenido, pre-
tendió matarse, con un cristal de reloj.,
en los calabozos de la Jefatura de
Policía.—(Febus.)
Desaparece de Correos un pliego de

valores.
BARCELONA, 25.—El encargado

de la estafeta de Correos de Sarria ha
denunciado la desaparición de un
pliego de valores declarados impor-
tante 2.500 peSCtaS.—(FebUS.)
El sumario por la explosiOn de una

bomba.
BARCELONA, 25.—Durante toda

la mañana han continuado practican-
dose diligencias en el sumario que se
instruye por la explosión de una bom-
ba colocada dentro de un tablón depo-
sitado en la serrería de la calle de Ga-
lileo. Han declarado varios testigos y
se han celebrado algunos careos.—
(Febus.)
El sumario por la explosien de una

bomba.
BARCELONA, 26 (r m.).—Des-

pués de las diligencias que ha efectua-
do esta tarde el Juzgado del Oeste en
el sumario que instruye por la eaplo-
sión de una bomba en un tablón dis-
puesto para ser aserrado en la fábrica
de la calle de Galli" el juez ordenó
la libertad de los detenidos Codina y
Maldonado. El otro detenido, Anto-
nio Monfort, ha quedado en los cala-
bozos, dictándose centra el mismo
auto de procesamiento y prisión. La
policía ha efectuado un tercer regis-
tro en casa de Monfort y se Incautó
de una pistola automática del 9 sin
municiones.—(Febus.)

Una mujer muerta por una moto.
BARCELONA, 26 (1 m.).—Un mé-

dico particular ha dado conocimiento
al Juzgado del fallecimiento, en su
domicilio de la calle de Claris, de jo-
l ita Palma, a consecuencia de las he-
ridas que sufrió al scr atropellada por
una moto cerca de Brugués.

Se ordenó su traslado al Depósito
del Hospital Clínico..—(Febus.)
Un esposo que quiere que lo alimente

su mujer.
BARCELONA, 26 (1 m.).—Inocen-

da Pérez, que habita en la calle de
Voltaire, ha denunciado a la autori-
dad que su esposo, Javier Hernández,
que hacfa siete meses la abandonó
con nueve hijos de corta edad, se pre-
sentó hoy de nuevo en case de la es-
pone, y con amenaza de muerte para
todos ,pretendfa que le diesen de co-
mer y albergue.—(Febus.)
Una joven se quada sin novio al ir

a casarse.
BARCELONA, 26 (i m.)—Estefa-

nla Lépez, que debía contraer hoy
matrimonio con su novio, al encon-
trarse ya en la iglesia le dijeron que
su prometido no acudiría por estar
va casado. estefania fué a comprobar
la realidad de tal noticia, y, efecti-
tivamente, en la iglesia de San Jaime
se cercioró documentalmente de que
había sido engailada.

La muchacha dentmci6 el hecho a la
polida, añadiendo que en el día de
ayer había entregado a su novio iso
pesetas para colaos	 ar alatmeas objetos
que dijo hacían falta pera la casa.—
(Febtre.)

sea 

El penal del Dueso, con-
vertido en Penitenciaría

militar
En la «Gaceta» de hoy merecerá un

decreto convirtiendo el penal del Due-
so en Penitenciaria militar.

La polit'ca alemana

Un periódico naciona-
lista suspendido

BERLIN, 25.—Las autoridades han
suspendido durante ocho días un pe-
riódico nacionalista por haber publi-
cado un artículo violeraísiano contra
los jueces que condenaron a muerte
a cinco nacionalsocialistas, conaktos
y confesos de asesinato.

comunistas condenados.
BERLIN, 25.—Loe Tribunales de

excepción han condenado a diez años
de trabajos a un joven comunista,
acusado de haber participado en los
últimos desórdenes políticos.

Otro Tribunal ha condenado a quin-
ce años a otro miembro del partido
comunista, acusado de haber matado
a un hitleriano.

Gestiones para formar Gobierno.
BERLIN, 25.—En Sttugart han da-

do comienzo las negociaciones para la
formación de un Gabinete prusiano.
Corren a cargo de Brüning y Grass,
centristas, y Strasser, uno de los lí-
deres nacionalsocialistas.

Parece ser que a cada momento es
más posible una colaboración de am-
bos grupos, hasta el extremo de que
las, fascistas han ofrecido a los cen-
tristas cuatro carteras en el Ministe-
rio prusiano.

Manifestaciones del je-
fe superior de policía
El jefe superior de policía manifes-

tó esta madrugada a los periodistas
que el coronel y el teniesrte coronel
detenidos en aquel centro policíaco se
hallaban a disposición del director ge-
neral de Seguridad, y cale éste no ha-
bía dispuesto nada fedavía.

Respecto a dos rumores de que la
C. N. T. declararla hoy la huelga ge-
neral, manifestó el señor Aragonés que
allí no se había recibido aviso alguno,
y que si la huelga se declaraba, sería
considerada como ilegal y se adopta-
rían enérgicas medidas para garanti-

araba,joe

SEVILLA, 26 (4 m.).—La Unión
General de Trabajadores y el Partido
Sociaksta han facilitado a le prensa
un manifiesto, que publicarán en las
primeras horas dell día de hoy, y que
dice:

«La Unión General de Trabajado-
res y ed Partido Socialista a los tra-
bajadores y a la opi.nión pública.

Trabajadores, ciudadanos : El Go-
bierno de la República, haciendo uso
de das facultades que le C011eede la
Constitución española, ha propuesto al
presidente de la República, v éste ha
concedido, el inclulto de la pena de
muerte a que bebía sido condenado el
general Sanjurjo. Tan humana y pru-
dente medida tal vez sea acogida por
algunos elementos con desagrado y
procuren manifestado de manera os-
tensille y violenta, por entender que
es el único castigo a que se ha hecho
acreedor ed general sedicioso, que pre-
tendidi traidoramente arrebatar á pue-
blo las libertades que a fuerza de sa-
crificios supo coaquistar.

Por ello, el Partido Socialista y la
Unión General de Trabajadores, con
una visión ciara del inornerno por.
que atraviesa España, y conscientes
de sus leTneres, salen al paso de es-
tas posibles actitudes, que, lejos de
beneficiar a la clase trabajadora, ha-
brían de perjudicarla notoriamente y
traducirse en beneficio de la reacción

VALENCIA, 25.—La noticia de la
sentencia del Tribunal Supremo por
la que se condena a muerte al gene-
ral Sanjurjo, aparecida por las piza-
rras de los periódicos a las doce de
la mañana produjo vivos comenta-
rios.

Los grupos cllscutían acalorada-
mente la conveniencia o no de aplicar
da pena, examinado el asunto desde
los aspectos sentimental y político.

A las seis de la tarde, al abando-
nar los obreros los talleres, la ani-
mación en las calles era extraordina-
ria.

Los grupos intensificaban sus ar-
gu.mentos en pro o en contra de la
ejecución de la pena.

Han pedido el indulto el Círculo,
la Juventud y el Comité femenino del
partido republicano conservador, ;la
Federación Industrial y Mercantil, la
Mutua de Dependientes y Viajantes
y la Derecha regional.

Se puede afirmar que en idéntico
sentido se han dirigido uf Gobierno
otras entidades y organizaciones va-
lencianas.

En este momento se acaba de re-
cibir la noticia de la conmutación de
la pena.

En los cafés se comenta favorable-
mente.

La- tranquilidad en toda la ciudad
es absoluta.—(Febus.)
El establecimiento de lineas aéreas en

Valencia.
VALENCIA, 25.—El alcalde ac-ci-

dental, señor Gisbert, ha recibido al
piloto aviador señor Monchengo, lle-
gado de Albacete para presentar' el
proyecto de comunicaciones aéreas de
Madrid a Valencia.

Con el mismo objeto le visitó el
aviador cihall don Alfonso Alarcón,
ofreciérxtele un proyecto de lfneas aé-
reas Madrid-Barcelona-Palma de Ma-
llorca y Alicante con Valencia.—(Fe-
bus.)
La noticia del indulto en Alicante.

ALICANTE, 25.—Es extraordinario
el interés por las noticias que se re-
ciben de Madrid relacionadas con le
sentencia de Sanjurjo. El público ago-
ta las ediciones de la prensa de Ma-
drid y locales.

A las nueve de la noche se ha re-
cibido la noticia del indulto del ge-
neral sublevado en Sevilla.

El gobernador ha manifestado que
no cree se produzcan alteraciones del
orden, pues si los elementos extre-
mistas lo intentasen, no seafen secun-
dados por la masa obrera.—(Febus.)
Teniente coronel detenido en Alcoy.

ALICANTE, 25.—La policía sigue
practicando gestiones relacionadas
con el examen del fichero de la de-
recha regional. Han sido llamados a
declarar los funcionarios de Hacienda
Joaquín Quero, dueño del automóvil
que condujo a Madrid el día q a al-
gunos monárquicos que están hoy de-
tenidos.

Parece ser que explicó satisfactoria-
mente su intervención y demostró que
desconocía el objeto del viaje, cre-
yendo que se trataba de un asunto
particular.

Después de tomarle declaración frió
libertado.	 •

También declaró ed concejal monár-
quico Luis Ferrer.

La guardia civil ha acompañado
desde Alcoy al teniente coronel clon
José Gandfa, cuya detención pidió el
gobernador.

Ha quedado aquí a su disposición.
(Febus.)

al convertir a un falso mártir en ban-
derín de sus nefastos fines, aconse-
iteren	 n IrwIo	 Inq trabajadores , a la
opinión pública y a sus afiliados muy

41.11.2 s	 aUi4ii 0C
partieiPar en cualquier priitesta ni
movimiento que vaya en contra de
esta acertada medida de/ Gobierno,
dado al país una nueva muestra de
su capacidad y cordura como lo su-
pieron hacer el histásico día 10 de
agosto al ocupar ron premura y he-
roísmo los— puestos de lucha, según
era su deber, para defender la Repú-
blica, amenazada en aquellos instan-
tes por lo más bajo y podrido del de-
rrumbado régimen monárquico.

Postulado de los programas de la
Unión General de Trabajadores y el
Partido Socialista fue siempre la abo-
arción de la pena de meterte, y en es-
te caso, respondiendo a una clara vi-
sión del momento histórico que se
vive, aceptan dicha medida de Go-
bierno para exigir de modo enérgico
de los hombres que figuran al frente
id país que en el orden económico,
que tan profundamente interesa al
proletariado en general, sean total-
mente inflexibles, restituyendo al pue-
blo la riqueza que crea con su pro-
bio esfuerzo y que durante tantos
•ños deterrtó el parasitismo de las
funestas oligarquías. — Las Comités
del Partido Socialista y de la Unión
General dé Trabajadores.»—(Diana.)

A consecuencia del accidente, el se-
ñor Fernández Largo sufrió la frac-
tura de la bese del cráneo, a conse-
cuencia de la cual falleció momentos
después de haber Ingresado en el
hospital de esta ciudad. El teniente
Simonet sufrió heridas de gravedad.
(Febus.)
Llegada de un regimiento de infan-
teria.

ALCOY, 25.—Anoche llegó de Se-
villa el regimiento de infanteria nú-
mero 38, que había marchado a di-
cha población con itentivo de la sub-
levación de Sanjurjo.. El alcalde ha-
bía fijado un bando rogando al públi-
co que acudiera a recibir a la fuerza.
Una hora antes de la anunciada pa-
ra su llegada, la estación y los alre-
dedores de la misma se hallaban aba-
rrotados de público, que, a la llegada
de la tropa, porrrumpió en adenia-
dones y vítares.—(Febits.)

Contra un alcalde radical.
MARBELLA, 25.—En la sesión del

.Ayuntamiento de anoche, después de
aprobarse el acta anterior y antes de
discutirse el orden del día, se ausen-
taron del salan las minorías socialis-
ta y radical socialista, manifestando
que no pueden colaborar de ninguna
manera con el alcalde radical, contra
quien tienen cursadas varias denun-
cias y pedida su destitución.—(Fe-
bus.)
Suspensión del dragado del puerto.

DENIA, 2Ç. —Por considerarlo in-
necesario el director general de Obras
públicas, se ha suspendido el draga-
do del pderto hasta que se tenga un
aparato adecuado para arrancar las
rocas del fondo.

Hallazgo da ten esqueleto.
En las obras que efectúa el Ayun-

tamiento en el local del antiguo co-
legio, ha aparecido emparedado un
esqueleto de niña. Se ignora la edad
y el tiempo que ha permanecido em-
paredado, lo que habrán de determi-
nar los forenses.—(Febus.)

Lánsburyy la Corferen-
cia de Ottawa

LONDRES, 25.—El camarada
Lánsbury, l'eles del Grupo liaberista
parlamentario, ha declarado que el la-
borismo mantendrá el derecho de la
nación a invalidar los acuerdos de la
Conferencia de Ottawa.

Cree que el único resultado de di-
cha Conferencia será un encarecimien-
to del cueto de la vida del pueblo in-
glés.

Le parece mal que en Ottawa no se
haya ocupado nadie del problema bá-
sico actual : el del aumento del poder
de consumo.

Roosevelt inaugura su
campaña electoral

NUEVA YORK, 25. — Rooselvelt
candidato demócrata a la presidencia
de los Estados Unidos, ha pronuncia-
do en Columbus (Ohio) un enérgico
discurso, inaugurador de su campaña
electoral.

Afirmó que los miembros del Gabi-
nete Hoover habían arriesgado las vi-
das, la propiedad y el bienestar dad
pueblo en una política especuladora
gubernamental.

Dijo que el presidente Hoover y su
administración, habiendo fomentado
la especulación, luego intentaron en-
gañar al público sobre la gravedad de
la depresión de 1929, atribuyéndola a
la situación de otros paises.

Sostuvo que Hoover y sus ministros
permitieron a unos pocos grandes in-
tereses industriales hacer carne de ca-
ñón industrial de vidas de la mitad de
la población de los Estados Unidos.

Declaró que si triunfaban los dernd-
cretas impedirían que el pueblo fuera
víctima de los banqueros internado-

PAMPLONA, 25. — Por orden del
gobernadoe, se iba detenido a los co-
mandantes de infantería retirados
Primitivo Zurita, Eloy de La Peña,
Ildefonso Navarro y teniente coronel
Federico Roncal.

De Barcelona han llegado 110 guar-
dias de asalto, al mando de un ca-
pitán, dos tenientes, un suboficial y
cuatro sargentos. Estas fuerzas pe-
a-pilaron durante la pasada noche por
la ciudad, armados con carabinas.

La tranquilidad es coinpleta.—(Fe-
bus.)

Por unes colores.
BILBAO, 25.—Por haber llegado al

mercado de la Ribera unos envases
de pescado fresco de Ondárroa, que
tenían en el exterior los colores de la
antigua bandera, se promovió un al-
boroto entre las vendedores.

Intervinieron rápidamente los guar-
dias municipales, que hicieron retirar
los envases para evitar que las cosas
pasaran a mayores. El chofer que
transportó la carga manifestó que és-
ta pertenece a varios pescadores, y
no podía, por sane:), precisar quiénes
cnan sus dueños.

En Bilbao construirán dos buques.
FA diputado a Cortes por Bilbao

señor Aldasoro ha dirigido a los pe-
riódicos de Bilbao un telegrama dán-
doles cuenta de que en la semana
próxima será adjudicada a Bilbao la
construccion de dos buques de la
Compañía Trasmediterránea.

La noticia ha producido grata im-
presión.

Hallazgo de restos humanos.
En las excavaciones que se reali-

zan en las cercanías de la nueva Ca-
ca de Comunicaciones, han sido ha-
Iladoa restos humanos, entre ellos
varios cráneos. Se supone que se tra-
ta de una antigua necrópolis.

Robo.
Comunican de Galdácano que un

desconocido penetró en la cocina del
caserío habitado por Manuela Egui-
ráun, a la que arrastró hasta el por-
tal para impedirle que pidiera auxi-
lio, y le arrebató nou pesetas que lle-
vaba.

Las obras de una carretera.
Hoy han comenzado las obras de

la carretera a través del monte Al--
chancla, promovida Por el Ayunta-
miento principalmente para dar ocu-
paciÓn a los obreros en paro forzo-
so. Se trata de una obra urbana de
gran interés, pues la carretera supo-
ne un magnífico mirador sobre la vi-
Ila.—(Febus.)

Una moto volteada por un auto.
BILBAO, 25. — Cuando esta Sar-

de iban en motocicleta por la carre-
tera de Orduña los jóvenes bilbaínos
Jesús García Borreguero y Emilio
Dubois, corredor éste profesional, fue-
ron alcanzados en una curva, cerca de
Miravelles, por un automóvil de la
matrícula de Madrid, número 33.476,
que a gran velocidad se dirigía a Bil-
bao. La moto dio una vuelta aparato-
sa y Dubois resultó con un brazo tri-
turado. — (Febus.)
Un anciano cae a una acequia, y se

ahoga.
BILBAO, 25. — Cuando se retiraba

a su domicilio, en el pueblo de Aban-
tos y Ciérvana, Gabriel jáuregui, de
sesenta y seis años, tuvo la desgracia
de caerse a una acequia y pereció aho-
gado. Según parece, iba la vlctima
estado de embriaguez. — (Febus.)
Una niña cae desde un tercer piso.

BILBAO, 25. — De Sestao comuni-
can que esta tarde se cayó te un ter-
cer piso a la calle la niña de ocho
meses Amparo González, que resul-
tó con la fractura de la base del crá-
neo. — (Febus.)

Fuerte tormenta en Azcoitia.
SAN SEBASTIÁN. 26 (1,30 ni.).—

En Azcoitia descargó una fuerte tor-
menta que interrumpió la circulación
de trenes del Urola y de vehículos por
la carretera. También quedaron inun-

dadas las calles y lbs plantas bajas y
tiendas de algunas casas.

Los daños son importantes; pero nal
ha habido que !L'uncirlas desgracias
personales. — (Febus.)
Alborotos por el indulto de Sanjurjo

SAN SEBASTIAN, 26 (ano ni.).-..
En toda la provincia ha habido gran
expectación por conocer la sentencia
dictada contra et general Sanjurjo, re.
cibiéndose en las Redacciones de IPS
periódicos numerosas llamadas toldós
micas, incluso de Francia.

Al conocerse la noticia del indulte
se promovieron algunos incidentes ca.
Ilejeros. En lb Avenida fué disuelta
una pequeña manifestación de jóvenes
comunistas.

Diversos partidos políticos y parti.
culares, entre ellos el partido federal
y el diputado señor Picavea, había«
cursado telegramas de petición de in,
dulto a Madrid. — (Febus.)
	  4>	

Ultima hora del ex-
tranjero

FRANCIA
El Gobierno no ha pedido el indulto

del general Sanjurjo.
PARIS, 26 (3,30 m.).—En los cen-

tros oficiales se ha desmentido el ni.
mor circulado durante todo el día ai
ayer de que el embajador de Francia
en Madrid, en nombre de su Gobien.
no, haya intercedido cerca del Go-
bierno español para que se concediera
el indulto al general Sanjurjo. Se añil.
de que el Gobierno francés no tiene
por qué inmiscuirse en asuntos de pe.
lítica interior de ningún país.

URUGUAY
Obreros españoles parados promue-

ven alborotos.
MONTEVIEDO, 26 (3,30 m.).—

Obreros españoles parados originaron
algunos innidentes ante el Consulado
de España. Se han realizado varias
detenciones.

CHILE
El tráfico ferroviario con Argentina.

SANTIAGO DE CHILE, 2b (3,30
marrann).—El Gobierno ha hecho a
la República Argentina una proposi.
ción concreta para llegar a un acuer-
do que termine con la paralización
del 'tráfico ferroviario.

BRASIL
El Gobierno inicia la ofensiva con.

tra los rebeldes.
BUENOS AIRES, 26 (3,30 m.).--•

Comunican de Rio de Janeiro que lai
tropas federales han emprendido un
movimiento de ofensiva, de gran ac-
timidad, contra los rebeldes. En el
Norte combaten los insurrectos y
preparan una defensiva en el frente
Sur.

Un manifiesto de la Fe-
deración Local de la
U. G. T. de Zaragoza
ZARAGOZA, 25.—Ante la excita-

ción que cunde entre los elementales-
tremistas con motivo del indulto con-
cedido al general Sanjurjo, la Fede-
ración Local de la U. G. T. hará pla
blico mañana el siguiente manifiesto:

«La Federación Local de la Unión
General de Trabajadores, ante el in-
dulto concedido a Sanjurjo, y conse-
cuente con el criterio de humanismo
que siempre fué norma de esta orga-
nización, en la que siempre hemos
preconizado la abolición de la pena
de muerte, se cree en el deber de ad-
vertir a nuestros afiliados se absten-
gan de obedecer órdenes que no di.
manen de esta Federación y aconse-
j arnos no se dejen arrastrar por el
impulso de la excitación, latente en
estos momentos.

Entendemos que ni el peligro ni el
problema social quedan resuelto, con
que se suprima !a vida de un hom-
bre, aunque éste sea nuestro mayor
enemigo. — La Ejectitiva».—(Diaua.)
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FACETAS DE PARÍS

SEGURIDAD
Toda la política exterior de Francia reposa actualmente en la fórmula

de seguridad. Para: obtenerla, para disfrutarla, la primera condición sería
no pensar siempre, como ocurre a las clases directoras, en seguir armándose
para lograrla. Corriendo de esa forma tras la seguridad, es fatal que ésta
vaya alejándose, paralela y progresivamente, impulsada por la inseguridad,
que es el estado de ánimo de cuantos, sugestionados por sus propias inten-
ciones, creen haber previsto todos los medios defensivos en caso de guerra.
De ahí que la seguridad sea hoy una aspiración irrealizable, quimérica, ante
e4 desarronln y el progreso de los elementos de destrucción que van descu-
briéridose sin cesar. (Ante las ascensiones del profesor Piccard, ¡cuántos
serán los constructores de cañones que habrán pensado hacer uno que pueda
enviar sus proyectiles a la misma altura!...) Cuando se supone obtenida
la seguridad respecto del vecino en el día de hoy, esa ilusión se desvanece
horas después al saber que el mismo vecino ha elevado en algunos puntos
sus medios defensivos, al darse cuenta de que se hallaba en inferioridad y
a punto de desequilibrarse, por lo mismo, su respectiva seguridad.

Esta manoseada cuestión de la seguridad, tan invocada por los gober-
nantes franceses, tiende a complicarse y a agravarse, puesto que, si es evi-
dente que el Tratado de Versalles impuso a Alemania la obligación de des-
armar, no es menos cierto que el mismo Tratado contiene otras cláusulas
complementarias, igualmente aplicables, en virtud de las cuales los Estados
victoriosos se comprometen asimismo a desarmar de una manera casi com-
pleta, hasta colocarse en el mismo plano militar que las naciones vencidas.
¿Se ha hecho esto? Insinuar siquiera la pregunta revela poco menos que
una ofensa para el lector. De ahí que no resulte exagerado afirmar que el
;horizonte europeo está nubLándose de nuevo, con serias amenazas de tor-
nnenta.

Por lo pronto, el Gobierno alemán se propone reclamar en breve que se
le permita la reorganización de su ejército, el aumento de sus efectivos, el
(reconocimiento a colocarse en el mismo plano de igualdad que las demás
~dones. Los comentarios que estos propósitos han su scitado ya, lo mismo
en Francia que en Inglaterra, prueban que no puede desdeñarse fácilmente
el objetivo en torno del cual van a concentrarse las fuerzas políticas de Ale-
mania El escritor inglés Wilson Harris ha combatido inmediatamente las
aspiraciones alemanas, y sus argumentos los ha recogido casi toda la prensa
,francesa. Mas, como si fuera un eco de la opinión contraria, el senador
habano Cippino ha advertido a Francia que no debe obstinarse en su po-
sición, recordando al electo que él no querría ver surgir nuevamente en Ale-
astenia otro Blicieher de trágica memoria. La gravedad del momento presente
reside, a nuestro parecer, dicho sea con entera libertad y aun a trueque de
1bo agradar a cuantos confian en el revolucionarismo del pueblo alemán, en
trae no percibimos en éste una convicción profunda y exacta de cómo po-
alta libertarse. Esa es la incógnita, la terrible «equis» que todos vemos
enfratto se transforma rápidamente en una usauvaskitani amenazadora.

AGLAO
, nbarís, an da-agostos
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LEVANTE

Vivos comentarios en Valencia por
el indulto

Un choque.
VALENCIA, 25.—En la carretera

de Utiel a Valencia, un automóvil
ocupado por el recaudador de contri-
buciones don Antonio Fernández Lar-
go y el teniente de la gttarrlia civil
del puesto de Requena, don Inocen-
cio Simonet Alventosa, chocó don-
tea un camión que se hallaba parado
en mitad del camino, con las luces

napagadas,_	 inknales.,
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